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			Prólogo

			Como cualquier fenómeno social que entraña un grado importante de complejidad, la violencia en sus múltiples expresiones es polisémica, pues se le han asignado históricamente distintos significados. Por tal motivo, los debates y discusiones generados en torno al concepto han resultado insuficientes para analizar todas sus aristas.

			Otra de las características principales de la violencia en el contexto actual es su dimensión pedagógica, es decir, funciona como mecanismo de socialización en el que determinados sujetos son entrenados y en cierto sentido obligados a realizar actos violentos. La función pedagógica de la violencia tiene que ver, además, con su naturalización en contextos en los que impera una suerte de necropoder. Al volverse parte de la vida cotidiana, la violencia genera en los individuos programaciones, habituaciones y enseñanzas que dan pie a su normalización.

			La polifonía de las violencias sociales es un concepto que se refiere a la diversidad y complejidad de las formas, causas, consecuencias y resistencias de la violencia que se manifiestan en el ámbito social. La polifonía implica reconocer que la violencia social no es un fenómeno homogéneo ni unidimensional, sino que tiene múltiples voces, tonos, ritmos y matices que expresan las distintas realidades, experiencias y perspectivas de los sujetos y grupos involucrados. La polifonía también implica un desafío para el análisis y la neutralización de la violencia social, pues ésta exige una mirada crítica, interdisciplinaria y contextualizada que pueda captar la riqueza y las contradicciones de las voces que conforman el coro de la violencia.

			Los trabajos que componen este libro abordan aspectos específicos de la violencia en el contexto mexicano actual, y muestran al mismo tiempo las diversas formas en que la violencia asume una dimensión polisémica en el sentido antes descrito.

			Examinar la polisemia de las violencias es una forma de analizar este fenómeno social desde una perspectiva que considera sus múltiples dimensiones, causas, consecuencias y resistencias. En este sentido, los diversos enfoques que están presentes en los distintos capítulos no se limitan a describir o medir la violencia, sino que buscan comprenderla como un proceso relacional, histórico y contextual que tiene implicaciones para el orden, el conflicto y el cambio sociales.

			En el primer capítulo, Juan Cajas examina los vínculos entre violencia, corrupción y crimen organizado en México. Se discuten algunos elementos asociados a los vacíos de poder —secuela de la corrupción—, a la guerra contra el narcotráfico y a la política de “abrazos, no balazos”, impulsadas, respectivamente, por Felipe Calderón y Andrés Manuel López Obrador.

			En el siguiente capítulo, Joel Ruiz Sánchez aborda el desplazamiento interno forzado en México a causa de la violencia delictiva. En un primer nivel, examina el contexto de violencia en México que ha generado una serie de desplazamientos forzados de población en el país; en un segundo nivel, analiza el incipiente marco normativo que se ha creado para atenderlo. 

			En el tercer capítulo, Tania Galaviz examina la desaparición forzada en México dentro de un contexto de violación generalizada de los derechos humanos; para ello acude al enfoque de la complejidad y a la Teoría de los Sistemas Sociales. En el capítulo que sigue, Enrique Trejo, Julián Hernández y Laura Elizabeth Torres analizan la relación entre feminicidios e impunidad en el estado de Puebla, a partir de la falta de voluntad que han mostrado los diferentes gobiernos para atender el problema, fundamentalmente desde su tipificación en la entidad en 2013. En su capítulo, Claudia Juárez y Federico Pablo Vázquez describen la situación de violencia juvenil en Chilpancingo, Guerrero, entre 2005 y 2018, con énfasis en el año más violento (2016), derivado de la política de seguridad nacional implementada por el ex presidente Felipe Calderón.

			En el siguiente, Linda Romero reflexiona sobre cómo el sistema genera una temporalidad de violencia, destrucción y muerte, y por qué la pandemia ha sido un fenómeno de características políticas y sociales que debiera entenderse como manifestación de dicha temporalidad. En el capítulo subsiguiente, Carolina Zárate, Yanin Segovia y Yessika Mabel Cepeda Arellano analizan la trata de personas en su modalidad de explotación sexual, y ponen el énfasis en la evolución de los mecanismos de captación de los denominados “padrotes”, quienes actualmente se valen de las redes sociales y de la sobreexposición de la vida privada, para continuar con la comisión de dicho delito.

			En su capítulo, Daniela Dávila y Ramón Rocha plantean un acercamiento a una de las formas de violencia más frecuentes en el ámbito de la interculturalidad: la discriminación. Finalmente, Dora Luz Sánchez analiza el concepto de violencia de género y violencia vicaria desde el concepto que tiene Pierre Bourdieu de la dominación masculina. 

			El libro examina las diversas y ricas vertientes del fenómeno de la violencia, para su ulterior discusión; pero si los temas incluidos en la obra son analizados desde diferentes perspectivas y enfoques, tienen en común la pretensión de contribuir al debate informado sobre el fenómeno en cuestión, y sobre todo muestran, mediante evidencias empíricas y teóricas, el carácter polisémico que han asumido las diversas formas de violencia en el México contemporáneo. 

			Cuernavaca, Morelos, 7 de septiembre de 2023.

			Cuerpo Académico Ciencias Sociales, 
Cultura y Complejidad en la Globalización.

		

	
		
			Violencias, corrupción y delincuencia organizada en México

			Juan Cajas1

			Introducción

			La violencia es un problema polifacético. Etimológicamente, el vocablo latino violentus significa rudo, impetuoso e irascible; la palabra “violencia” también se relaciona con el uso de fuerza excesiva contra una persona. Por extensión se aplica al acto de transgredir, y a expresiones de sentido figurado manifiestas en diferentes ámbitos narrativos: la tragedia griega, la literatura erótica, la poesía y, en general, en el amplio catálogo de los saberes sociales. Escribía la fallecida Mabel Piccini (1988) que “si asociamos el vocablo violencia a la categoría antropológica del mal, éste adquiere una fortísima identidad semántica de cuya raíz emergen procesos que configuran el castigo, la culpa, el destierro o la expiación”.

			El posicionamiento de la violencia como concepto es tardío en el discurso social. La violencia es un fenómeno social al que se da por sentado y, en consecuencia, al decir de Hannah Arendt (Castro, 2001: 279), “nadie examina lo que es obvio para todo el mundo”. Tal como plantea Piccini (1988: 92), la noción de violencia, aunque presente en múltiples superficies discursivas y, lo que es más acuciante, en los acontecimientos descarnados de la vida colectiva, carece de estatuto teórico en las disciplinas sociales. Para Imbert (1992), la violencia constituye una “categoría difusa de la que todos hablan. Nadie se la plantea como valor” (p. 11). Según Gallo y Céspedes (2001), la violencia es un saber que se acumula y se repite sin consecuencia alguna. Podría incluso, aludirse a una temática de moda, desbordante en su aptitud. Así, por ejemplo, es moneda corriente hablar de una cultura de la violencia, de la muerte, del narcotráfico. Estas expresiones son empleadas para explicar la disfuncionalidad de la cultura, o nuestra cercanía con el novelesco “eslabón perdido”: el simio asesino, la mítica marca de Caín que nos persigue como una maldición; la marca demoniaca aparece en los crudos sucesos de la nota roja.

			En ciertas regiones de México, no en todas, la violencia es una realidad que acompaña a los ciudadanos a todas partes; accedemos a ella cotidianamente: los medios de comunicación la instauran como poder performativo. No hablamos de violencia en general, sino de violencias, brutales todas: física, sexual, psicológica, política, terrorista… Éstas se adscriben a lo que Imbert (1992) denomina “violencia real, polimorfa”, y usualmente se resumen en tipologías. Para Jean Claude Chesnais (1981), todas las violencias se clasifican en dos grandes apartados: violencia privada y violencia colectiva. Imbert, a su vez, las incluye en el rubro de “violencia social”, transversal, real. Agrega dos violencias más: una violencia representada, performativa, tal como la presentan los medios de comunicación, tan real como la otra, y una violencia formal que estriba en el poder simbólico de los propios medios, esto es: construcción de enunciados violentos cuyo punto de referencia es la parte más oculta del hombre: el inconsciente.

			En México, estas últimas se escenifican en la performance del pánico moral con que los medios publicitan la violencia cotidiana que ejercen los cárteles de la droga, particularmente la que se refiere a las nuevas modalidades de ejecución del crimen organizado: desmembramiento o decapitación, prácticas aterradoras cercanas a los más oscuros paisajes medievales. Teóricamente, los análisis sobre la violencia se pueden clasificar en dos grandes apartados: 1) el que centra la atención en el origen genético o innato de los impulsos agresivos, y 2) el constituido por las vertientes de la teoría psicoanalítica, para las cuales la violencia proviene del vínculo entre instinto y subjetividad, vínculo estudiado con amplitud por Sigmund Freud y Jacques Lacan. El análisis parte del concepto de “agresividad”, al que se distingue de la noción biológica de “agresión”. Para los psicoanalistas, la agresividad no es una forma primordial de apropiación, sino un recurso compulsivo para pasar al acto mortífero. Los autores citados incorporan en su análisis tres registros básicos: lo imaginario, lo simbólico y lo real (Gallo y Céspedes, 2001). Esta tríada traza una línea analítica de amplia influencia en la investigación criminal contemporánea.

			La violencia es un fenómeno asociado a causas estructurales y a las contradicciones del sistema: ocultas algunas, evidentes otras. La violencia posee un nexo inextricable con el poder; no impera en el vació metafísico ni es anomia o desviación en abstracto. Descodificar e interpretar cada una de las violencias es un reto para los investigadores interesados en el estudio de la cuestión criminal; y asimismo lo es plantear operadores lógicos que permitan una lectura hermenéutica de la realidad y diseccionar lo que hay de particular en cada una de las violencias —ramas singulares de un fenómeno social total— sin renunciar a los obligados vínculos entre los niveles micro y macro. Ahora bien, advertir o reconocer la fractura del Estado de derecho o contrato social es plausible, pero insuficiente. La violencia planteada como una yuxtaposición de múltiples fenómenos, demanda una epistémica que incluya, además de cifras, el componente humano. El costo humano de la violencia no es cuantificable, sobre todo si lo evaluamos antropológicamente desde la realidad del sufrimiento, desde el duelo causado por las ausencias. 

			En este ensayo indagamos una variante de las violencias: la violencia extrema de la delincuencia organizada; asimismo, discutimos algunos elementos asociados a los vacíos de poder —secuela de la corrupción—, a la guerra contra el narcotráfico y a la política de “abrazos, no balazos”, impulsadas por Felipe Calderón y Andrés Manuel López Obrador, respectivamente. Un callejón sin salida causado por diversos factores: deficiencias operativas estratégicas, corrupción en las cadenas de mando y, en lo fundamental, la ausencia de auditorías o controles patrimoniales que minen o afecten los activos de la delincuencia organizada. La lógica interna del conflicto mexicano plantea diversas variables, como el proceso de globalización y la capacidad de reacción y el grado de afectación del Estado, así como la articulación del crimen organizado en redes supranacionales cada vez más sofisticadas.

			La globalización del crimen organizado

			La contemporánea transnacionalización del crimen plantea un desafío a la comunidad internacional: el diseño de una estrategia de cooperación global en materia regulatoria de activos ilegales, bienes y servicios, a la vez que una flexibilización de las leyes que criminalizan la posesión y consumo de drogas con fines recreativos. La globalización supone procesos económicos a gran escala, pero, simultáneamente, crea la oportunidad de transgredir la ley, diversificar las actividades y organizar nuevos delitos, como el tráfico de órganos o de material radiactivo, o formas más complejas de delinquir, como el lavado de dinero virtual.

			Según Edgardo Buscaglia (2015), experto en delincuencia organizada, con trabajo de campo en una centena de países, la violencia del narcotráfico vulnera el contrato social, corroe, degrada todo lo que toca, y exhibe los “vacíos de poder” del Estado. Las fallas regulatorias o vacíos del Estado son aprovechadas por la delincuencia organizada para delinquir. Y lo hace de múltiples maneras, sencillas unas y complejas otras. En Michoacán, por ejemplo, los grupos criminales presionan y obligan a los cultivadores de limón o aguacate a firmar ante notario público el traspaso de sus tierras; en Tamaulipas o Veracruz se amenaza a los propietarios para que abandonen ranchos, casas o negocios; en Morelos se cobran cuotas semanales a comercios establecidos y también a pequeños comerciantes de economía informal. Si los ciudadanos no ceden a los mecanismos de intimidación, las consecuencias son inmediatas: quema de los negocios o ataques directos con armas de fuego. En ninguno de los casos señalados interviene la autoridad. Los cuerpos policiacos, y en general, los ministerios públicos, hacen caso omiso de las denuncias ciudadanas; están cooptados por los grupos de poder local. Los delincuentes compran la protección de sus negocios ilegales a las autoridades municipales, estatales y federales; entre dichos negocios figura el narcotráfico, uno de los más productivos. Saltan a la vista los vínculos entre la corrupción y la delincuencia organizada diversificada en múltiples renglones. 

			El narcotráfico es sólo una variante de la delincuencia organizada. Para evitar equívocos, y siguiendo los acuerdos de Palermo, Italia, puntualmente se señala: 

			a) Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito [UNODC por sus siglas en inglés], 2004).

			México, uno de los países firmantes, corrobora en el artículo 2º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, con su reforma del 23 de enero de 2009, el acuerdo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

			Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: terrorismo, delitos contra la salud (p.e. tráfico de estupefacientes), falsificación o alteración de moneda, operaciones con recursos de procedencia ilícita, acopio y tráfico de armas, tráfico de indocumentados, tráfico de órganos; corrupción, pornografía, turismo sexual, tráfico de menores o lenocinio, en contra de personas menores de 18 años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo; asalto, secuestro y trata de personas (Diario Oficial de la Federación [DOF], 1996).

			Los medios de comunicación son responsables de trivializar el concepto: hacen creer que el narcotráfico es la única actividad de la delincuencia organizada. La raíz del equívoco radica en lo siguiente: la expresión “delincuencia organizada” fue acuñada en 1929 por John Landesco, un criminólogo anglosajón, para referirse a la naciente mafia ítalo-estadounidense, uno de cuyos imaginarios más citados es la masacre de San Valentín, ocurrida en Chicago el 14 de febrero de 1929. En lo sucesivo, la expresión se popularizó, al igual que los vocablos “mafia” o “sindicato del crimen”. La llamada nota roja se apropió con éxito de dichos términos en México. Con el objeto de unificar en materia criminal tales conceptos, la ONU convocó en el año 2000 a los países miembros a definir con precisión dos conceptos similares: delincuencia organizada y grupo delictivo organizado. Nombrar correctamente a las cosas es un asunto de vital importancia. Según Clément Rosset (2012), el pensamiento existe cuando se formula y se construye mediante conceptos y palabras. Para autores como Guillermo Valdés (2013), ex director del CISEN, la caracterización de la ONU es demasiado general; dificulta el manejo de la especificidad fenoménica. En sus orígenes, el concepto aludía a grandes organizaciones jerárquicas estables y definidas territorialmente; hoy en día, según estudios recientes como los elaborados por Smith (2022) y Gallardo (2022), muchas de las actividades ilícitas (narcomenudeo, secuestro, extorsión, trata de personas) están regentadas por cientos de células criminales pequeñas.

			Sin embargo, es la exaltación mítica de personajes como Pablo Escobar, Joaquín Guzmán Loera o Nemesio Oseguera, alias El Mencho, realizada por series de Netflix o por los medios de comunicación, lo que ha posicionado la idea del “dinero fácil” y del consumo hedónico como pieza central de la denominada narco-cultura, escenario que los diversos grupos criminales desean compartir. No todos los delincuentes caben en la pirámide de los cárteles. Reducir la delincuencia organizada a los delitos contra la salud o narcotráfico, disminuye y simplifica el espectro explicativo; nos hace correr el riesgo de transformar el narcotráfico en responsable de todas las desgracias del país, en chivo expiatorio de los malestares sociales. Los cárteles son piezas del ajedrez delictivo organizado, pero no son responsables de todos los delitos que se les atribuyen; los medios de comunicación han convertido el narcotráfico en un auténtico océano cuyas aguas esconden el potencial destructivo de la condición humana, lugar donde todos los muertos caben. Desagregar tipos de homicidio y responsabilidad, tal como sugiere el sociólogo Fernando Escalante (2009), permitiría acceder a cifras más reales de la violencia en México.

			Corrupción y élite política-empresarial

			La élite política y empresarial, tal como se ha develado ampliamente en investigaciones en México y en la región, opera simbióticamente con la delincuencia organizada, la cual se desenvuelve en casi todos los estados de la federación, incluida la ciudad capital, con presencia mayor o menor de los cárteles tradicionales y de los pequeños pero letales grupos emergentes. Las autoridades capitalinas sostienen que Ciudad de México está libre de la acción de los narcotraficantes; localizan en ciertos estados del país: Baja California, Sinaloa, Chihuahua, Michoacán, Jalisco o Nuevo León. Sin embargo, la presencia de organizaciones como La Unión Tepito y La Anti Unión demuestran lo contrario: el 26 de mayo de 2013, trece jóvenes vinculados al grupo Los Pellejos fueron secuestrados en el bar Heaven de la Zona Rosa y ejecutados en un rancho del Estado de México. La ejecución tuvo lugar porque dichos jóvenes transgredieron las épicas fronteras invisibles del narcomenudeo en colonias de la cdmx. Se atribuye la responsabilidad del hecho a miembros de la Unión Tepito. Su poder letal es incuestionable. El 24 de julio de 2019 sicarios asociados al Cártel Jalisco Nueva Generación, ejecutaron en un centro comercial a dos mafiosos israelíes, Alon Azulay y Benjamín Yeshurun Sustchi, en el centro comercial Artz Pedregal Sur de la Ciudad de México. El asesino: Mauricio Suárez, El Mawicho, un ex vendedor de drogas. El doble asesinato exhibe la transnacionalidad de la delincuencia organizada (Gallardo, 2022). En junio de 2020 emboscaron a Omar García Harfuch, secretario de Seguridad Pública de la Ciudad de México. Resultó ileso. En estos sucesos, las autoridades han señalado la participación de colombianos, entre ellos Carlos Rivera, La Firma. En el pasado fungían como instructores. Ahora participan directamente en las acciones militares. Los hechos descritos permiten inferir el cambio de escenarios. La presencia de los carteles en Ciudad de México, aparte de ser un secreto a voces, posee una dimensión simbólica; quizá por ello las autoridades obradoristas niegan su existencia. Máxime si tenemos en cuenta que Tepito se ubica a unas cuantas cuadras de la residencia oficial del presidente de la república y de la sede de los poderes centrales. Tal despropósito sólo es posible debido a la complicidad de las autoridades y de las élites políticas y empresariales, que de una forma u otra lucran con los dineros ilegales. No es una hipótesis. Es un hecho comprobable. 

			En México, la corrupción política tiene raíces históricas. Los pactos mafiosos entre el gobierno y los grupos delictivos son rastreables desde los tiempos de Esteban Cantú, gobernador de Baja California (1915-1920). El recurso por excelencia usado por Cantú consistía en amedrentar a los traficantes con implementar las leyes antidrogas. Tras la Revolución mexicana y la fundación del partido oficial en 1929, la delincuencia organizada creció al amparo del Estado; situación que trastabilló con la alternancia política. Durante décadas el Partido Revolucionario Institucional (PRI) hegemonizó la corrupción y dominó a su antojo a los grupos de delincuencia organizada. El Partido Acción Nacional (PAN) no fue la excepción: Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad Pública en el sexenio de Felipe Calderón, artífice de la lucha contra las drogas, fue detenido el 10 de diciembre de 2019, en Dallas, Estados Unidos, imputado de vínculos con los Beltrán Leyva y el cártel de Sinaloa. Obviamente, la coyuntura era diferente: bajo la égida del PRI, la competencia entre los grupos criminales era controlada y, en consecuencia, las cuotas de violencia, eran menores. Con el PAN —protagonista de la alternancia— los grupos organizados se fragmentan y diversifican sus actividades, aumentando exponencialmente la violencia. 

			La situación descrita no es un fenómeno típico o exclusivo de México. En Colombia, en los años noventa, casi la mitad del Congreso, la Cámara de Representantes y demás miembros de la élite política, estaban asociados de un modo u otro con el crimen organizado. El llamado Proceso 8 000 de 1995 destapó los vínculos de la élite política y empresarial con el Cártel de Cali. A través de mecanismos facciosos, los legisladores no sólo reformaron leyes ad hoc; también favorecieron operaciones financieras y se financiaron campañas electorales, incluyendo la del presidente Ernesto Samper (1994-1998). Álvaro Uribe, presidente de Colombia durante dos periodos (2002-2010), terminó su gestión con cuotas abrumadoras de apoyo popular. Sin embargo, eran públicos los nexos de éste con grupos de paramilitares, autodefensas y narcotraficantes, responsables de la ejecución y desplazamiento de campesinos, a quienes se les despojaba de sus tierras. 

			Durante años, las autoridades mexicanas sostuvieron como dato verídico y singular que la violencia homicida sólo involucraba a miembros de los cárteles, producto de vendettas internas por el control de plazas y líneas de introducción de drogas a Estados Unidos. Actualmente es claro que la violencia también alcanza a miembros de la élite político-empresarial y, desde luego, a ciudadanos inocentes: tal sería el caso de la ejecución de Aristóteles Sandoval, ex gobernador de Jalisco (2013-2018), el 18 de noviembre de 2020, así como de los ataques a la población civil en el tristemente célebre “culiacanazo” en 2019, tras el fallido operativo para capturar a Ovidio Guzmán. 

			Los ciudadanos fueron moneda de cambio para liberar a Ovidio Guzmán, El Ratón, líder de Los Menores o Chapitos, una escisión del cártel de Sinaloa, posterior a la captura del padre. Ante la posibilidad de un ataque en masa y al amparo de su política de “abrazos, no balazos”, el gobierno de López Obrador tuvo que liberar al narco. Reaprendido el 4 de enero de 2023, grupos de sicarios atacaron un avión comercial e incendiaron en la vía pública numerosos vehículos particulares. Las autoridades en esta ocasión no cedieron y trasladaron al detenido de inmediato a la cárcel del Altiplano, a la espera de su extradición a Estados Unidos. 

			En México, la corrupción y la crisis de inseguridad, junto con la ineficiencia en materia judicial, facilitan fenómenos como el paramilitarismo, los desaparecidos, el desplazamiento forzado y, finalmente, el ejercicio cotidiano de prácticas extremas, como el descuartizamiento de los adversarios y los rituales antropofágicos: “comer y matar del muerto”. Ésta es una acción delictiva que, antropológicamente, va más allá de la guerra por las rutas y la competencia territorial. Ese patrón de violencia extrema, desmedida, expresa cierto nivel de anarquía, una paradójica desorganización de la delincuencia organizada, pero al mismo tiempo devela los niveles de corrupción y ausencia o precariedad del Estado. 

			Empresas-red del narcotráfico

			El narcotráfico, según la caracterización de Manuel Castells (1999), opera actualmente como una empresa red mundial de alcances inéditos: no posee fronteras propiamente dichas. Desde una perspectiva cartográfica, la frontera es una línea física rígida que delimita territorios, Estados y soberanías. El concepto “frontera” fue acuñado por el geógrafo alemán Friedrich Ratzel a fines del siglo XIX. La geopolítica de Ratzel establecía determinaciones geográficas, sin puntualizar la complejidad cultural fronteriza. El territorio del narcotráfico, antropológicamente, supone fronteras invisibles, líquidas; en el plano de lo imaginario, alude a una pluralidad rizomórfica en donde los traficantes se mueven a sus anchas, como Pedro por su casa. 

			El carácter transfronterizo, global, del narcotráfico, desde sus orígenes, adquiere una representación clara sobre todo en el manejo de los dineros mal habidos o calientes. Los dineros ilegales se movilizan a través del aparato financiero internacional. Los nodos se ubican en distintos lugares del planeta: Panamá, las Bahamas, Suiza o Gibraltar, centros financieros con dispositivos legales que impiden el rastreo de capitales o el seguimiento de las empresas fantasmas o de fachada que se crean de la noche a la mañana, al amparo del secreto bancario. La transnacionalización de capitales es, desde fases tempranas, un recurso que fundamenta la idea de “empresa-red” (Castell, 1999). La red, por definición, carece de centro: es una amalgama de nodos o puntos de intersección, conexión o unión de diversos elementos. En informática, la red es el internet, las computadoras, un nodo. Bajo esta tesitura, la desarticulación de uno de los nodos no implica la disolución de los restantes. Los vacíos jurídicos y la autonomía nacional en materia financiera permiten, en cada uno de los nodos, la corrupción y el testaferrato. Este último es uno de los recursos más utilizados para “blanquear” o lavar el dinero sucio. Consiste en escriturar a nombre de terceros bienes de los que no son sus legítimos dueños. 

			La manipulación de los dineros y su blanqueamiento en el sistema financiero internacional es, a todas luces, un antecedente o preámbulo de lo que hoy en día conocemos como globalización, un fenómeno de alcance mundial y uno de cuyos soportes descansa en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. La velocidad de los procesos digitales y virtuales —sin sujeto físico de por medio— borran en el acto los movimientos bancarios impidiendo un seguimiento puntual por parte de las autoridades financieras. Los bancos son nodos de la empresa-red de la delincuencia organizada.

			Por su condición de empresa-red, el narcotráfico carece de límites físicos o cartográficos. La geografía de los cárteles y la experiencia anímica o compulsiva que impulsa a los individuos a consumir sustancias psicoactivas, no reconoce frontera alguna; es un fenómeno global inscrito en la gramática del riesgo, el caos, la incertidumbre, así como en la descomposición social e institucional de los Estados nacionales. Según datos del Informe Mundial sobre las Drogas, aproximadamente 284 millones de personas de entre 15 y 64 años consumieron algún tipo de droga en 2022 (UNODC, 2022).

			La condición económica transfronteriza del crimen global se explica con claridad a través de los movimientos realizados con el dinero ilícito, tanto en los circuitos financieros internacionales como en los procesos de reconversión interna de capitales en múltiples áreas de las economías locales: industria, comercio y mercado inmobiliario. En el paisaje de las topografías glocales, los grupos oligopólicos rinden culto al poder del dinero. El dinero, entre todos los artefactos culturales inventariados hasta el presente, constituye el bien más deseado por hombres y mujeres. Marx sostuvo tempranamente que el dinero afecta conductas y conciencias. Modifica los entornos sociales. Para Fernando Savater (1999), el dinero es el único producto social que no ha dado muestras de decadencia; perfora todo lo que toca sin detenerse en consideraciones de orden moral, máxime si el tema de por medio son los dineros malditos del narcotráfico. La salud pública derivada del consumo de sustancias es un asunto secundario. Lo que realmente importa son las ventajas de usar dinero fresco —aunque ilícito— para resolver problemas de liquidez en las cuentas nacionales.

			No es exagerado señalar la conexión dialéctica entre la globalización de la economía y la globalización del crimen. El crimen organizado utiliza la misma infraestructura comercial, aérea, naviera, portuaria y financiera de la economía de los mercados legales; lucra con la integración actual del comercio mundial, aprovecha la apertura de las fronteras y la liberación de aranceles. El libre flujo de capitales, mercancías y personas permite la construcción de redes transnacionales a través de las cuales el consumidor local accede a bienes de consumo ilícito del más variado tipo: drogas clásicas, cocaína, heroína, marihuana, pero también cerca de 250 modernas drogas de diseño, enlistadas por la ONU como Nuevas Sustancias Psicoactivas, precursores químicos, armas, mujeres, etcétera.

			Aproximadamente tres cuartas partes del valor de la cocaína es blanqueado por delincuentes de cuello blanco. El anonimato, la doble moral del secreto bancario, limpia las impurezas del dinero, la muerte y sus excesos: detrás de las cuentas cifradas destila la sangre de restos desmembrados, cuerpos-mensajes, signos que contradicen nuestra idea de civilización. Los centros financieros internacionales son, para decirlo con Rousseau, la “ley que el rico tiene en el bolsillo”, modificable en tiempo y forma sin que intervengan cuestiones de tipo moral. Para los pragmáticos estadounidenses: ¡Negocios son negocios! 

			Corrupción y estructuras de poder local

			La delincuencia organizada, uno de cuyos tentáculos más visibles es el narcotráfico, representa una actividad empresarial que aun cuando se piensa globalmente, se expresa en forma glocal, es decir, municipal, el hilo más delgado del Estado mexicano. Es en los municipios donde se manifiestan las estructuras o redes concretas de poder local a partir de las cuales se facilita el ejercicio de buena parte de los llamados “tipos de delitos organizados” (Buscaglia, 2015: 26), en contubernio con la élite local. La corrupción estatal y municipal favorece la diversificación de actividades ilegales: secuestro y extorsión, blanqueo de capitales, trata de personas y lenocinio; contrabando, secuestro, tráfico de armas, de drogas y de indocumentados; piratería y pornografía infantil… El ataque alevoso contra alcaldes y autoridades municipales tiene una explicación: ajuste de cuentas o, parafraseando a Claude Lévi-Strauss (1993), son soluciones últimas de transacciones malogradas. Intimidar a los presidentes municipales, o colocar en el cargo a individuos afines a los delitos organizados, es un paso importante para el control parcial de territorios. En el sexenio de Felipe Calderón fueron asesinados 48 alcaldes, 107 con Enrique Peña Nieto, y en lo que va del sexenio de López Obrador han sido ejecutados 18, además de 31 regidores y 11 síndicos. 

			Mantener la hegemonía sobre un territorio implica gastos extraordinarios, y aunque los negocios sucios dejan mucho dinero, la liquidez puede ser insuficiente para costear la nómina de numerosos grupos armados. En este sentido, coludirse con las autoridades locales es fundamental para preservar los negocios y contrarrestar la acción de grupos adversarios. Las concesiones discrecionales en materia judicial abaratan costos, potencian las ganancias y permiten a los delincuentes congraciarse con la ciudadanía. Una fracción de las ganancias se invierte a nivel municipal o comunal con el objeto de construir bases sociales de apoyo. En Michoacán, por citar un ejemplo, el cártel La Familia Michoacana se presentó, en noviembre de 2006, como un “grupo de autodefensa con legitimidad social”; cinco años después, en 2011, abandonaron una camioneta con 21 cadáveres y un mensaje a mano escrito en una cartulina: “Porque la sociedad lo exige, aquí están los rateros de casa habitación, asaltantes, violadores, y aún faltan más” (Cajas, 2012: 8). La ley del talión como retaliación jurídica exhibe la cuarteadura del Estado de derecho.

			La fractura de acuerdos previos entre autoridades corruptas y los oligopolios del narcotráfico, dieron paso a un escenario caótico, inédito: la delincuencia organizada disputa al Estado la legitimidad punitiva y, en consecuencia, propicia fisuras o vacíos en el contrato social. La alternancia política del año 2000, con antecedentes en Baja California, 1989, y Chihuahua en 1992, coincide con la fragmentación de los cárteles tradicionales y con el surgimiento de franquicias criminales en los municipios, franquicias efímeras, pero de un potencial violento sin parangón en el México contemporáneo. Grupúsculos coyunturales de nombres extravagantes: Viagras, Troyanos, Rojos. Tras la muerte de sus jefes o patrones, los mandos medios asumen el mando. Las nuevas franquicias se erigen en torno a los jefes de sicarios; éstos, conocedores de los secretos del negocio, mueven los hilos y se adueñan de los laboratorios donde se “cocinan” metanfetaminas; a su vez, se legitiman: se presentan ante los proveedores colombianos como compradores y dueños de “líneas” para introducir cocaína a Estados Unidos o Europa, garantizando además cierta flexibilidad operativa. 

			La situación descrita coadyuvó a la diversificación de la empresa criminal “extracción social de rentas” (Valdés, 2013): extorsión, secuestro, derechos de piso o trata de personas. En México, los sicarios o pistoleros usualmente no se dedican de manera exclusiva al homicidio; también realizan actividades criminales fuera de las líneas de mando de los cárteles: extorsión y secuestro. En ocasiones son tolerados por los patrones; en otras, no. Cárteles como el de Sinaloa, cuyo campo de acción cubre a medio centenar de naciones, mantienen cierto control sobre sus empleados. Los criterios organizativos y estratégicos no son parte del andamiaje de las franquicias delictivas; por ello son artífices de la espiral de violencia que sacude al país. Las franquicias teatralizan la muerte, inauguran un “hecho social total”: la violencia extrema, excesiva; simbólicamente, manifiestan un guion que se repite: la muerte más allá de la muerte. La degradación del cuerpo. 

			La sevicia explica el poder que se ejerce sobre el otro, el cuerpo vencido. Para Foucault (2000), la soberanía del cuerpo sucumbe al poder hegemónico del victimario. La violencia extrema abre la herida, el festejo fanático de la tortura. Muerte representada. La violencia —como terror y barbarie— se inscribe en lo que el sociólogo francés, Daniel Pécaut (2001) llamó “guerra contra la sociedad”. No es violencia gratuita. Expresa intenciones concretas, más allá de la competencia por rutas de mercadeo o contrabando de drogas: una economía política del miedo cuyo fin último es la expropiación de tierras, acceso al petróleo, recursos mineros o monopolio de mercancías, como el comercio de tabaco.

			Un porcentaje importante de los homicidios nacionales atribuidos a disputas internas de los cárteles, corresponde a violencia con sevicia, alevosía y ventaja: decapitación, despellejamiento, descuartizamiento o mutilación genital. La violencia contribuye en cierto grado a la construcción de ciudadanías del miedo, antítesis del modelo ciudadano fincado en valores de igualdad, derechos y autonomía. Las ciudadanías del miedo expresan una crisis de cultura y de civilización, el quiebre de aquello que abrazamos como salto emancipatorio del hobbesiano “estado de naturaleza”: el contrato social. En síntesis, en México se ha creado una atmósfera que pone en evidencia la precariedad del Estado, ausente en su rol de gestor de riesgos (Beck, 2006). El declive de los derechos ciudadanos por el ejercicio de violencias que se generan por fuera del Estado de derecho, implica la restricción o cierre de uno de los valores fundantes de la democracia: la libertad como artífice de la subjetivación moderna. 

			El temor ciudadano se incorpora a relatos e imaginarios. Angustia in crescendo. El sujeto sucumbe ante ellos con una fuerte carga de frustración. El contubernio de delincuentes y autoridades es una realidad cotidiana. El miedo resquebraja las instituciones, las vulnera, hasta que ceden bajo el peso de la desconfianza, la incredulidad y la incertidumbre ciudadana. La impunidad acrecienta la sensación de desamparo: en México, de 100 crímenes denunciados ante el Ministerio Público, sólo tres culminan en condena; los restantes se desechan por inconsistencias en la averiguación o porque el ente acusador vulnera el debido proceso, síntesis del sistema penal oral acusatorio emanado de la reforma constitucional penal de 2008. Giorgio Agamben (2012) imagina a los ciudadanos del miedo en términos fatales: permanecen vivos en sus casas refugio, pero es como si ya estuviesen muertos. En Culiacán, Sinaloa, el 4 de enero del año en curso, los ciudadanos fueron conminados a permanecer en sus casas y se suspendieron las labores, por temor al fuego cruzado entre oficiales del ejército y los sicarios del narco. Las cifras del operativo son elocuentes: 10 oficiales muertos, incluido un coronel; 19 sicarios abatidos y 30 detenidos.

			La raíz del miedo ciudadano descansa en la prohibición del comercio de sustancias que, en el caso de la marihuana, se expende regulado en varios estados del mercado más grande del planeta: Estados Unidos. La prohibición, lejos de restringir la ingesta de drogas, estimula la ampliación del mapa delictivo y empodera publicitariamente el poder de fuego de la delincuencia: el 1 de mayo de 2015, el cártel Jalisco Nueva Generación derribó con un lanzacohetes un helicóptero del ejército, en Jalisco. La delincuencia organizada nunca había desplegado acciones ofensivas de esta naturaleza contra las fuerzas del Estado. 

			Sociólogos ingleses, acuñaron la expresión “pánico moral” para nombrar situaciones de alarma social que surgen como amenaza a los valores e intereses de la sociedad, producto de episodios singulares o acciones de personas en particular. En México, la alarma social o eventual amenaza el contrato social; se construye con base en dos elementos: 1) el incremento en los índices de consumo de drogas entre los jóvenes, y 2) los hechos violentos atribuidos al narcotráfico. Los factores descritos son presentados como una amenaza social, como un ataque al contrato social. Una reacción inmediata a la situación de crisis social, es la exigencia de actuar defensivamente —por ejemplo aumentando las penas de cárcel— en contra de quienes amenazan el equilibrio social.

			Las autoridades encargadas de la defensa social mediante doctrinas de seguridad nacional o valiéndose de estrategias de control social, manejan una tipología del crimen elaborada desde el poder, y reproducida y reafirmada por los medios de comunicación. Esta tipología varía de acuerdo con tiempos y lugares; se fundamenta en un discurso jurídico-penal enmarcado en la foucaultiana economía punitiva de vigilar y castigar; se articula en la sospecha. Ésta se erige en el látigo del derecho penal y procesal, fuente de intolerancia. En nombre de la defensa social, la violencia legal justifica la guerra contra las drogas.

			El narcotráfico coadyuva a la ampliación de los escenarios de la violencia; sus leyes no escritas se ejecutan bajo la gramática del crimen: el acto violento focalizado, pero también indiscriminado. El crimen como acto de violencia vulnera a los ciudadanos y, en lo general, al Estado; la delincuencia organizada le disputa en algunas zonas el monopolio de la violencia positiva (Cajas, 2020). La violencia es, para el Estado de derecho, una amenaza, un peligro real. La violencia —fuera del derecho— hace posible la emergencia de poderes paralelos: la delincuencia arrebata localmente el control sobre la sociedad, la política y la economía; construye a través de la filantropía o de la “limpieza social”, bases sociales. Asimismo, controla a las autoridades locales y, finalmente, se apropia de recursos de la nación.

			Conclusiones

			Aunque contrabandistas y traficantes enraízan en la historia del país desde los albores del siglo XX, nunca antes las redes criminales maniobraron globalmente ni fueron políticamente tan influyentes, con capacidad para horadar las bases mismas de nuestra cultura y modo de vida (Naím, 2006). El primer expendedor de drogas del que se tiene noticia es José del Moral, El Rey de los Grifos, detenido el 20 de julio de 1908 y sentenciado a cinco meses de prisión, acusado de vender marihuana sin licencia. 

			Bajo esta perspectiva, la crisis mexicana es parte asimismo de la crisis global de las instituciones, vulneradas por la influencia de estrategias ilícitas de acumulación: una “economía de sombra” de proporciones incalculables. El narcotráfico une a grupos cuya acumulación económica crece de forma desmesurada, superando a las burguesías tradicionales, incapaces de competir con las ventajas que otorga el plus de los mercados ilegales. Los narco-empresarios difícilmente enfrentan problemas de liquidez; sus capitales se colocan sin dificultad en diversos sectores de la economía nacional e internacional: limpios de impurezas, los recursos frescos perforan las fronteras soberanas. Este escenario es demostrable empíricamente en la zona norte del país (Sinaloa, Durango y Chihuahua, el mítico Triángulo Dorado), pero también en Michoacán, Guerrero y Jalisco. En estas regiones, la acción del Estado es limitada por grupos que operan al margen de la ley, corrompiendo y degradando las instituciones. El poder de corrupción es evidente, se ha naturalizado; es una suerte de caballo de Troya incrustado en el corazón del modelo democrático. 

			El referente más claro fue la captura de tres generales del ejército: José de Jesús Gutiérrez Rebollo (en 1997), Francisco Humberto Quirós Hermosillo y Mario Arturo Acosta Chaparro (en el 2000), acusados de vínculos con el Cártel de Juárez. Cuatro oficiales de alta graduación fueron capturados en 2012. El 15 de octubre de 2020 fue detenido en Estados Unidos el ex secretario de Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos, el militar de mayor rango detenido por vínculos con los cárteles. Estos últimos fueron liberados por inconsistencias en las imputaciones y en el material probatorio, no porque fueran inocentes. En México la discrecionalidad judicial y la ausencia de autonomía en la toma de decisiones es una práctica frecuente. 

			Se creía hasta entonces, tal como lo sigue declarando López Obrador, que el ejército era una institución incorruptible. El tema, desde inicios de la Operación Michoacán en 2006, ha sido ampliamente discutido por organismos de derechos humanos y especialistas que dan seguimiento al tema de la seguridad nacional. El papel de las fuerzas castrenses es la defensa de la soberanía nacional; en cambio, la seguridad interna, ciudadana, y la persecución de la delincuencia organizada, corresponden a cuerpos civiles policiales. López Obrador, a pesar de haber sido un férreo crítico de la “guerra” de Calderón Hinojosa y de haber reprobado la presencia del ejército en tareas de seguridad, impulsó una reforma en el Congreso —se aprobó el 12 de octubre de 2022— para prolongar la participación del ejército en tareas de seguridad hasta 2028. 

			Develar etnográficamente las violencias es parte del esfuerzo antropológico y, desde luego, de otras ciencias. Ninguna disciplina es capaz, por sí sola, de abordar y resolver la totalidad del problema; de ahí la necesidad de traspasar la frontera de los saberes y acceder a la transdisciplina.
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			Introducción

			La violencia como fenómeno social se ha convertido, desafortunadamente, en una de las manifestaciones más problemáticas y peligrosas en México en los últimos años. En sus diferentes expresiones, ya sea en forma de delincuencia organizada o bien como violencia común, ha provocado una tremenda ola de efectos insospechados en el ámbito económico, político y social. Esta violencia tiene las características de lo que Mary Kaldor (2012) ha definido como “las nuevas guerras”; a diferencia de las antiguas, en las que participaban Estados beligerantes, ahora tienen la característica de que en ellas intervienen grupos privados, como los criminales y paramilitares, que participan en la economía del delito, cuyas conexiones van de lo local a lo global. Una de las consecuencias más graves de esta violencia ha sido el desplazamiento interno de miles de personas en los últimos 15 años. Mujeres, niños y ancianos se encuentran entre las principales víctimas de esta especie de guerra que ha prevalecido a lo largo y ancho del país.

			En el presente capítulo se examina el contexto y las características de la violencia delictiva como la principal causa del desplazamiento interno forzado en México. A partir de lo anterior, se analizan las respuestas que han dado los diferentes gobiernos a lo largo de los últimos 15 años al problema del desplazamiento interno forzado, particularmente en función del marco normativo y de políticas públicas. A partir de este análisis se concluye que no existen programas, presupuestos e instrumentos aplicados para la protección, atención y defensa de los derechos humanos de las personas desplazadas a causa de la violencia que impera en el país. El trabajo es analítico-descriptivo: se fundamenta en la revisión y análisis de documentos oficiales, prensa y literatura especializada sobre la violencia y acerca del desplazamiento interno forzado y el marco normativo existente.

			Necro-poder y violencia como telón de fondo

			Para entender el concepto de necropolítica es necesario contraponerlo a otra categoría muy importante en el contexto de las discusiones teóricas sobre el poder (Barrios y Sánchez, 2020). Nos referimos al concepto de biopolítica, formulado por el filósofo francés Michel Foucault, mediante el cual expuso las formas en que el Estado moderno gestiona y disciplina las formas de vivir en la sociedad moderna; es decir: se trata de una política que, en palabras de Estévez (2018: 12), se centra en “la regulación de la población como cuerpo político, y no como cuerpo individual”.

			En este sentido, la misma Estévez (2018: 10) nos dice que, por el contrario, el término “necropolítica” 

			se refiere al poder de dar muerte con tecnologías de explotación y destrucción de cuerpos tales como la masacre, el feminicidio, la ejecución, la esclavitud, el comercio sexual y la desaparición forzada, así como los dispositivos legales y administrativos que ordenan y sistematizan los efectos o las causas de las políticas de muerte.

			Al respecto, Barrios y Sánchez (2020: 112), nos plantean que con “las prácticas del necropoder, el Estado decide qué sectores de población merecen vivir y quiénes no”. En este sentido, Sayak Valencia (2010: 82) sostiene: “En las sociedades hiperconsumistas donde opera la necropolítica, los cuerpos se convierten en una mercancía, y su cuidado, conservación, libertad e integridad son productos relacionados”.

			Para la misma Valencia (2012: 84) nos dice acerca de los grupos que forman parte del crimen organizado en México y que configuran una parte de la necropolítica:

			Ejercen un poder de opresión análogo al del Estado y se han convertido en un Estado paralelo que reconfigura la biopolítica y utiliza técnicas que denomina necroprácticas, acciones radicales dirigidas a infligir dolor, sufrimiento y muerte. Al igual que el Estado legítimo, su contraparte criminal pretende tener el control sobre el territorio, la seguridad y la población; es decir: pretende gobernar a través de la explotación de los recursos nacionales y las personas, y la venta de seguridad privada. En este sentido, controlan los cuerpos de hombres y mujeres, haciéndolos mercancías de intercambio o consumidores de los bienes ofertados en el narco-mercado.

			Así, el término “necropolítica” nos sirve para ilustrar el fenómeno del narcotráfico como un espacio en el que la vida se transforma en un valor superfluo, en una mercancía que se puede subastar por dichos poderes oscuros, como los que detentan los grupos del crimen organizado en México. En esta tesitura, Mbembe (2011: 75) lo ilustra en los siguientes términos: 

			La política de la muerte y el poder de la muerte subraya la creación de mundos de muerte, formas únicas y nuevas de existencia social en la que numerosas poblaciones se ven sometidas a condiciones de existencia que les confieren el estatus de muertos vivientes.

			Es evidente que en muchas regiones de México donde han proliferado grupos de la delincuencia organizada dedicados al tráfico y comercialización de drogas, al secuestro, cobro de piso y extorsión, se han creado las condiciones idóneas para la configuración de un escenario de violencia e inseguridad pública. Éstas permiten identificar un conjunto de hechos que sin duda pueden ser catalogados como parte constitutiva de una necropolítica. La gestión de la vida y la muerte por parte de estos grupos delictivos se ha convertido en una práctica cotidiana en vastas zonas del país.

			Asimismo, la participación del Estado mexicano es otro factor que ha abonado en la aparición de este contexto, en el que predomina una especie de necropoder. El combate frontal de la delincuencia organizada ha exacerbado las pugnas y rivalidades entre los distintos cárteles dedicados a diversas actividades delictivas. A ello habría que agregar las erráticas estrategias de seguridad pública puestas en marcha por el gobierno mexicano en los últimos sexenios, estrategias que no han logrado poner fin al clima de violencia e inseguridad que prevalece en casi todo el país. En este sentido, un Estado que no cumple su función de brindar seguridad a los ciudadanos o que abandona a sectores importantes de población al no brindarles mecanismos de protección, contribuye por acción u omisión a esta política de muerte.

			Así, el desplazamiento interno forzado puede ser considerado una de las consecuencias de la violencia que impera en casi toda la geografía de México. Los desplazados son personas que además de experimentar este clima de horror, de sufrir amenazas y persecución, son invisibilizadas, borradas del mapa, ya que este tipo de movilidad, por su propia naturaleza, no es reconocida ni contabilizada por las instancias gubernamentales; y cuando existe, este reconocimiento es parcial. Todo ello se traduce en una ausencia de instrumentos de política pública que permitan la gestión del problema. Este tipo de omisiones ha propiciado que el Estado se vuelva cómplice y, de hecho, que se convierta en gestor de las políticas de muerte que imperan en su territorio.

			Así pues, la necropolítica como categoría de análisis es muy útil: permite dar cuenta de las vicisitudes y de las múltiples caras que asume la violencia criminal en el contexto mexicano; en lo particular, permite dar cuenta de uno de los fenómenos que de ello se derivan: el desplazamiento interno forzado. Dicha categoría permite observar y analizar el contexto en el que surge este problema, así como las especificidades de uno de los fenómenos más relevantes, pero de poco o nulo reconocimiento público en el México actual.

			Las cifras del desplazamiento interno forzado 
en México (2016-2021)

			En las dos últimas décadas, México ha experimentado una violencia incontrolada tanto a causa de la actuación como del combate al crimen organizado. Esto ha orillado a miles de personas a abandonar sus lugares de residencia como consecuencia de los efectos negativos de dicho fenómeno: secuestro, extorsión, amenazas, entre otros delitos. A lo largo y ancho de la geografía del país son innumerables los casos de desplazamiento forzado que han venido ocurriendo desde la puesta en marcha de la estrategia de seguridad pública llevada a cabo por el ex presidente Felipe Calderón en 2007.

			Sin embargo, aunque muchas organizaciones han documentado la existencia de este tipo de desplazamiento, lo cierto es que no hay cifras oficiales precisas al respecto, pues el gobierno federal se ocupa más de la migración laboral. En este sentido, el fenómeno se ha vuelto escurridizo y difícil de cuantificar. Como lo ha afirmado el Observatorio de Desplazamiento Interno del Consejo Noruego para Refugiados (ODICNR), en su Informe del Observatorio de Desplazamiento Interno del Consejo Noruego para Refugiados sobre el desplazamiento forzado en México a consecuencia de la violencia de los cárteles de la droga (2010), se trata de un tipo de migración que ha venido desarrollándose en forma silenciosa y paulatina, lo que en el mismo informe se define como “gota a gota”.

			La mayoría de los datos comenzaron a recabarse a partir del año 2010; sin embargo, organizaciones como la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH) ha participado en estas actividades desde 2007. Para el año 2010, de acuerdo con el ODICNR, se calcula que cerca de 115 mil personas se habían visto obligadas desplazarse de manera forzada en el país. Para 2014, tomando como base la información que se desprendió de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (Enadid) (Inegi, 2014), seis de cada 10 migrantes se desplazaron de sus lugares de residencia por causas asociadas a la guerra contra el narcotráfico, que a la sazón se estaba llevando a cabo en distintas regiones de México.

			Sin embargo, existen Otros datos, como los sugeridos por el Internal Displacement Monitoring Centre (IDMC) (2015), el cual plantea que de 2007 a 2015 cerca de 140 mil personas tuvieron que abandonar sus hogares a causa de la presencia y la consecuente amenaza que representan los grupos del crimen organizado en amplias zonas del país. Todo ello en el contexto de la lucha contra el narcotráfico emprendida desde la época de Felipe Calderón.

			Por otro lado, de acuerdo con la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) (2016), se piensa que para este año había 150 mil desplazados forzados en el país, la gran mayoría a causa de la violencia criminal que se ha venido padeciendo desde 2007. En 2016, de acuerdo con las cifras recabadas por la CMDPDH (2016), 23 169 personas se desplazaron a otras regiones del territorio nacional. Las entidades federativas en las que tuvieron lugar dichos eventos fueron 12. En total, se presentaron 29 desplazamientos forzados masivos, afectando principalmente a mujeres, niños y ancianos. Véase cuadro 1.

			Como es natural, los estados con una mayor cantidad de migrantes forzados son aquellos con mayor presencia histórica de organizaciones del crimen organizado. Entre ellos sobresalen Sinaloa y Michoacán, pues entre los dos suman 14 208 casos, fundamentalmente en municipios donde se ha reportado mayor presencia de grupos de la delincuencia organizada; además, ha tenido lugar el surgimiento de autodefensas comunitarias, que aparecieron con la idea de combatir a estos grupos más allá de los márgenes institucionales formales.
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			Otros estados en los que se ha presentado el problema en cuestión son los siguientes: Chihuahua, Guerrero, Tamaulipas, Nuevo León, Veracruz, Oaxaca y Chiapas. De acuerdo con la CNDH (2016), en todos los casos las personas reportaron que la situación que los orilló a movilizarse a otra ciudad o región fue el miedo a ser extorsionados, secuestrados o incluso reclutados por la fuerza para ser parte de estos grupos criminales. En otros casos, el desplazamiento se debió a amenazas o a la violación de sus derechos humanos por parte de las fuerzas del orden o del ejército. Éste último es utilizado también para labores de seguridad en el interior del país.

			La Organización de las Naciones Unidas, a través de la representante del Fondo de Población, Leonor Calderón, expresó que la principal causa del desplazamiento forzado en el país es la violencia delictiva. En declaraciones recogidas por el periódico El Economista (Langner, 2016), Calderón argumentó lo siguiente:

			En este país tenemos poblaciones desplazadas por la violencia del crimen organizado. En Centroamérica tenemos migraciones ocasionadas por la violencia del crimen organizado, por la violencia contra las mujeres. La violencia es un elemento grave ya sea en la forma de un ejército regular o irregular, de un enfrentamiento armado completo o en forma de crimen organizado; es un elemento muy fuerte que incide de una manera muy fuerte en romper la estabilidad de las comunidades y hacer más frágil, más vulnerable, la situación de estas personas.

			Para el año 2017, los datos nos hablan de una realidad escalofriante: el conteo llevado a cabo por la misma CMDPDH (2017) y presentado en su informe anual de 2017, estima que, para este mismo año, 329 917 personas habían dejado su lugar de residencia debido a las amenazas de las bandas criminales. La CMDPDH presenta asimismo los datos desglosados de 2017, en los que se puede apreciar que fueron 20 390 los casos de desplazamiento forzado interno en el país. Véase cuadro 2.
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			Se destaca de nuevo que sólo tres estados concentran 73.59 % de los desplazamientos forzados internos en el país. En Chiapas, Guerrero y Sinaloa tuvieron lugar 15 005 desplazamientos forzados. El caso de Chiapas es representativo, pues si bien es cierto que no ha escapado a la presencia y actuación del crimen organizado en los últimos años, los desplazamientos han sido ocasionados en su gran mayoría por conflictos étnicos, sociales y territoriales entre distintos grupos. La CMDPDH (2017) documentó en los demás casos que los desplazamientos fueron causados por ataques armados a la población civil, por enfrentamientos armados entre grupos delincuenciales rivales, o por proyectos de desarrollo, específicamente en el ámbito de la minería. Véase cuadro 3.
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			Por otro lado, con respecto a las cifras para el año 2018, el informe de la CMDPDH (2018) destaca que se presentaron 25 desplazamientos masivos forzados a causa de los elevados niveles de violencia que se presentaron en territorio mexicano. Véase cuadro 4.
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			Como resultado de lo anterior, fueron afectadas 11 491 personas en distintos estados del país. En 20 casos, los desplazamientos estuvieron asociados a hechos relacionados con la delincuencia, es decir, con la actuación de grupos armados pertenecientes a bandas del narcotráfico y el crimen organizado. Los cinco casos restantes fueron causados por violencia política y por conflictos sociales y territoriales. Como se observa, se repite la tendencia de años anteriores respecto a los estados en los que se presentan estos hechos violentos, que son aquellos en los que existe una mayor presencia histórica de grupos delictivos. Aunque hay una disminución del número de personas afectadas que se reportan en el citado informe, lo cierto es que la tendencia sigue al alza; indudablemente hay cifras que no pueden documentarse debido a que se trata de un desplazamiento que también se desarrolla de forma individual o en grupos muy pequeños, es decir, gota a gota, como ya se ha mencionado. De igual forma, es muy probable que este tipo de desplazamiento esté asociado a la migración laboral o económica, que es una de las principales dificultades con las que uno se topa al estudiar este proceso. A su vez, la respuesta del Estado ha sido por demás lenta y deficiente, pues adolece de instrumentos y estrategias para atender a las víctimas del desplazamiento forzado.

			Siguiendo a Albuja (2014: 30), la respuesta al desplazamiento forzado en México ha sido limitada por las siguientes razones:

			La sistemática falta de voluntad para reconocer el problema y abordarlo; el gobierno mexicano, sin embargo, tiene que reconocer de una vez por todas que la violencia de los cárteles está provocando que la gente se desplace (ya sea bajo coacción o no) y no ha puesto en marcha ningún mecanismo para responder a los desplazamientos desde que irrumpió la violencia.

			En este sentido, el autor sostiene que hay dos excepciones: la Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos (Pro-víctima), la cual se creó por decreto presidencial en septiembre de 2011, con el objetivo de asistir a las personas afectadas por secuestros, desapariciones forzadas, homicidios, extorsión y trata de personas; y la Comisión de Derechos Humanos, que desde 2011 ha recogido quejas de personas desplazadas por la violencia y está en proceso de redactar un protocolo para dirigir su atención a los desplazados internos (Albuja, 2014: 30).

			El desglose del desplazamiento interno forzado en 2018 permite establecer que las cifras no son muy distintas que en años anteriores. Aunque hay una ligera disminución, ésta no es muy significativa. Véase cuadro 5.
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			El litado marco normativo 
en el periodo 2007-2018

			La política de muerte que ha prevalecido en el país —en la que no sólo están involucrados grupos de la delincuencia organizada sino también autoridades en sus distintos niveles y jerarquías— ha condenado a miles de personas a la desprotección, al destierro, a convertirse en deshechos, en individuos invisibles porque se les niega el derecho más primario y elemental: el derecho a la vida. El Estado parece haber renunciado a cumplir con la obligación de brindarles seguridad y garantías para la conservación de ésta.

			La prevalencia de una suerte de necropolítica (Mbembe, 2011) en México ha ocasionado el desplazamiento forzado interno como una de sus consecuencias más graves y dramáticas. Ello ha generado múltiples consecuencias negativas, como la fragmentación del tejido social y de la familia, el deterioro de la calidad de vida de los desplazados, la pérdida de seres queridos, el desarraigo y la pérdida de la identidad. Los costos que genera el desplazamiento terminan siendo muy altos, pues los desplazados y sus familiares quedan expuestos a un sinnúmero de situaciones que van erosionando paulatinamente su bienestar físico y emocional.

			A pesar de ciertos beneficios que pudiera traer consigo el desplazamiento interno, existen opiniones encontradas sobre el efecto de este tipo de movilidad. Aunque se reconoce que existen beneficios, como el de salvaguardar la integridad física, también tiene un costo que no es propiamente económico y que cruza las áreas de la salud, el bienestar y la calidad de vida, no sólo en el ámbito individual sino para las familias, que funcionan como redes sociales significativas (Aguilar et al., 2008).

			Ante este tipo de circunstancias, los desplazados han quedado en total indefensión y en una condición de vulnerabilidad extrema; desde que surgió el problema, no se han creado en el país mecanismos de protección que posibiliten una atención integral a los desplazados. Existen muchos vacíos legales y políticos que han provocado que este fenómeno sea invisible a los ojos de autoridades e instituciones. Desde hace ya muchos años no ha existido un esfuerzo decidido de parte de los gobiernos, incluido el actual, para asumir su responsabilidad y para reconocer la magnitud del problema.

			De acuerdo con el IDMC (2015), algunos países han diseñado mecanismos y leyes para atender el desplazamiento interno por múltiples razones, pero ante todo para atender las causas y las consecuencias que trae el fenómeno a la vida de las personas; sin embargo, no se ha dejado de reconocer que se trata de un problema por demás complejo que, por eso mismo, ha complicado la puesta en marcha y, sobre todo, la eficacia de dichas estrategias. De ahí que se haya reconocido la necesidad de generar marcos políticos, institucionales y jurídicos que faciliten dicha tarea.

			De acuerdo con Moreno Velázquez (2017: 51), el principal instrumento que ha guiado a nivel internacional muchas de las políticas y planes de gobierno para atender esta problemática, es el de los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos (Consejo Económico y Social, 1998), de no obligatoriedad, pero que se han tomado como punto de partida en diversas naciones para la creación de leyes que brinden protección a los desplazados internos. Algunos de los principios que contiene este instrumento son de observancia para México, por cuanto están contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

			Sin embargo, a lo largo de los años han brillado por su ausencia mecanismos e instrumentos que den pie a la atención integral de las poblaciones desplazadas de manera interna. Como lo ha sostenido Pérez Vázquez (2016: 7), esta postura del gobierno mexicano a lo largo de las dos últimas décadas contrasta con la política exterior que tradicionalmente ha mantenido México en materia de protección de los derechos humanos, de asilo y refugio ante procesos de desplazamiento forzado acaecidos en el ámbito internacional; en el ámbito interno se he desarrollado un discurso que ha soslayado las causas, la dimensión y las consecuencias que tiene este fenómeno en miles de personas en el país.

			En años anteriores se avanzó lentamente en el diseño de propuestas e iniciativas para reconocer y atender el problema. En 2013 se promulgó La Ley General de Víctimas (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2013), la cual garantiza los derechos humanos de las víctimas, entre los que figura la atención al desplazamiento interno forzado. Dicha Ley considera a las víctimas de desplazamiento interno forzado en varios de sus artículos, específicamente a personas o grupos de personas que se encuentren en riesgo de que sus derechos humanos sean violentados. Se focaliza en individuos que necesiten apoyo especializado e integral como consecuencia del desplazamiento forzado. Del mismo modo, esta Ley estipula que la Comisión Ejecutiva y las Comisiones Ejecutivas de las entidades federativas garantizarán, cuando proceda, el derecho de las víctimas de desplazamiento interno que se encuentren fuera de su entidad de origen a su registro, atención y reparación (DOF, 2013).

			Iniciativas de ley en materia 
de desplazamiento interno forzado (2018-2021)

			Ya en marcha el gobierno de la Cuarta Transformación (4T), con las reformas aprobadas por la Cámara de Diputados al Código Penal Federal en abril de 2019 —reformas en las que se tipificó el desplazamiento interno forzado como un delito—, se establecieron de seis a 12 años de prisión a quienes, de forma individual o colectiva, y mediante violencia realizada contra una persona o grupo de personas, ocasionen que las personas abandonen su lugar de residencia (Velázquez, 2019). Sin embargo, estas medidas han sido insuficientes, pues no han puesto el acento en la atención primaria, es decir, en las causas que propician el desplazamiento forzado, ni en las consecuencias negativas que esto genera en los obligados a migrar a otro lugar del país.

			Del mismo modo, en el año 2019 fue aprobada por la Cámara de Diputados la Ley General sobre Desplazamiento Forzado Interno. Esta iniciativa de ley, a pesar de que fue expedida por el Congreso de la Unión, se ha mantenido congelada, pues el Senado ha postergado desde entonces su discusión y posible aprobación. Además, ese mismo año fue expedida la iniciativa que promovía la creación de la Ley General para Prevenir, Investigar, Sancionar y Reparar el Desplazamiento Forzado Interno. Al igual que la primera, esta iniciativa fue frenada en la Cámara de Senadores, que ni siquiera la turnó a comisiones para ser analizada y discutida; hasta el día de hoy, esta iniciativa no ha sido aprobada.

			Por otro lado, existen otras leyes e instrumentos relativos a los desplazados internos en el país. En este sentido, la Ley General de Educación (DOF, 2019), en su artículo nueve, fracción XI, establece que toda autoridad educativa en el ámbito de su competencia y con la finalidad de implantar criterios de ejercicio pleno del derecho a la educación de forma equitativa y de excelencia, debe promover medidas para facilitar y garantizar la incorporación permanente a servicios educativos a los niños, adolescentes y jóvenes que son víctimas de desplazamiento forzado. A partir de lo anterior, quedan garantizados sus derechos a la educación independientemente de los factores que hayan motivado el abandono o la deserción escolar: la condición de rezago o el cambio de residencia. Es de resaltar que lo mencionado no se tradujo en una partida presupuestal específica en el sector, y tampoco se contempla ningún tipo de atención integral especializada y diferenciada a las víctimas que se hayan incorporado a otras instituciones educativas después de sufrir o experimentar un desplazamiento forzado.

			Asimismo, en 2020 fue aprobada en la Cámara de Diputados la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley General para Prevenir, Atender y Reparar Integralmente el Desplazamiento Forzado Interno (Sistema de Información Legislativa, 2020). Además de esta iniciativa, en 2021 se presentaron otras tres para incluir a la población desplazada internamente en leyes específicas: una iniciativa de reforma a la Ley de Asistencia Social; una iniciativa de reforma a la Ley General de Víctimas, y una iniciativa de adición a la Ley de Vivienda. Es conveniente resaltar que ninguna de estas propuestas ha sido dictaminada por la Cámara de Senadores y, por consiguiente, hasta la fecha no han sido aprobadas.

			También en 2020 fueron propuestas otras tres leyes para atender el desplazamiento interno forzado en México. La primera de ellas es la Iniciativa que expide la Ley General para Prevenir, Atender y Reparar Integralmente el Desplazamiento Forzado Interno; la segunda fue la Iniciativa que expide la Ley Nacional para la Prevención, Protección, Generación de Soluciones Duraderas y Sanciones en materia de desplazamiento forzado; y la tercera, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir y Atender el Desplazamiento Forzado Interno (Sistema de Información Legislativa, 2020). Como sucedió en todos los casos anteriores, estas iniciativas tampoco han sido discutidas y aprobadas por el Senado.

			Desde 1998, fecha en la que se propuso la primera iniciativa de ley en la materia, se han frenado o congelado todas las propuestas que a este órgano han llegado.

			Ausencia de políticas para atender 
el desplazamiento interno forzado 
en el periodo 2007-2021

			Como se ha descrito en secciones anteriores, el desplazamiento interno forzado es uno de los principales problemas a nivel mundial, y México no es la excepción. Es un problema de gran complejidad que requiere soluciones urgentes y de gran calado. Aunque en el país se han venido creando algunas estrategias para atenderlo a partir de propuestas de iniciativas de ley, en la práctica las asignaciones presupuestales de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 en materia de desplazamiento interno forzado fueron nulas.

			En este tenor, en los proyectos de Presupuesto de Egresos de 2019, 2020 y 2021, se contemplaron recursos en el rubro de Movilidad Humana; sin embargo, sólo se consideró a los refugiados y migrantes tradicionales, dejando fuera a las víctimas de desplazamiento interno forzado (Secretaría de Hacienda y Crédito Público [SHCP], 2018-2020). Dicha partida presupuestal se incluyó en el rubro Refugiados, en el ramo/sector administrativo Gobernación, dentro del programa “Atención a refugiados en el país”. Para el caso de migrantes, en el ramo/sector administrativo Bienestar, mediante el Programa 3x1 para Migrantes. En el ramo/sector Provisiones Salariales y Económicas, el criterio U033 Fondo de Apoyo a Migrantes, con el objetivo de promover acciones de desarrollo regional. En el ramo/sector autónomo Comisión Nacional de los Derechos Humanos E003 “atender asuntos relacionados con las personas migrantes” como actividad institucional, “Protección y Defensa de los Derechos Humanos” (SHCP, 2018-2020).

			Como puede observarse, estuvo ausente un presupuesto para atender a las víctimas de desplazamiento interno forzado, y las únicas dependencias que contemplaron algunos rubros relacionados con la movilidad humana fueron la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Educación y la Comisión de Derechos Humanos, cuyas partidas se orientaron a la atención de refugiados y migrantes laborales. Es claro que sin un presupuesto de por medio, es muy complicado generar políticas y acciones que se orienten a la atención del problema en cuestión.

			Es importante mencionar que por tratarse de un fenómeno que rebasa los límites territoriales de las entidades de la república, el desplazamiento interno forzado requiere de una atención e intervención a nivel federal, pues las personas que lo han padecido se hallan bajo la tutela y jurisdicción del Estado mexicano. Esto significa que por ninguna circunstancia pierden derechos que están consagrados en la Constitución y que son velados por el Estado mexicano. Sin embargo, debido a las características del fenómeno y a las condiciones de indefensión y vulnerabilidad en que se encuentran los desplazados forzados, así como a la ausencia de un marco legal e institucional, las partidas presupuestales a nivel federal y estatal han brillado por su ausencia en los últimos años, particularmente en la 4T, un gobierno de izquierda que llegó al poder enarbolando la bandera progresista y de apoyo a los sectores sociales históricamente más necesitados. Es por esto que llama la atención que desde los primeros años no se hayan creado las condiciones para el diseño de una política pública en materia de movilidad forzada en el país.

			La intervención de todas las dependencias, órganos y autoridades que forman parte del gobierno federal, así como de los estados y municipios, es fundamental para atender a las víctimas del desplazamiento interno forzado en México. Cada nivel de gobierno debe tener una estrecha colaboración con los demás ámbitos, de tal suerte que eso permita mantener un contacto permanente entre todos los agentes involucrados. Las instituciones y funcionarios deben encabezar las acciones que sean necesarias para asegurar que las víctimas del desplazamiento interno forzado ejerzan plenamente sus derechos, particularmente aquellas acciones que tengan como finalidad hacer cesar los efectos del desplazamiento, previniendo que se intensifiquen o se extiendan temporalmente. También corresponde a las autoridades estatales la investigación de los actos que motivaron el desplazamiento, lo que permitirá prevenir la ocurrencia de nuevas movilizaciones forzosas.

			Desafortunadamente, como ocurrió en el pasado reciente, el gobierno de la 4T no ha asumido la responsabilidad en este tema, pues no se han diseñado e implementado estrategias de atención a la población en situación de desplazamiento, estrategias que sean transversales a todos los niveles de gobierno e incluyan las herramientas y acciones dirigidas al ejercicio de todos los derechos por parte de las víctimas del desplazamiento interno forzado. Igualmente, no se ha desarrollado la maquinaria institucional necesaria para prevenir las violaciones de derechos humanos cometidas por servidores públicos o por particulares (que desarrollen funciones públicas) durante el proceso de atención y protección de las víctimas del desplazamiento interno forzado.

			En términos generales, la mayoría de las acciones y estrategias dirigidas a la atención de los desplazados forzados en México, son llevadas a cabo por organizaciones independientes dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos, y sólo en una proporción minoritaria por instituciones que forman parte del gobierno federal. Las pocas acciones realizadas se han llevado a cabo aisladamente y sin una estrategia de colaboración. Por todo lo anterior, dichas acciones no han generado los resultados que las propias víctimas necesitan.

			Del mismo modo, los integrantes de las asambleas legislativas y de los congresos locales, particularmente en el gobierno de la 4T, no están cumpliendo con su papel de legislar a favor de los más necesitados y de aquellas personas en condiciones de vulnerabilidad. Ello ha supuesto una barrera para la creación de instrumentos de política pública que permitan dar solución a este problema. En este sentido, llama la atención que el Senado, con una mayoría de senadores de extracción morenista, no se hayan sentado las bases para la aprobación de las iniciativas de ley que se han propuesto desde 2019 para la atención de las víctimas de desplazamiento interno forzado, ya que todas las iniciativas se han detenido, tal como ha venido ocurriendo desde sexenios anteriores.

			Las dos cámaras no han cumplido con su obligación de estar al tanto de todos los casos de poblaciones desplazadas que existen en el país, más aún si se tiene presente que el desplazamiento interno forzado es el resultado del contexto de violencia que impera en el país, contexto que ha propiciado que las víctimas queden expuestas a condiciones graves de vulnerabilidad. Pero independientemente de las causas que impulsan el desplazamiento interno forzado, el Estado es responsable del diseño de las políticas para atender y ayudar a las víctimas. Por ello es importante que el punto de partida sea la actividad legislativa, a partir de la cual se genere el marco normativo que impulse el diseño de políticas públicas que permitan atender este problema, el cual presenta violaciones graves de los derechos humanos.

			Por otro lado, el diseño, la puesta en marcha y el éxito de las políticas de prevención y atención del desplazamiento interno forzado pasan por un diagnóstico preciso de los motivos o causas que lo propician —un aspecto que ha estado ausente en los planes y políticas de gobierno desde que se identificó el problema, y que se ha agravado en lo que va del sexenio de la 4T—. Se sigue insistiendo en asociar buena parte de los desplazamientos internos forzados a causas económicas y laborales con la intención de minimizar e invisibilizar el problema, pues reconocer la situación conllevaría la aceptación de que los niveles de violencia que prevalecen en el país han provocado una especie de crisis humanitaria y de derechos humanos.

			Asimismo, para la prevención e implementación de políticas de largo plazo se necesita, en primer lugar, un análisis acucioso e integral del desplazamiento interno forzado; lo anterior permitiría ubicar qué tipo de estrategias y acciones especializadas se requieren para llevar a cabo dichas tareas. En este examen deben involucrarse de manera conjunta diversas instituciones públicas para la realización de diagnósticos pormenorizados sobre el estado actual del desplazamiento interno forzado en México. Desafortunadamente, en el gobierno actual parecería que no hay voluntad política para empezar a generar las condiciones que permitan ir avanzando en esta dirección.

			En tanto se dan las condiciones previamente señaladas, el desplazamiento interno forzado sigue creciendo; los niveles de violencia en el país, en lugar de disminuir, van en constante aumento, lo que coloca a miles de personas en situaciones adversas, como la vulnerabilidad, la desintegración familiar y una erosión paulatina de sus derechos humanos y de la calidad de vida. En este sentido, el diseño de las políticas públicas de prevención e implementación de soluciones duraderas por parte de las autoridades federales y estatales, debe ir acompañado de instrumentos de protección y garantía de los derechos de las víctimas; de lo contrario se corre el riesgo de incurrir en la revictimización de los afectados al no garantizar el respeto pleno de sus garantías individuales.

			En esta tesitura, el gobierno de la 4T no ha cumplido con las obligaciones en derechos humanos que están señaladas en la Constitución, en los tratados internacionales de los que México forma parte, en las constituciones locales y en la ley. El gobierno no ha focalizado sus esfuerzos en el diseño de políticas que tengan como propósito primordial la protección de la población víctima de desplazamiento interno forzado. Por ello se requiere de parte de las autoridades un compromiso real para poder ubicar las diferentes funciones que a cada institución le competen, con el objetivo de brindar atención y protección a los desplazados y, ante todo, salvaguardar sus derechos humanos. Para poder realizar estas actividades, es de suma importancia que se considere el hecho de que las personas que han padecido un desplazamiento interno forzado han estado expuestas desde un inicio a un sinnúmero de situaciones que las han colocado en situación de precariedad a nivel económico y social.

			Además, en todas las estrategias y acciones que tengan que ver con la atención y protección de las personas desplazadas, debe darse una coordinación entre los tres niveles de gobierno, pues se trata de un fenómeno que abarca la mayor parte del territorio nacional. Tampoco es visible dicha coordinación en el gobierno actual, ya que no existen esfuerzos conjuntos entre federación, estados y municipios desde el inicio del gobierno de la 4T. En este sentido, los diferentes gobiernos bajo ningún motivo deben obstaculizar la protección de las víctimas del desplazamiento interno forzado, ni negarse a la atención y protección de esta población. Sin embargo, pareciera que es justo lo que ha venido ocurriendo desde hace 15 años, pues no se entiende la ausencia de voluntad para generar condiciones jurídicas, políticas y económicas que hagan posible su atención.

			Además, como lo menciona Cañedo, el hecho de que se diseñen y se pongan en marcha 

			programas, mecanismos legales y políticas públicas creadas expresamente para atender a las víctimas del desplazamiento forzado contribuye a visibilizar el problema y a darle una identidad desde las más altas tribunas del Estado, así como a generar propuestas de solución y algunas acciones de mitigación de los daños (2022: 112).

			Conclusiones

			El desplazamiento interno forzado es un fenómeno social complejo, pues las personas que se desplazan lo hacen por lo general a causa de la violencia, es decir, por haber sufrido algún evento violento o una amenaza real por parte de grupos de la delincuencia organizada. Esto condiciona su libertad y les obliga a buscar otras alternativas para preservar su integridad física. En este sentido, no se puede hablar de un ejercicio pleno de la libertad; la decisión está condicionada por un contexto y unas circunstancias que determinan su capacidad de acción y elección. Partiendo de este escenario, el desplazamiento interno forzado empeora las condiciones de vida de las personas que lo sufren, ya que los costos del desplazamiento han sido muy altos para los desplazados y sus familiares. Unos y otros han quedado expuestos a un sinnúmero de situaciones que han erosionado paulatinamente su bienestar físico y emocional, además de que vulnera sus derechos humanos.

			A través de este análisis se ha podido corroborar que los gobiernos de Felipe Calderón, Enrique Peña Nieto y Andrés Manuel López Obrador no mostraron interés ni voluntad para atender dicha problemática. En los dos primeros sexenios ni siquiera se hizo un reconocimiento oficial de la existencia del desplazamiento interno forzado, pues se siguió asociando a causas laborales y económicas. Con la llegada de la 4T en 2018, las cosas no han variado mucho, más allá de que el desplazamiento interno forzado fue tipificado en 2019 como delito.

			Por cuanto se trataba de un gobierno emanado de las filas de la izquierda, había muchas esperanzas de que la 4T impulsaría un marco normativo que incidiera en el diseño y puesta en marcha de políticas para atender de manera integral el desplazamiento interno forzado. Sin embargo, hasta la fecha no existe como tal un marco normativo: todas las propuestas e iniciativas que se han aprobado en la Cámara de Diputados no han sido respaldadas por los senadores para una posible aprobación. Sin este sustento legal, ha sido aún más complicado generar políticas para atender de raíz el problema en cuestión. Lo anterior corrobora la ausencia de voluntad por parte de los distintos gobiernos para atender este asunto, considerado ya por distintas organizaciones internacionales como una crisis humanitaria y de derechos humanos en el interior del país.
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			Apuntes sistémicos 
para el análisis de la complejidad 
de la desaparición en México

			Tania Galaviz Armenta1

			Introducción

			En la actualidad, México atraviesa por una grave crisis de violaciones a derechos humanos, la cual es producto de la fallida estrategia de seguridad para el combate al narcotráfico implementada por el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012). Esta grave crisis de violaciones a derechos humanos no es un elemento fortuito de la configuración social e institucional en México; por el contrario, forma parte de un continuum de violencias que hunde sus raíces en sucesos históricos, como la represión al movimiento estudiantil y la matanza de Tlatelolco en octubre de 1968, “El halconazo” o Matanza del Jueves de Corpus en 1971, y la Guerra Sucia en contra de los movimientos de oposición política al gobierno mexicano. 

			A estas violencias se suma su ocultamiento por parte del Estado, lo cual impide no sólo su reconocimiento sino también el acceso a la justicia, a la verdad, a la reparación del daño y, principalmente, a las garantías de no repetición. Es decir, se obstaculiza un cambio institucional que evite la reproducción y normalización de las violencias.

			Entre los distintos delitos que se cometen en el país destaca, por la hondura de su de impacto, la desaparición de personas. De acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, había en México 110 956 personas desaparecidas y no localizadas (Comisión Nacional de Búsqueda [CNB], 2023) en el periodo del 15 de marzo de 1964 al 1 de agosto de 2023. Y 99 % de dichos registros corresponden al actual ciclo de violencias en el país.

			Para la elaboración del presente capítulo se consideraron las definiciones de desaparición formuladas en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada, la Ley General en Materia de Desaparición Cometida por Particulares, y en el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2017), que distinguen entre la cometida de manera directa o con la participación de agentes del Estado (forzada) y la cometida por particulares sin intervención de personas servidoras. También se considera la no localización en donde no se presume la existencia de algún delito. La presente propuesta se focalizará en las dos primeras definiciones; y con el objetivo de agilizar la lectura, no se hará uso de la tipificación judicial.

			Otro elemento considerado en la elaboración del presente trabajo es el enfoque antropológico en el uso del concepto violencias, a fin de dar cuenta de la multidimensionalidad y complejidad de los distintos comportamientos: “actos individuales, colectivos, organizados, espontáneos, rituales, legales o ilegales” (Salmerón-Castro, 2018: 51), así como de su carácter mutable y su capacidad para insertarse en el entramado de las interacciones sociales.

			El presente capítulo forma parte de una investigación más amplia acerca de las formas participativas de la sociedad en la construcción de paz y atención a las violencias en nuestro país. Dicha investigación se basa en una metodología principalmente bibliográfica, hemerográfica y documental, y se focaliza en los trabajos y publicaciones emanados de organizaciones de la sociedad civil que dan cuenta de sus experiencias. Cabe hacer mención que la desaparición —y otras manifestaciones de violencias— es un fenómeno multidimensional que requiere de un análisis interdisciplinario y conceptual; por ello, aquí proponemos vincular la teoría de sistemas sociales de Niklas Luhmann con el enfoque psicosocial, con el propósito de analizar los impactos de este delito en los niveles individual, familiar, comunitario y social. Ello permite acercarse a la complejidad del problema poniendo en el centro a las personas afectadas por hechos violentos.

			El capítulo se halla estructurado en tres apartados. En el primero de ellos se aborda la situación actual de graves violaciones a Derechos Humanos en México; para ello se explica el concepto eje del apartado y se revisan las principales cifras oficiales en la materia. El segundo apartado describe la propuesta de Niklas Luhmann y la del enfoque psicosocial para el estudio de los impactos de la desaparición forzada. En el tercer y último apartado se presenta un sucinto análisis de la complejidad de la desaparición en México. Por último, en las conclusiones se destaca la importancia de los colectivos de buscadoras y familiares.

			Violaciones graves a los derechos 
humanos en México

			Los Derechos Humanos son mecanismos de inclusión y protección de las personas frente a la acción de los Estados —y de las personas funcionarias que operan dentro de éstos—. Fueron formulados como una respuesta a las atrocidades cometidas durante la segunda guerra mundial y se caracterizan por su universalidad tanto en su aplicación a todas las personas sin distinción alguna, como por su aceptación a nivel internacional. La sanción en caso de violación o incumplimiento depende de las legislaciones locales, o bien de la ratificación de los Estados de protocolos específicos con carácter vinculante (por ejemplo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que enmarca la creación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos).

			Hoy en día se discute la denominación “violaciones graves a Derechos Humanos”, porque podría implicar una jerarquización de los derechos humanos y una diferenciación en su importancia a la hora de hacerlos valer, garantizarlos y reparar los daños ocasionados por su violación. Por ello, cuando se emplea dicha expresión es para referirse a procesos que marcan una pauta de conductas con cuatro características: “cantidad o magnitud, periodicidad, planeación en la perpetración (es decir sistematicidad), nivel de vulnerabilidad de las víctimas e impacto social” (Sánchez y Uprimny, 2015: 17-18). Es decir, las violaciones graves a los derechos humanos se caracterizan por ser masivas en un periodo temporal específico y con un alto impacto social, porque las afectaciones sobrepasan a las personas afectadas de manera directa, al alterar a comunidades enteras. Ello porque personas funcionarias —responsables de la protección de los derechos humanos— suelen involucrarse en la planeación y ejecución de estos delitos. Entre ellos destacan la desaparición forzada, las ejecuciones extrajudiciales, la tortura psicológica y física (incluye la violación sexual), así como las masacres. 

			En México, las violaciones graves a los derechos humanos han sido una constante desde la segunda mitad del siglo XX hasta la fecha. Para su estudio se consideran tres ciclos históricos: el primero va del 2 de octubre de 1968 con los acontecimientos en Tlatelolco, hasta el 19 de junio de 1971, con el Halconazo. El segundo ciclo abarca las décadas de los años setenta y ochenta del siglo pasado. Y el tercero comenzó va del año 2006, con la implementación de la estrategia de seguridad del gobierno de Felipe Calderón, hasta la actualidad.

			Cada uno de estos ciclos presenta características específicas respecto al tipo de violaciones graves a los derechos humanos cometidas por agentes públicos, como las torturas, desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales, entre otras. Sin embargo, el actual periodo se destaca por el contexto de macrocriminalidad en que se halla México. De acuerdo con Alfredo Alpaca (2013), ésta se puede definir como “formas de destrucción organizada y sistemática, promovida y fortalecida por el Estado” (Alpaca, 2013: 99); es decir: las personas funcionarias no sólo tienen un rol activo en los crímenes; también crean las condiciones para que éstos permanezcan en la impunidad. Ya sea por corrupción o por indolencia e inactividad en la investigación, tanto los delitos cometidos de manera directa por las personas funcionarias, o bien por integrantes de grupos ilegales, no reciben sanción penal.

			La macrocriminalidad en México se refleja en las cifras de violaciones graves a derechos humanos —principalmente en los delitos de desaparición— y en la casi total impunidad. En la introducción de este capítulo aludimos a la cifra actualizada de personas desaparecidas de acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No localizadas. En el Informe semestral de la CNB correspondiente al periodo que va del 1 de enero al 30 de junio de 2021,2 se menciona la localización de 1 749 fosas clandestinas en el país —la cifra total es de 4 mil fosas—, siendo los estados de Colima, Veracruz, Guerrero, Guanajuato, Sinaloa y Sonora los que concentran el mayor número (Secretaría de Gobernación [Segob], 2021: 3-4). En ese mismo documento se hace del conocimiento público la existencia de un centro de exterminio ubicado en Matamoros, Tamaulipas, compuesto de “fosas clandestinas, contenedores para incinerar cuerpos, campamentos, áreas de confinamiento y restos de víctimas” (Dittmar, 2021). De dicho espacio se recuperaron cerca de 500 kilos de restos óseos calcinados (Segob, 2021: 18). La labor de los colectivos de buscadoras y familiares3 fue primordial para su localización —así como para el resto de las fosas clandestinas consideradas en el informe—, como lo señala el testimonio de Rosa García (madre de Dulce Yamelli, desparecida en mayo de 2012), integrante del colectivo “Madres Unidas por Nuestros Hijos de San Fernando”:

			No me acuerdo muy bien cómo fue. Pero supongo que me dieron un punto. Buscamos por allí y encontramos algo, restos, partículas, piezas dentales. Yo dije, “esto no es animal, es humano”. Y me puse a caminar, vi un laguito y me llamó la atención. Vi cosas raras en la superficie, como partes humanas, puro triturado, fragmentos, a simple vista (Ferri, 2021).

			La recolección de restos y cuerpos humanos de cada una de las fosas clandestinas localizadas se suma a la crisis forense en la que se encuentra el país. De acuerdo con el informe preparado por el Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México, existen más de 52 mil personas fallecidas no identificadas en los 33 servicios forenses del país (Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México [MNDM], 2021: 7). Para solventar dicho rezago, el Comité de las Naciones Unidas contra la Desaparición Forzada calcula que en caso de que continúen las condiciones actuales, “serían necesarios 120 años para identificarlos, sin contar los nuevos casos que se van sumando cada día” (Comité contra la Desaparición Forzada, 2022: 6). Para las buscadoras y familiares, la falta de identificación se vive como una nueva revictimización, porque se enfrentan a una burocracia que no sólo no ha realizado la investigación para localizar a las personas, sino que tampoco hace ningún esfuerzo para identificarlas y hacer una restitución digna a sus familias, prolongando con ello el sufrimiento por la ausencia.

			Por ello, en 2019 los colectivos de buscadoras y familiares impulsaron la creación de un Mecanismo Extraordinario de Identificación Forense (MEIF), el cual fue aprobado en 2020 con el objetivo de trabajar en conjunto con los servicios forenses del país y el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. El propósito es realizar peritajes multidisciplinarios sobre los cuerpos que se encuentran en rezago de identificación (DOF, 2020). Sin embargo, el Grupo Coordinador del Mecanismo fue integrado hasta el año 2021, y su hoja de ruta comprende actividades que comenzarán a desarrollarse en el año 2022.

			Las actividades de incidencia en política pública de los colectivos de buscadoras y familiares —en conjunto con la recomendación emitida por el Comité de Desaparición Forzada de la ONU (Comité contra la Desaparición Forzada, 2022)— también pudieron concretar el 28 de abril de 2022 la creación del Centro Nacional de Identificación Humana (CNIH), mandatado en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada. El CNIH forma parte de la CNB con el objetivo de realizar acciones de búsqueda forense en colaboración con las fiscalías especializadas y los servicios forenses del país. Con este objetivo recabará muestras genéticas para la creación de un banco genético con acceso a información en los niveles federal, estatal y local, ello para permitir el cruce de datos (DOF, 2022). Sin embargo, el CNIH no cuenta con presupuesto asignado para su operación, al menos durante el año 2022.

			El MEIF y el CNIH se diferencian en los enfoques y alcances de operación. El primero se focalizará únicamente en el rezago en materia de identificación y restitución digna; para ello colaborará de manera directa con los colectivos de buscadoras y familiares, así como con las fiscalías y organismos internacionales. Por su parte, el CNIH creará una base de datos genética que le permitirá desarrollar cruces de datos entre las muestras de familiares y de los restos localizados en áreas geográficas específicas y de manera masiva. También trabajará de manera directa con los colectivos, fiscalías, servicios forenses e instituciones de gobierno que cuenten con información genética.

			Pese a todos estos esfuerzos impulsados por los colectivos de buscadoras, la macrocriminalidad —como ya se afirmó— también se manifiesta a través de la impunidad. De acuerdo con el informe de la CNB presentado ante el Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para el año 2021 en México sólo existían 36 sentencias por el delito de desaparición forzada (CNB, 2021: 39). El 15 de julio de 2022, la Fiscalía General del Estado de Oaxaca obtuvo una condena por el delito de desaparición forzada. Lo destacable del fallo es la atención a los derechos de la víctima:4 verdad, justicia, reparación del daño —la víctima recibirá atención psicológica, recursos económicos y la disculpa pública por parte del Gobierno de Oaxaca— y las garantías de no repetición a partir de capacitación a las policías estatal y municipales (Redacción Animal Político, 2022). La noticia de la sentencia fue difundida de manera amplia tanto por la fiscalía estatal como por el gobierno federal; sin embargo, frente al contexto de casi total impunidad en México, resulta inadmisible presentarla como si fuese un éxito.

			La impunidad no sólo impacta a las personas sometidas a desaparición y a sus familias, sino también a la sociedad, porque “implica la renuncia a la sanción penal a los violadores de los derechos humanos […] es la institucionalización de la injusticia, por quienes están llamados a hacer justicia” (Ravenna 2020: 409). De esta manera, el Estado mexicano renuncia a sus funciones de protección a la sociedad, para realizar operaciones erráticas que conducen a la entropía, es decir, al desorden e incertidumbre en su actuación.

			Este sucinto abordaje de las violaciones graves a derechos humanos en México —en específico la desaparición de personas— permite dar cuenta de la complejidad y magnitud del problema, así como de la necesidad de delinear enfoques de análisis interdisciplinarios que permitan dar cuenta del intrincado entramado de interconexiones e impactos que la desaparición tiene en el país. 

			Propuesta para el análisis de la complejidad 
de la desaparición en México 

			El análisis y la solución de problemas complejos implican el desafío de integrar distintas formas de construcción de conocimiento en un diálogo interdisciplinario —e inclusive transdisciplinario— que permita proponer “distinciones abstractas sobre las cuales se puedan fundar nuevos paradigmas” (Becerra, 2020: 12). Con ello será posible adquirir un enfoque que permita comprender las partes que conforman a la sociedad —así como la forma en que dichas partes se interrelacionan—, para ofrecer un cuadro más complejo de lo social, teniendo presente que “la ciencia siempre ofrece una comprensión incompleta y parcial del mundo” (Ortiz-Ocaña, 2021: 174-75).

			El presente capítulo vincula la teoría de los sistemas sociales de Niklas Luhmann con el enfoque psicosocial, para el análisis de los impactos de las violencias, en especial la desaparición. Ambas propuestas consideran la complejidad tanto de las personas como de los sistemas y organizaciones, y la manera como dicha complejidad impacta su interrelación. Por ejemplo, Luhmann considera que las personas son de manera simultánea sistemas vivos —cuyas funciones se orientan a la supervivencia del organismo— y participantes en la comunicación y operación social; ambos aspectos se influyen, alterando o entorpeciendo su función. Por ello se considera necesario “fortalecer el trabajo interdisciplinar con la psicología y la biología para comprender de mejor manera el operar consciente y su acoplamiento” (Cárcamo, 2020: 66) con las estructuras sociales, en especial con las de México, que presentan una alta tendencia entrópica que se manifiesta en múltiples violencias, como la desaparición.

			La teoría de sistemas sociales de Niklas Luhmann

			La teoría de Luhmann analiza a la sociedad a partir de la distinción entre sistema y entorno, lo que les permite mantener su función en la operación social; es decir: “Los sistemas se constituyen y se mantienen mediante la creación y la conservación de la diferencia con el entorno, y utilizan sus límites para regular dicha diferencia” (Luhmann, 1998: 40) y, con ello conservar su función. Existen cuatro tipos de sistemas: las máquinas, los sistemas vivos, los sistemas psíquicos5 (o personas) y los sistemas sociales. Los dos últimos forman parte de los niveles emergentes en la organización social, a los cuales se aúnan el sistema de interacción (o las familias y comunidades) y las organizaciones. Si bien las personas —o sistemas psíquicos— no son propiamente un sistema social (Mascareño, 2008: 241), participan en éste mediante roles y funciones específicas.

			Sistemas sociales

			Los sistemas se caracterizan por su coherencia e independencia respecto a otros sistemas, ya que cada una de las partes que les integran está relacionada de tal modo con las otras que un cambio en una de ellas provoca un cambio en todas las demás y, por lo tanto, en el sistema. Esto es así porque un sistema no es un simple compuesto de elementos independientes, sino un todo inseparable y coherente que se diferencia de su entorno mediante la operación de una función específica, como la conservación de la salud, la economía, la educación, la producción científica… Entre ellos destaca el sistema político, cuya función es la toma de decisiones que vinculan las actividades sociales.

			Para ello, el sistema político emplea como código de operación el poder, entendido como la capacidad de influir en la selección de alternativas. Ello puede efectuarse mediante la reducción de las mismas, o bien por medio de la amenaza del uso de la violencia física en caso de no considerar una alternativa en específico. De esta manera, el poder funciona “sobre la base de una ficción, sobre la base de una segunda realidad que no es realizable” (Torres, 2001: 128).

			De acuerdo con Luhmann, el poder emplea dos tipos de referencias para la toma de decisiones: las formales y las informales. Las primeras son los parámetros de legalidad —o ilegalidad— determinados por el sistema de derecho. Las segundas se refieren a las costumbres del sistema social en el que está inserto el sistema político. Ambos tipos de referencias le permiten al poder politizarse, es decir, trasladar los conflictos sociales a su ámbito, para pretender “una competencia de mando”. Para ello toma decisiones que eliminen los riesgos que saltan a la vista o, por lo menos, mantenerlos bajo un valor límite, es decir, transformarlos en riesgos tolerables (Luhmann, 2006b: 218-219). Además, ello le permite manejar el tiempo en la toma de decisiones, con el objetivo de coordinarlas con sus necesidades específicas, por ejemplo, con los tiempos electorales.

			Mediante las expectativas de comportamiento también se puede absorber la incertidumbre en la operación social, ya que dichas expectativas restringen las alternativas “en relación con la acción propia y la ajena, que las acciones que se avengan entre sí puedan esperarse fiablemente” (Luhmann, 2010: 178); es decir, estabilizan la interacción social al generar parámetros comunes que, en caso de su incumplimiento o violación, permiten atribuir responsabilidades y sanciones. Existen dos tipos de expectativas: las cognitivas —que se adaptan a la experiencia— y las normativas (que permanecen pese a la operación social).

			El sistema de derecho tiene como función condensar y regular las expectativas normativas de comportamiento plasmadas en leyes, códigos y reglamentos… Ello mediante la creación de motivaciones basadas en el “deber ser”, a fin de permitirle “generar posibilidades de comportamiento que de otra manera no existirían” (Luhmann, 2005: 89). La operación del sistema tiene como punto de partida la codificación “con derecho/sin derecho”, y la sanción a la transgresión. Para ello existen programas que “consolida[n] lo correcto de la acción mediante las condiciones que deben suponerse o las consecuencias que deban alcanzarse, o mediante ambas” (Luhmann, 1998: 194). Éstos se dividen en dos tipos: condicionales y de sentido. El sistema de derecho sólo emplea a los primeros porque estipulan las conductas a partir del esquema “si-entonces”; por ejemplo: si se viola la Ley General en Materia de Desaparición Forzada en específico en la creación de mecanismos para su ejecución, como la Comisión Nacional de Búsqueda. Entonces la sanción que se aplique será la contenida en la misma ley. En cambio, los programas de sentido proporcionan ayuda para determinar las consecuencias de la aplicación de los primeros, es decir, establecen que “el uso del derecho no puede ser contrario a derecho” (Luhmann, 2013: 96), por ejemplo, los derechos humanos y las fuentes del derecho que prohíben su violación al momento de la operación del Estado o de la aplicación de sanciones.

			Uno de los principales programas condicionales del sistema de derecho es la Constitución, porque “una parte aumenta los grados de libertad tanto del sistema político como del sistema jurídico, de tal suerte que en ambos es posible la autopoiesis y la autoorganización y, por otra, que canaliza la irritación mutua de estos sistemas” (Torres, 2001: 368). De esta manera, a pesar de que la Constitución es un programa del sistema de derecho, tiene la capacidad de determinar algunas operaciones del sistema político, y en especial, condiciona al Estado como acoplamiento estructural de ambos sistemas.

			Además, establece el procedimiento para validar las nuevas leyes, de manera que ninguna de ellas la contravenga. Es por ello que la reforma realizada en México, en el año 2011, para elevar a rango constitucional los derechos humanos considerados en los instrumentos internacionales aprobados y ratificados por el país, permitió evitar “el proceso de supresión en donde el derecho constitucional invalide la nueva norma” (Luhmann, 2013: 90). Además, los transforma de un programa de sentido (es decir, como referencias) a uno condicional, que permite establecer mecanismos para la sanción en caso de su violación y, de esta manera, contribuir como un mecanismo de estabilización de los límites de los sistemas (Luhmann, 2010: 291), en especial del Estado. 

			De acuerdo con la teoría de sistemas, el Estado es un acoplamiento estructural entre los sistemas político y de derecho “aplicado a una región delimitada” (Torres, 2009: 256). Ello implica que adquieran características específicas relacionadas con la memoria histórica y cultural de cada país. Los acoplamientos es la forma como distintos sistemas logran hacer compatibles algunas de sus funciones sin perder su distinción entre ellos y con el entorno. Para ello, forman organizaciones que plasman las contribuciones de cada uno de los sistemas acoplados. En el caso del Estado, su operación es el resultado de la coordinación de la perspectiva para la planeación y el cambio de expectativas normativas aportada por el sistema político y los límites al ejercicio del poder que el sistema de derecho ampara. Así, “la justicia se puede designar como consistencia en la toma de decisión” (Luhmann, 2003: 289), en especial cuando se negocia con otras organizaciones, movimientos de protesta, o bien con las personas.

			Organizaciones

			Como ya se mencionó, las organizaciones posibilitan las interacciones entre sistemas acoplados; además tienen la capacidad de incorporar a las personas en la operación de los sistemas mediante roles:6 es decir, tienen la capacidad de comunicación intersistémica, en especial porque absorben la incertidumbre al establecer referencias para la comunicación, lo que además les permite habituarse al riesgo. Por ejemplo, el Estado emerge del acoplamiento entre el sistema político y el sistema de derecho. Su función es garantizar la seguridad del espacio en donde opera, así como la seguridad de las personas que ahí se ubican. Para ello requiere de otras organizaciones (secretarías o ministerios) que componen el gobierno y de múltiples roles considerados como funcionarios o servidores públicos. Mediante sus distintos procedimientos o trámites, establece mecanismos de comunicación que reducen la incertidumbre y manejan el riesgo. Por ejemplo, en materia de desaparición forzada, la denuncia del delito tiene un procedimiento, objetivos y métodos específicos que permiten prever el resultado —reducción de incertidumbre—; es decir: el procedimiento da inicio con la investigación para dar con el paradero de la persona; en caso de que se obstaculice dicho procedimiento, se cuenta con un medio de revisión (administración del riesgo). Sin embargo, el Estado puede recurrir a prácticas que se apartan del marco jurídico para convertirse en graves violaciones a derechos humanos.

			Pese a la diversidad de sus operaciones “en el ámbito de un sistema funcional ninguna organización puede atraer hacia sí misma todas las operaciones del sistema y ejecutarlas como operaciones propias. Siempre hay educación fuera de las escuelas y universidades” (Luhmann, 2006a: 667). Así, pese a que las organizaciones asumen una parte del núcleo de la operación sistémica, no tienen la capacidad de sustituirlo ni de abarcarlo en su totalidad. Sin embargo, sí pueden apoyar en la comunicación intersistémica al asumir su vocería.

			Las organizaciones se caracterizan por su operación jerárquica y procedimental para la selección de las personas que podrán ingresar a éstas. Por ejemplo, si bien el sistema de educación establece una inclusión social, las universidades —como organizaciones que operan en dicho sistema— realizan un proceso de ingreso que excluye a una parte importante de las personas interesadas en acceder a ellas. En cuanto a las jerarquías, permiten a las organizaciones ejecutar decisiones, siendo el más claro ejemplo la forma en que el gobierno cumple las decisiones del sistema político, o bien decide no hacerlo y, con ello, detona conflictos y operaciones entrópicas.

			Existen organizaciones sin relación con alguno de los sistemas de la sociedad, es decir, que no asumen el núcleo de la operación, por ejemplo, algunos sindicatos o cooperativas. Entre ellas, el caso más paradigmático es la sociedad civil, cuyo “impulso está dirigido en gran medida en contra de la organización. Se trata de la participación en la vida pública sin pertenencia a organizaciones” (Luhmann, 2006a: 670). Por ejemplo, las organizaciones de defensa de derechos humanos realizan actividades de observación de las operaciones del gobierno con el objetivo de impulsar algún cambio o reorientación. Para ello, elaboran informes de seguimiento, dan acompañamiento a personas en acciones dentro de las cortes, etcétera. Si bien comparten con los movimientos de protesta el hecho de que dirigen su atención —y crítica— al gobierno para influir en la toma de decisión, se diferencian de éstos al mantener una jerarquía y un control en sus propios procesos.

			Los movimientos de protesta “buscan la influencia política pero no por las vías normales. Este no utilizar los cauces normales de influencia pretende a su vez decir que se trata de un asunto general, urgente y profundo que no puede procesarse de manera ordinaria” (Luhmann, 2006a: 676). Por ello procuran generar tensión constante con el gobierno mediante la selección de temas que les permiten mantenerse constantemente presentes en la opinión pública. Además, utilizan medidas drásticas para la protesta (por ejemplo, pintas y quema de espacios públicos), y en especial el uso masivo de los cuerpos (marchas y plantones). 

			Los movimientos de protesta se caracterizan por ser “heterárquicos, no-jerárquicos, policéntricos, en forma de red y en particular faltos de control sobre su propio proceso de cambio” (Luhmann, 2006a: 675). Ello consume la energía combativa de sus participantes, por lo que tienen una infinita necesidad de renovarse de manera constante.

			Los colectivos de buscadoras y familiares se podrían considerar organizaciones en formación que comparten características de ambos tipos de formaciones. Por ejemplo, no son jerárquicos, operan en forma de red y suelen realizar actividades de protesta; sin embargo, también coinciden con las organizaciones de la sociedad civil en que mantienen el control de su propio proceso, elaboran documentos que les permiten reflexionar sobre la desaparición, impulsan cambios —o innovaciones— legislativas, y adquieren herramientas que permiten la especialización de sus integrantes. Asimismo, estos colectivos son formas que permiten la integración de quienes son excluidos de los sistemas de interacción, debido al temor que provoca la desaparición de sus familiares.

			Sistemas de Interacción

			Los sistemas de interacción son formas que se crean como procesos de convivencia no controlables; es decir: a diferencia de las organizaciones, no presentan una jerarquía y funciones específicas que puedan ser desempeñadas por las personas. Además, “los sistemas-de-interacción sólo pueden tomar en cuenta su entorno activando a los presentes e interiorizando la diferencia presente-ausente” (Luhmann, 2006a: 661). Esto quiere decir que la comunicación sólo se puede realizar con la presencia de quienes integran el sistema de interacción y en el momento presente. Ello implica la finitud de los sistemas de interacción, debido a que requieren la presencialidad para su operación. Por ejemplo, de acuerdo con la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva de Atención realiza el acto jurídico de reconocimiento de la condición de víctima, con el cual las personas pueden acceder a todos los derechos y garantías considerados en dicha ley, como la suspensión de actos administrativos y legales que impidan el ejercicio de sus derechos, compensaciones económicas, atención psicológica y médica... Cada una de estas acciones forma sistemas de interacción; por ejemplo, las consultas médicas requieren una presencialidad, horarios y comunicaciones específicas. 

			Si bien, para Luhmann, las comunidades no forman parte de los elementos de análisis por estar circunscritas a un territorio específico y a un tipo de sociedad segmentaria —concentrada en las personas y no en funciones sociales—, para efectos del presente capítulo se consideran importantes en tanto que establecen un tipo específico de interacción que “expresa expectativas normativas [que] determina[n] su socialización; dicha socialización irá evolucionando, empero, en términos de conformidad o discrepancia” (Luhmann, 1997: 123); interacción que, en el caso de la desaparición, contribuye a incrementar los impactos de ésta. Por ello se emplea el término refiriéndose al nivel de interacción.

			Entre los sistemas de interacción, la familia destaca porque es el contexto que permite la formación de la conducta individual y la configuración de las personas en la interacción con la sociedad (Luhmann, 1997: 114); mediante ella las personas aprenden las expectativas que regulan su comportamiento, así como los roles mediante los cuales participan en los distintos sistemas.

			Además, la familia transmite los primeros elementos de comunicación que las personas adquieren. Éstos gradualmente van incrementando su complejidad, en especial cuando las personas comienzan a desempeñar roles en los distintos sistemas; por ejemplo, al transitar de la crianza familiar a la inclusión en el sistema educativo, adquieren nuevos elementos de comunicación y formas para incrementar la capacidad de atención e intención de la conciencia, es decir, para reflexionar. 

			Otra característica de la familia es que permite a las personas comenzar a experimentar su rebeldía, porque “la autopoiesis psíquica [es decir, el proceso de conciencia] también se puede estructurar no realizando lo que se le reclama, yendo a contracorriente de los patrones sociales de conducta con unos elaborados por él mismo” (Luhmann, 1995: 67). Esto permite a las personas reforzar su individualidad y con ello, el modo como cumplen sus funciones en los sistemas sociales. La familia no sólo refuerza las primeras formas de socialización, sino que contribuye a la confirmación de la individualidad de las personas en el entorno “mediante un procesamiento de vivencias muy concreto y a la vez cargado de sentido y de reprimendas” (Luhmann, 2012: 65), todo ello basado en el amor. La importancia de éste radica en afirmar las cualidades de las personas, pese a que en la sociedad sean valoradas por el rol que desempeñan.

			Sistemas psíquicos

			Los sistemas psíquicos —o personas— tienen como función el pensamiento y la conciencia; su complejidad radica en ser tanto sistemas vivos como participantes en lo social. Es decir, “los seres humanos desarrollamos otras múltiples operaciones diariamente, pero todas están relacionadas o encaminadas a mantener estas tres operaciones: la vida, la conciencia y la comunicación” (Ortiz-Ocaña, 2021: 162). De esta manera, ni la sociedad ni la biología de las personas determinan su pensamiento, sino que las dos actúan de manera sinérgica en el proceso de conciencia.

			Las personas se relacionan con su entorno (los sistemas sociales) mediante la intencionalidad de su conciencia. Es decir, las personas no sólo perciben su entorno sino que además realizan un proceso voluntario de pensamiento —análisis, reflexión y explicación del entorno— y lo comunican a otras. Así contribuyen a la complejidad del sistema y, de manera simultánea, se diferencian de otros seres vivos. 

			Como ya se ha dicho, los roles son la forma en que las personas participan de las funciones de los sistemas y las organizaciones. Por ello existen una multiplicidad de roles que las personas pueden desempeñar, dependiendo del nivel sistémico con el que se vinculen. “La consecuencia de esto es que la persona debe poder participar de distintos sistemas que [le] exigen […] la capacidad […] de asumir expectativas no planteadas explícitamente que regulen su comportamiento” (Cárcamo, 2020: 63). Por ejemplo, una persona puede desempeñar el rol de juez como parte del Poder Judicial de la Federación (organización derivada del sistema de derecho), pero en el nivel de interacción familiar cumple otro, y si accede a algún servicio de salud, entonces cumple uno más. En el caso de las personas que han sido victimizadas por la desaparición de un familiar, las expectativas de comportamiento que le son exigidas en su nuevo rol tienen efectos en sus operaciones biológicas, de comunicación y de conciencia. 

			Esta sucinta presentación del análisis sistémico permite dar cuenta de la compleja interacción social que se origina en la diversidad de operaciones que cada uno de los niveles realiza de manera simultánea. Para profundizar en el análisis de la complejidad social, en específico en el ámbito de las violaciones graves a los derechos humanos, en el siguiente apartado se abordará el enfoque psicosocial que vincula el análisis social al psicológico.

			Enfoque psicosocial para el análisis 
del impacto de la desaparición

			El enfoque psicosocial “se caracteriza por proponer una mirada que trasciende la concepción individualista de la psicología tradicional y la sobredeterminación de las estructuras sociales de la sociología clásica, avanzando de esta manera hacia teorías y metodologías interdisciplinarias” (Moncayo y Moreno, 2015: 42). En especial, porque considera que las expresiones de sufrimiento de las personas sometidas a las violencias son respuestas normales a sucesos anormales propiciados por las operaciones entrópicas del sistema. Además, reconoce que las personas cuentan con recursos propios para afrontar su situación y desarrollar procesos resilientes. Es decir, para este enfoque 

			es importante trascender la categoría jurídica de víctima y considerar la idea de sujetos afectados por hechos de victimización […] [que] es entendida como un hecho que viene a sumarse a la cadena de acontecimientos con los que tiene que vérselas un sujeto en el transcurso de su devenir (Moncayo y Moreno, 2015: 48).

			De esta manera, las personas victimizadas no son definidas sólo por ese hecho, sino que la respuesta a él es lo que da cuenta de ellas. Por ejemplo, en el caso de México, se da cuenta de ellas cuando se conforman colectivos para la búsqueda de sus familiares y —como se abordará más adelante— para adquirir nuevas herramientas y capacidades. Es por ello que en el presente capítulo se ha procurado reducir el uso del término víctimas.

			La experiencia de vivir una grave violación a los derechos humanos, ya sea como víctima directa, o bien como víctima indirecta,7 tiene una fuerza disruptiva capaz de alterar “las funciones simbólicas e imaginarias, que dan consistencia a la realidad y al lugar de [la persona] en el mundo” (Antillón, 2018: 34-35), lo cual constituye un trauma.

			En especial, el provocado por la desaparición puede tener un impacto psicosocial que se define como una

			irrupción y quiebre, en la vida emocional, familiar y comunitaria de las personas víctimas y la sociedad. Hace referencia a las lesiones, rupturas o huellas visibles o invisibles, físicas y emocionales generadas a nivel individual y colectivo, y que según “su profundidad” pueden ocasionar daños permanentes en la población víctima, dado el tipo de hecho o acción violenta, la intencionalidad y la permanencia en el tiempo, entre otras variables (Centro Nacional de Memoria Histórica [CNMH], 2014: 20). 

			De esta manera, el trauma y el impacto son sucesos secuenciales; el primero se produce cuando se tiene conocimiento de la desaparición. Mientras que el impacto psicosocial se detona cuando no se localiza a la persona y existe indolencia del gobierno y de la sociedad; situación que se puede prolongar con el paso de los años. Ello implica que los efectos emocionales y somáticos se instalen en las prácticas cotidianas.

			El impacto de la desaparición no sólo radica en el trauma generado a las personas vulneradas; también tiene efectos en los distintos niveles sociales. Por ello se requiere comprender la dimensión que la desaparición tiene mediante las coordenadas del análisis temporal (etapas o momentos a partir de la desaparición) y relacional (ámbitos individual, familiar y comunitario) (Antillón, 2018: 34) que se proponen desde el enfoque psicosocial.

			Los momentos considerados en el análisis temporal inicia cuando la familia advierte la desaparición de la persona debido a que se ha roto la rutina diaria, o bien cuando testigos del delito lo hacen de su conocimiento. Este momento inicial se caracteriza por la negación del hecho; la asimilación de la situación de desaparición inicia cuando las primeras búsquedas —en hospitales y separos policiacos— no arrojan resultados favorables, lo cual detona angustia, incertidumbre, dolor y agonía como sentimientos centrales y constantes. Así lo comparte en su testimonio Hilda Leticia Rodríguez, madre de Alonso, desaparecido el 13 de septiembre de 2011. “Cuando se hacía de noche y no regresaba, Patricia, mi nuera, decidió salir a buscarlo, se fue a la comandancia de policía, a la Cruz Roja, a los hospitales. No lo encontró por ningún lado” (Robledo y Hernández, 2020: 21).

			El segundo momento comienza cuando las familias advierten que en las fiscalías no se realizan actividades de búsqueda y el impacto que ello podría tener en la posibilidad de que la persona desaparecida esté viva o muerta. Ello provoca un sentimiento de impotencia e indefensión. “El espacio liminal ‘entre la vida y la muerte’ en el que se encuentran […] hace que su ausencia se convierta en una pérdida no finita, en la que existe la posibilidad de una resolución abierta” (Hernández, Quiñones, y Limas, 2022: 200). En esta etapa también comienza el delirio acerca de las probables condiciones en las que se encuentra la persona desaparecida, es decir, si ha sido torturada, si cuenta con alimentos, con resguardo ante los cambios de clima, entre otros. Asimismo, en la segunda etapa a los impactos emocionales a nivel individual se aúnan la estigmatización y la indiferencia desde las personas que conforman las comunidades. Lo cual añade emociones como aislamiento y rechazo a las emociones personales detonadas en la primera etapa. 

			Otra característica de la segunda etapa es el cambio en el tipo de movilización para realizar la búsqueda. Es decir, las familias dejan de hacerlo en “solitario” y se integran a colectivos que les dan apoyo, al compartir su experiencia, en los procedimientos adecuados para realizar la búsqueda y contención en caso de falta de resultados. En su testimonio, Felícitas Hernández Astorga, madre de Juan Carlos, desaparecido el 3 de noviembre de 2015 —localizado sin vida el 31 de agosto de 2016 y restituido a su familia el tres de abril de 2017—, nos dice: “Las cosas cambiaron mucho para nosotras, ya no estamos solas ante esta desaparición. Nos apoyamos unas a otras, y si no encuentro al mío, encontramos a otros chamaquitos a quienes sus familias también están buscando” (Robledo y Hernández, 2020: 9).

			Incorporarse a los colectivos de búsqueda permite a los familiares disminuir el aislamiento que se produce por “la pérdida del micro grupo social de referencia y de pertenencia cuando la comunidad teme que le ocurra lo mismo y se aleja de la familia” (CNMH, 2014: 63). De esta manera, los colectivos se caracterizan por tener una dimensión política; además del intercambio de saberes y experiencias en la búsqueda, quienes los integran adquieren capacidades de incidencia y cambio social. Por otro lado, los colectivos también tienen un impacto emocional debido a la contención y comprensión que comparten por vivir una experiencia traumática similar.

			El tercer momento inicia cuando se atestiguan los primeros hallazgos de fosas clandestinas y cuerpos torturados, lo cual, aunado a la impotencia por no haber localizado a su familiar, detona pensamientos constantes sobre la posibilidad del asesinato de la persona desaparecida. Con ello se incrementa la angustia y la culpa, en especial porque darlo por muerto equivale a matarlo, como lo señala uno de los padres de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, desaparecidos el 26 de septiembre de 2014. “Ése sería el mensaje [para mi hijo], que no se quede con esa impresión e ideas de que ‘me abandonaron, que me dejaron solo’. Siempre estamos, desde el día que sucedió la desaparición hasta la fecha, estamos viendo por él” (Antillón, 2018: 330).

			La complejidad del delito de desaparición requiere un enfoque interdisciplinario, porque se “trata de una problemática en la que interactúan factores sociales y políticos, que perpetúan el sufrimiento [individual]. Se trata de un malestar producido políticamente, que escapa a los manuales clínicos” (Hernández et al., 2022: 200).

			Por ello, los análisis de los impactos de la desaparición se deben abordar interrelacionando los tres ámbitos: individual, familiar y comunitario. Además, se propone considerar el impacto de la operación de los sistemas político, de derecho y su acoplamiento estructural, el Estado. Ello permitiría fortalecer el análisis de la complejidad de la desaparición con ambos enfoques.

			Análisis de la complejidad de la desaparición en México

			Para desarrollar el presente apartado se vinculan los niveles de análisis de la teoría de sistemas de Luhmann y del enfoque psicosocial para abordar la complejidad de la desaparición en México. Para ello se considerará la escala individual —o de los sistemas psíquicos—, los niveles familiares y comunitarios —o de interacción—, al Estado como organización y los sistemas político y jurídico. El orden de su descripción responde al tipo de impacto que cada uno de ellos tiene, por lo que no seguirá un orden estricto, pero sí dará cuenta de la complejidad del problema.

			Entre los principales sentimientos identificados entre las personas que han sufrido el trauma de la desaparición de un familiar, se encuentra la culpa. Ésta tiene “la función psíquica de protección porque contiene el sentimiento de vulnerabilidad e incertidumbre frente al poder de los perpetradores” (Antillón, 2018: 322). Es decir, las personas asumen la responsabilidad por no evitar la desaparición y cumplir con su rol de protección hacia la persona desaparecida. Este sentimiento también impacta a nivel familiar, porque al realizar actividades de búsqueda tampoco se puede cumplir dicho rol con el resto de la familia. En el otro nivel de interacción, el comunitario, la culpa se detona al no poder evitar la mirada colectiva estigmatizante. Mientras que la culpa también es fomentada por la falta de operación del Estado de derecho tanto para atender las solicitudes de justicia como para establecer límites al gobierno y al sistema político.

			Esta misma falta de operación del Estado de derecho, así como la entropía del gobierno, se traducen en una falta de investigación y respuesta a las personas que buscan familiares. Sobra decir que ello incrementa la angustia y la incertidumbre de éstas al desconocerse el paradero de las personas desaparecidas. Además, esto incide en la esfera familiar porque disminuye la comunicación de dichos sentimientos, así como de los temores y frustraciones por la falta de resultados. Sin embargo, lo que sí se comparte son el dolor y la rabia, lo que en conjunto influye en el modo como se participa en el sistema de interacción comunitario, ya que se abandonan las actividades de celebración o religiosas.

			La macrocriminalidad contribuye a generar —o a incrementar— los impactos psicosociales de la desaparición, en los que puede vislumbrarse el vaciamiento y quiebre del sistema de valores. Es decir, tanto a nivel individual como familiar y comunitario se diluyen las creencias religiosas, así como la confianza en el sistema de justicia y en el gobierno, porque son incapaces de proveer respuestas sobre la situación de la persona desaparecida; y tampoco aportan elementos para manejar la incertidumbre. Esto se retroalimenta por “la indiferencia de la sociedad y el manejo de los medios de comunicación que invisibilizan la desaparición [lo que genera] un quiebre con el sentido de pertenencia a la sociedad y se cuestionan los valores y premisas de convivencia en el orden social” (CNMH, 2014: 57). 

			Andando el tiempo, el sistema de valores se restablece como anclaje espiritual ante la incertidumbre. Y también se renueva la confianza en los organismos multilaterales internacionales, los cuales actúan no sólo como referente institucional, sino que también ejercen presión para que el gobierno —y los sistemas políticos y de derecho— operen a favor de la búsqueda. 

			Pero es el ingreso a los colectivos de búsqueda lo que marca el punto de inflexión para restaurar el sistema de valores.  En especial porque los colectivos adquieren una dimensión que va más allá de la sumatoria de búsquedas individuales: se focalizan a la vez en todas las personas desaparecidas, así como en la demanda de justicia y cambios en el gobierno como garantía de no repetición.

			Con todo, aun cuando el proceso de búsqueda obtenga resultados favorables o positivos, también provoca a nivel individual y familiar una fragmentación de afectos, ya que “la muestra de amor hacia un hijo (buscar al desaparecido) implica no mostrar su amor como padres [hermanos, tíos, hijos] hacia los otros” (Antillón, 2018: 324). A la ausencia física se aúna el tiempo que se destina a diseñar nuevas estrategias de búsqueda, y se incrementa la culpa debido a la ausencia de resultados pese a los esfuerzos realizados. La constante actividad de rastreo también impacta a nivel comunitario, debido a que no se participa en celebraciones.

			La falta de apoyos económicos provenientes del gobierno incide en los roles familiares, ya que se “suplen” tanto las actividades de las personas desaparecidas como las de quienes salen a la búsqueda, ello aunado a los impactos emocionales que esta actividad tiene, como lo comenta María Herrera Magdaleno, madre de Jesús Salvador y Raúl —desaparecidos el 28 de agosto de 2008—, y de Luis Armando y Gustavo Herrera Trujillo (desaparecidos en 2010): “Cuando te pasa esto, lo primero que pierdes es la estabilidad emocional; después viene lo económico y poco a poco te vas dando cuenta de que vas perdiendo todo, hasta las amistades” (Centro Prodh, 2020: 57).

			Otro de los grandes efectos de la desaparición, es la sensación del tiempo detenido, que se manifiesta de dos maneras. La primera es el duelo congelado o alterado que es un estancamiento en el proceso de cierre debido a que no existe certeza de que la persona desaparecida está viva o muerta; no se tiene “un cuerpo para honrar y despedir […] ni para realizar un rito cultural para el duelo” (CNMH, 2014: 56). Sus impactos a nivel individual son profundos, porque contribuye al incremento de la angustia y la incertidumbre, lo cual provoca un estrés crónico que contribuye al decremento de la salud. Tanto en las familias como en las comunidades se impide la elaboración conjunta de la pérdida —es decir, no se pueden dar muestras de pesar ni de acompañamiento en el dolor—. A esta situación contribuye la falta de investigación por parte del Estado para conocer el paradero de la persona, lo que mantiene por un tiempo prolongado el estrés de vivir un proceso inconcluso.

			La otra forma en que el tiempo detenido se hace presente es con la pérdida de referentes que marcan ciclos vitales, ya que “cada día es vivido como la repetición del anterior. Se levantan pensando que quizás ese día los van a encontrar, se duermen sin saber dónde buscarlo. La búsqueda es lo que permite dar algún sentido a la vida cotidiana” (Antillón, 2018: 330). Al concentrarse en el proceso de búsqueda —con el objetivo de disminuir la culpa e incertidumbre por no encontrarles— las personas dejan de participar en festejos familiares y comunitarios. Sin embargo, las evidencias del paso de tiempo, como el crecimiento de las otras personas que integran la familia, les confronta con la realidad del tiempo, incrementando la angustia.

			La creación de colectivos de buscadoras (como se autonombran las mujeres que realizan actividades en terreno) y de defensa de derechos humanos, les permite transformar el miedo en rabia, lo que finalmente se convierte en el mecanismo para incidir en el cambio social. Los colectivos son conformados en su gran mayoría por mujeres que se enfrentan a la misoginia de las autoridades, grupos delincuenciales, medios de comunicación… Sin embargo, ellas no abandonan el rastreo ni la revisión de las carpetas de investigación, lo que constantemente las enfrenta a la falta de actividad de parte del Estado.

			Los colectivos de búsqueda presentan varios elementos que favorecen a las personas que los integran; además de los previamente señalados, como el apoyo y contención emocional y el intercambio de saberes y experiencias en la investigación, encontramos la formación de redes de colaboración que les permiten fortalecer las actividades de movilización e incrementar sus capacidades de comunicación efectiva en el cabildeo con autoridades; asimismo encontramos la formación en técnicas de búsqueda, como “el uso drones y tecnologías de búsqueda” (Centro Prodh, 2020: 75), y la capacitación en antropología forense, para identificar el esqueleto humano y los indicios en el proceso de descomposición de los cuerpos, como la presencia de larvas e insectos carroñeros, y para el registro y documentación del hallazgo. Asimismo, se capacitan en derechos humanos, o bien continúan con su formación profesional, como Araceli Rodríguez Nava, madre de Luis Ángel León Rodríguez, policía federal desaparecido el 16 de noviembre de 2009. Araceli contaba con estudios de primaria y en la actualidad se ha titulado como licenciada en derecho. De esta manera, sus demandas adquieren alcances a niveles de las organizaciones y sistémicos, porque están orientadas al cambio en la operación del Estado, el incremento de los límites del sistema político y la disminución de la presión en el sistema de derecho.

			La presencia de los colectivos de buscadoras y familiares en los medios de comunicación, así como su apelación a los sistemas interamericanos e internacionales de derechos humanos, ha obligado al Estado mexicano a aceptar sus recomendaciones para la creación de leyes y mecanismos que garantizan sus derechos e impulsan las actividades de búsqueda e identificación. Sin embargo, la falta de resultados genera un entorno de impunidad que, a nivel personal, provoca frustración e impotencia ante el maltrato recibido, así como la criminalización por las autoridades, los medios de comunicación e integrantes de la comunidad.

			Otro elemento que es necesario considerar es el miedo a las amenazas de integrantes de los grupos delictivos y de funcionarios, por sus actividades de búsqueda. Frente a ello, en algunas ocasiones reciben protección mediante el mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Sin embargo —y de manera lamentable—, en algunas ocasiones éstas se han concretado, como en el caso de Aranza Ramos, integrante del Colectivo Madres y Guerreras Unidas de Sonora, quien fue levantada el 15 de julio de 2021 y asesinada debido a las actividades de búsqueda de su esposo Bryan Omar Celaya, desaparecido el 7 de diciembre de 2020.

			Este sucinto análisis de la complejidad de la desaparición en México no ha agotado todos los impactos psicosociales identificados en las investigaciones consideradas en el presente trabajo. Sin embargo, da cuenta de la interconexión entre los cuatro niveles de análisis propuestos: individual, familiar y comunitario, Estado (organizaciones) y sistémico. De esta manera es posible establecer la causalidad de las operaciones de cada uno de ellos, por ejemplo, las consecuencias emocionales y comunitarias que tiene la falta de búsqueda de las autoridades, en contraposición al efecto institucional y emocional de las actividades de los colectivos de buscadoras y familiares.

			Conclusiones

			La complejidad de la desaparición de personas ocasiona fuertes rupturas sociales debido a los impactos económicos, materiales y emocionales en los niveles individual, familiar y colectivo, así como efectos institucionales en el Estado y la entropía en los sistemas político y de derecho.

			Frente a este complejo contexto, la movilización de las buscadoras y familiares se basa en cuatro estrategias interrelacionadas: Saber, Cuidarse, Tejer y Amor. La primera implica principalmente conocer el paradero de la persona, aprender sobre sus derechos, pero también comprender que sus emociones no son exageradas. Esto último va de la mano con la segunda estrategia, que es protegerse anímica y físicamente, por ellas y por quienes buscan. La tercera implica construir redes de apoyo entre colectivos y organizaciones solidarias. Por último, convertir al amor en motor de búsqueda y en el impulso para crear mecanismos que modifiquen la entropía estatal. Es decir, sus actos de amor han trascendido el nivel individual y familiar; hoy en día pretenden modificar la operación del Estado y de los sistemas para evitar la desaparición de más personas.
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					4 En 1985 la Asamblea General de la onu adoptó la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder en donde se establece el marco legal internacional para su reconocimiento y sus cuatro derechos: verdad, justicia, reparación del daño y no repetición. De manera idónea los cuatro derechos deben actuar de manera interrelacionada: no puede haber justicia si no hay verdad, con la existencia de ésta última, además, existe el reconocimiento. Mientras que la reparación del daño propone cambios en el Estado.
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					7 De acuerdo con la Ley General de Víctimas, se consideran víctimas indirectas a familiares o personas que tengan una relación inmediata con quien haya sufrido de manera directa la violación a sus derechos o un delito (DOF, 2013: art. 4). De esta manera la categoría de víctima es un reconocimiento jurídico, pero no necesariamente es vivido de esa manera por las personas que han sufrido un hecho victimizante.
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			Introducción

			El volumen que el lector tiene en sus manos es producto de dos circunstancias. La primera es la invitación del doctor Joel Ruiz Sánchez a participar en el proyecto de libro Pensando la complejidad social. Aproximaciones empíricas, la cual derivó en este capítulo. Corría marzo de 2022. Las circunstancias para que esa desiderata no prosperara son historia. La segunda es precisamente el presente infolio, escrito de manera conjunta por tres integrantes del claustro de profesores de la licenciatura en Ciencias Políticas de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP). Hemos coincidido en este análisis por ser parte de ese programa educativo. Los currículos individuales son diversos. El feminicidio ha sido una parte menor de la discusión, es cierto. Nos habíamos concentrado en la violencia de género. Ahora es distinto. Consideramos necesario no dejar pasar la oportunidad para agradecer esta oportunidad al doctor Joel Ruiz Sánchez, por la generosa convocatoria a ser parte de este plan. Muchos son los invitados y pocos los elegidos.

			Dicho lo anterior, entremos en materia. Los feminicidios en el estado de Puebla alcanzaron cifras alarmantes durante la mayor parte de la década de 2010. El 8 de abril de 2019 se emitió finalmente la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) para 50 municipios de la entidad, incluida la capital, luego de numerosas peticiones (al menos tres, oficialmente). Entre los antecedentes más destacados de esta declaración sobresalen la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) de 2007 (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2007),4 gracias a los esfuerzos y la gestión principalmente de Marcela Lagarde y de los Ríos, política, académica e investigadora mexicana, representante del feminismo latinoamericano, enfoque que aquí no utilizamos. A ella debemos la categoría antropológica y jurídica feminicidio. Su tipificación en el ámbito federal (1 de febrero de 2007)5 se replicó en el estado de Puebla en noviembre de 2012, con Rafael Moreno Valle Rosas en la gubernatura (1 de febrero de 2011 al 31 de enero de 2017). Los feminicidios fueron, sin embargo, una de las grandes controversias de su gestión, a la que se suman, entre otras, la construcción de la Estrella de Puebla, la Ley Bala y el Caso Chalchihuapan. 

			Con Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta como gobernador (1 de agosto de 2019-13 de diciembre de 2022) las controversias continuaron hasta abril de 2022, cuando decidimos hacer el corte del seguimiento hemerográfico en línea. Optamos por dejar la delimitación temporal en abril de 2022 y recurrir a un portal por tres razones al menos. La primera fue porque justo en el mes de marzo de 2022, el doctor Joel Ruiz Sánchez invitó al maestro Enrique Trejo Santos al proyecto de libro referido líneas arriba, con miras a publicarse en junio, es decir, en los tres meses inmediatos. La segunda, inclinarse por un periódico digital de noticias, obedeció a la facilidad para acceder a la información sobre la materia que nos compete. Los buscadores de otros medios requieren una suscripción (a diferencia de antaño) o resulta complicado identificar las notas de prensa. Tercera y más importante: es histórica la negativa o extrema precaución de las autoridades para permitir el acceso a estos datos. Recurrimos a Rocío Sánchez Verlón, para quien se remontan a 2004 los homicidios de mujeres reportados por las Procuradurías Generales de Justicia (PGJ) estatales a la Comisión Especial de Feminicidio.6 Dicha instancia solicitó información a los Tribunales de Justicia Estatales, sobre las causas penales de homicidios de mujeres. La cita textual es obligada:

			No se recibió información oficial de todas las entidades federativas […]. Ahora bien, si las entidades federativas correspondientes no entregan datos concretos, cifras o estadísticas al respecto, seguramente es porque nos encontramos ante un fenómeno de magnitudes insospechadas, de modo que se mantienen en desconocimiento para la población en general. Dicho de otra forma, se sigue invisibilizando el feminicidio ocultando las cifras reales (Sánchez, 2013: 131-132).

			En el mismo tenor se manifiesta Esther Pineda en su balance sobre el feminicidio en México, casi una calca de lo expuesto por Rocío Sánchez:

			Ante esta situación durante años los movimientos feministas, investigadoras, activistas y población afectada (familiares y personas cercanas a las víctimas) demandaron al Estado mexicano una efectiva, eficiente y oportuna intervención, atención tipificación y sanción de estos delitos, sin embargo, esta problemática continuó siendo sistemática y repetidamente ignorada e invisibilizada (Pineda, 2021: 90-91).

			Es oportuno hacer un corte para definir el feminicidio de acuerdo con el Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla (enfatizamos nuestras cursivas): 

			PRIMERO. Se adiciona el artículo 312 Bis del Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla, para quedar de la siguiente manera: Artículo 312 Bis. -Comete el delito de feminicidio quien por razones de género priva de la vida a una mujer. Para efectos de este artículo, existen razones de género cuando existan datos que establezcan: 

			I.Que el sujeto activo lo comete por odio o aversión a las mujeres; 

			II.Que el sujeto activo lo comete por celos extremos respecto a la víctima; 

			III.Cuando existan datos que establezcan en la víctima lesiones infamantes, violencia sexual, amenazas o acoso, tormentos o tratos crueles, inhumanos o degradantes. A quien comete el delito de feminicidio, se le impondrá una sanción de treinta a cincuenta años de prisión.7

			Desde el arribo de Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta a la gubernatura de Puebla (junio de 2019, previa participación en el proceso electoral de 2018) el número de feminicidios se mantuvo sin variaciones a lo largo de más de dos años de pandemia de SARS-CoV-2, independientemente de las modificaciones legales en la materia y de los partidos políticos en el poder. Los detalles de la nota al pie número 80 se explican porque 2013 (el típico albazo) se toma como fecha de tipificación del feminicidio 2013 y, de paso, porque en fechas tan recientes como la entrega de este capítulo en la segunda semana de marzo de 2023, previamente el gobernador de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, declaró “que las secretarías de Gobernación e Igualdad Sustantiva son las encargadas de crear más y mejores políticas públicas para combatir esta problemática” (Arróniz, 2023). Mientras tanto, los feminicidios siguen a la orden del día.

			La constante ha sido la impunidad, que en términos generales tiene que ver con la ruta seguida por las autoridades durante las investigaciones. En otras palabras: las autoridades tienen las armas para resolver los casos, pero no la voluntad ni el conocimiento, como han denunciado múltiples organizaciones de la sociedad civil. Feminicidio e impunidad son los ejes rectores de esta investigación en un dilatado contexto temporal que se concentra en los años de la pandemia de coronavirus. El antecedente inmediato es un capítulo publicado por Enrique Trejo y Brenda Rosales en 2021 (incluido en las fuentes de consulta de este texto), que detalla las condiciones para no emitir la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, que el actual gobernador pretende revocar al final de su mandato y resolver, en general, la problemática de violencia contra las mujeres. Trejo y Rosales (2021) se ocuparon entonces de la sociedad poblana inconforme que no se resignaba a la legislación federal y estatal para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la participación de las dependencias federales y estatales en la prevención y erradicación de la violencia de género. Las líneas actuales son ahora más definidas y concisas. Nos preguntamos de antemano cuánto vale la pena una fecha como el 8 de marzo cuando la violencia, según la Organización Mundial de la Salud, es 

			el uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones (Secretaría de Salud Gobierno de Puebla, 2022). 

			Cuánto, en general, merece esforzarse en análisis como el nuestro.8

			Los números y las manifestaciones 
de la sociedad civil

			El número de feminicidios en la entidad poblana se presta a varias lecturas. En primer lugar, cubre prácticamente la totalidad de la geografía estatal (217 municipios), con sus siete regiones.9 La región Angelópolis, conformada por 33 municipios, concentra la mayor parte de feminicidios, en especial el de Puebla. En general, en sus límites ocurrieron dos de los casos más recordados: el de Karla López Albert (cuyo cuerpo fue hallado el 2 de febrero de 2014 en la entonces delegación Tláhuac, en el Distrito Federal) y el de Mara Fernanda Castillo Miranda (el 8 de septiembre de 2017). En segundo lugar, las cifras oficiales no coinciden con las de las Organizaciones de la Sociedad Civil: siempre van a su zaga. Un resumen muy completo lo ofreció Aranzazú Ayala a inicios de 2022:

			Desde que el delito de feminicidio en Puebla fue tipificado en 2013 y hasta el 6 de octubre de 2021, se han emitido 16 sentencias firmes por este ilícito, lo que significa apenas el 7.4 por ciento del total (215) de casos reconocidos por la Fiscalía General del Estado (FGE), de acuerdo con cifras del Poder Judicial del Estado de Puebla obtenidas mediante una solicitud de información hecha por lado b.

			Si bien esta cifra representa un pequeño avance en comparación con el mismo porcentaje reportado hasta enero del 2021, donde solo 5.7 por ciento de los feminicidios tenía una sentencia firme, sigue estando muy lejos de representar un acceso a la justicia efectivo.

			Además, hay muchos casos en que el delito es reclasificado o el juicio se encuentra en proceso de apelación (Ayala, 2022).

			No hay novedad en este balance, que comentamos entre pares académicos. Una de las formas más comunes de violencia contra la mujer corre a cargo del marido o de la pareja masculina. La situación de los hombres es distinta. La violencia en la pareja no conoce fronteras, sin importar las condiciones. La violencia en la pareja, sentencia Rocío Sánchez Verón, “es soportada en proporción abrumadora por las mujeres e infligida por los hombres” (2013: 128). 

			Los feminicidios han generado manifestaciones por parte de la sociedad civil en la entidad poblana. Antes de abordarlas sucintamente, haremos un breviario. Hay literatura suficiente sobre la figura jurídica feminicidio,10 a propósito, adivinará el lector, de Ciudad Juárez, por ejemplo. Citamos un texto al menos: Víctor Ronquillo (1999), Las muertas de Juárez, en el campo del periodismo. En la novelística están las plumas de Rita Segato (2013), La escritura en el cuerpo de las mujeres muertas en Ciudad Juárez, y Dolores Reyes (2019), Cometierra. Sólo que la indignación va más allá: marchas, manifestaciones, performances… 

			Entre las marchas tenemos la llamada “De las Putas”, cuyos orígenes se remontan a una manifestación callejera cuya génesis dice abril de 2011 en territorio canadiense, para replicarse en el mismo año en países como Israel, México y Argentina, entre otros países. En el municipio de Puebla se apreció de inmediato a través de la apropiación del espacio público, la denuncia y visibilización de las diversas formas de violencia que enfrentan las mujeres y disidencias sexuales. La más reciente data del 17 de octubre de 2022, donde las manifestantes portaban una lona, entre tantas, con la leyenda “Ni santas ni putas sólo mujeres”. Ha sido común que las marchas, en general, salgan del Paseo Bravo, tomen Avenida de la Reforma, continúen por Juan de Palafox y terminen en la sede de la FGE, situada en la convergencia de Bulevar 5 de Mayo y 31 poniente. Es muy común que participen en ellos colectivos (Morras Cósmicas, Poblana Feminista, ReDefine Puebla, Grupo Transgénero, Red de Derechos Sociales y Reproductivos en México, y Colectivo Voz de las Desaparecidas, son algunos de sus nombres) y familiares de víctimas de feminicidio. En los municipios del interior ocurre algo similar. En Xicotepec se verificó una marcha pacífica para exigir justicia, convocada por el colectivo Vivas las Queremos, Xicotepec, el 9 de abril de 2021. Siete meses después tuvo lugar otra caminata luctuosa en la que se pidió a la FGE y al Ministerio Público (MP) contar con personal especializado en perspectiva de género a fin de lograr una correcta tipificación y seguimiento de las carpetas de investigación (CDI) de los delitos. Las presentes colocaron una ofrenda, portaban ropa negra, veladoras y cartulinas.

			Sobre estas dinámicas existe una abundante producción. Pero basta con un libro, coordinado por Salvador Cruz (2015): Vida, muerte y resistencia en Ciudad Juárez, cuya “Quinta parte” está dedicada a los colectivos y al quehacer cultural contra la violencia. Destacamos dos de los cuatro capítulos que la conforman: “Conectarte: diez años de colectivos y comunidad en Ciudad Juárez”, de Kerry Doyle, y “Arte-activismo, violencia y redes sociales”, de Cynthia Pech.

			Si entendemos por manifestación una reunión pública, generalmente al aire libre y en marcha, en la cual los asistentes a ella reclaman algo o expresan su protesta por algo, no es difícil hallarlas en el transcurso de los últimos 12 años. Enrique Trejo (2018) encontró en sus indagaciones evidencias de esto último al abordar la trata de mujeres y los feminicidios en Tlaxcala. Para la entidad poblana viene al caso nuevamente el municipio capitalino, cuando el 8 de marzo de 2016 la manifestación incluyó la simulación de un sendero pletórico de cadáveres. En Xicotepec (región de la Sierra Norte) tuvo lugar una más, el 9 de abril de 2021, con el sugerente recorrido del monumento a la Virgen de Guadalupe a la presidencia municipal. La madre de Adriana Rodríguez López, otra víctima fatal, declaró que una semana después del presunto feminicidio ignoraba si había avances en las investigaciones. Podríamos decir que la exigencia era muy apresurada, pero recurrimos nuevamente a Aranzazú Ayala Martínez: el acceso a la justicia es lento por la falta de Ministerios Públicos y abogadas y abogados que puedan acreditar las agravantes de género y comprobar así el feminicidio. Respalda su afirmación en especialistas entrevistadas, como Yuteita Valeria Hoyos Ramos, integrante de la Red de Abogadas Feministas de Puebla, y Esmeralda Lexcieur (Ayala, 2022).

			De la performance, que consiste en la actividad artística que tiene como principio básico la improvisación y el contacto directo con el espectador, sólo mencionamos el caso de “Bordando por la Paz y la Memoria: una víctima, un pañuelo”, movimiento que se replicó en Monterrey, Guadalajara y Puebla en 2012 y dejó de realizarse en 2019. Se trata de bordados y técnicas como el grabado, exhibidas en manifestaciones en la vía pública. Si bien se trata de una manualidad en desuso, Rosa Borrás (su principal exponente) lleva bordando desde 2010, ejecutando este arte menor sobre pañuelos, donde suele colocar el nombre o la imagen de la víctima. Al valorar el bordado se resignifica a la mujer y se revalora una actividad doméstica (De la Barquera, 2021).

			El posicionamiento de partidos políticos, 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
y universidades del estado de Puebla

			Los partidos políticos en el poder han hecho continuos actos de malabarismo con el feminicidio, en todos los niveles de gobierno y sin importar ideologías o colores. Lo anterior vale para todo instituto político desde 1993, cuando la máxima expresión de la violencia de género empezó a adquirir notoriedad en Ciudad Juárez, donde el poder político lo han ejercido distintas fuerzas. Basta con ver la galería de presidentes municipales en los últimos 20 años. Lo mismo aplica para el Estado de México, donde el delito que nos ocupa ha visto incrementar su número por encima de la media nacional en los últimos diez años. Validamos que, si se trata de la gubernatura, el partido político más añejo de este país sale perdiendo; no así cuando se trata de dos de los municipios, en los que prevalece la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres desde 2015: Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl. La paleta de los colores partidistas es dilatada, no hay duda alguna.11

			Vale afirmar lo mismo para el estado de Puebla, donde el ex gobernador Rafael Moreno Valle Rosas no tomó cartas en el asunto para proteger sus aspiraciones presidenciales. Quien lo sucedió en el poder, Antonio Gali Fayad, defendía idénticos colores, y su relevo, Martha Érika Alonso Hidalgo, fue más de lo mismo. Jesús Rodríguez Almeida fue un efímero encargado de despacho, no así el gobernador interino, Guillermo Pacheco Pulido por seis meses, y Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, gobernador electo en un proceso electoral marcado por un elevado abstencionismo (más o menos de 70 %). A Pacheco Pulido correspondió asumir la emisión de AVGM, válida para 50 municipios de la entidad. 

			El Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Acción Nacional (PAN), el Partido de la Revolución Democrática (PRD) y el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) compartieron el poder (solos o en coalición) desde la emisión de la Ley General para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) en 2007 —Lydia Cacho de por medio—, la tipificación del delito de feminicidio el 31 de diciembre de 2012 —para no herir susceptibilidades políticas de altos vuelos del mandatario estatal en turno—, la declaratoria de AVGM el 8 de abril de 2019, para el medio centenar de municipios afectados que dejaban mal parado al estado libre y soberano de Puebla, por ejemplo, en materia turística. ¿Será por eso que, desde Casa Puebla, quieren revertirla a la brevedad, incluidas sus 45 medidas de prevención, seguridad y justicia?

			Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) las abordamos conforme a las ideas de Mónica Tapia Álvarez, quien argumenta en el tomo XIII de la colección Los grandes problemas de México (El Colegio de México) 

			a favor de construir una acción pública, donde las políticas públicas se fijen en conjunto y mediante una sinergia con un sector social no gubernamental que puede ser un aliado efectivo para mejorar las acciones y políticas del gobierno. Construir este espacio público y estas políticas públicas implica no sólo incluir la participación de los ciudadanos, sino también trabajar con grupos organizados autónomos, en alianzas de mediano plazo. Estos grupos organizados pueden ser OSC —una denominación positiva que gradualmente ha sustituido el término de organización no gubernamental (ONG)— y organizaciones sociales o de miembros (Tapia, 2010: 412-413).

			¿Qué ha ocurrido con ellas? Es simple: han quedado fuera de la ecuación en materia de violencia feminicida. De ello hablan mejor las negativas a la solicitud de declaratoria de AVGM que Trejo y Rosales (2021) abordaron acuciosamente para el año 2016. La información en línea, para proporcionar un dato, dice que al ex gobernador Rafael Moreno Valle Rosas le resultaban particularmente incómodos los datos del Observatorio de Derechos Sexuales y Reproductivos (Odesyr), que contabilizó 241 casos de feminicidio frente a los 103 que suponía su administración. Trejo y Rosales lo refieren así:

			El Observatorio de Derechos Humanos y Reproductivos y el Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría de la Universidad Iberoamericana […] demostraron que ninguna instancia de gobierno de Puebla capital (en el lapso de 2012 a 2017) y numerosas dependencias federales dieron visos de avance o de voluntad política para revertir este tipo de violencia. No se trata sólo de los feminicidios, la forma más extrema de la violencia de género, sino también de la trata y desaparición de mujeres, en las que Puebla se encuentra en los primeros diez lugares en el ámbito nacional. 

			Todos ellas son manifestaciones del amplio espectro de la violencia (física, psicológica, económica, patrimonial, sexual y obstétrica) que el grupo de trabajo de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) ignoró en 2016 como parte de las 11 recomendaciones dirigidas al gobierno de Puebla al juzgar que éste las había cumplido en su mayor parte (Trejo y Rosales, 2021: 120).

			Ésa ha sido la constante. Nos limitamos a Odesyr como botón de muestra de una OSC crítica del proceder de los poderes estatales poblanos. Hay muchas más. Nos trasladamos al terreno de las universidades. En la cita anterior se menciona el Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría, de la Universidad Iberoamericana, que cuenta con el Observatorio de Violencia Sexual y de Género (OVSG). Por demás receloso de las cuentas alegres del panismo imperante:

			[En el año 2016 se realizó] la 6ª Marcha de las Putas y [se emitió] el comunicado de la Red Retoño ante el feminicidio de Tania Verónica Luna, estudiante de sociología de la BUAP […]. El comunicado al que nos referimos […] revela mucho de lo que ocurre en materia de violencia de género en el estado de Puebla. Su publicación en el portal Lado B demandaba particularmente al gobierno del Estado y la FGE atender sus obligaciones y de manera urgente la activación de la AVGM y no sólo por los más recientes feminicidios, de la referida Tania Verónica y Karla Mireya García […]. En él, además de apelar a la Convención de Belem do Pará, se hacía extensiva la reserva ante la cifra oficial de la FGE de 99 feminicidios de 2013 a enero de 2016, en abierto contraste con los 203 registrados por el OVSG del IDHIE-SJ de la uia para el mismo periodo (Trejo y Rosales, 2023: 128).

			Las reservas de la Universidad Iberoamericana no paran ahí. Pero antes de ocuparnos de la confirmación de su posicionamiento, nos ocuparemos del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) campus Puebla. El 19 de noviembre de 2016, a propósito del Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, decretado oficialmente por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1999 pero celebrado en América latina desde 1981, tres académicas del Departamento de Derecho, Ciencia Política y Relaciones Internacionales del ITESM, a saber: Patricia Reyna Ontiveros, Juliana Vivar Vera y Carmina Parada Aguilar, concordaron en que eliminar los sentimientos de odio contra la mujer y fortalecer una educación sustentada en la equidad de género son las vías para combatir los feminicidios y la violencia contra las mujeres. La AVGM no resolverá, puntualizaron, automáticamente los problemas de feminicidios en la entidad y el país. Reyna Ontiveros dirigió su atención al odio a la mujer que caracteriza al feminicidio y cuyo reconocimiento es el primer paso para poder contrarrestarlo en la sociedad. Para Vivar Vera el aumento de penas contra los responsables de feminicidios o la activación de una AVGM no solucionarían de forma automática el problema. Coincidió en la prevención con su par académica. Finalmente, Parada Aguilar resaltó la necesidad de una educación en casa y en la escuela basada en el respeto a las personas, sin importar género o condición social (Zambrano, 2016).

			Volvemos a la Universidad Iberoamericana acompañada de la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (UPAEP). Los directores de la Facultad de Derecho de cada universidad por separado manifestaron claramente sus grandes reservas en lo relativo a castigar todo homicidio de mujeres como feminicidio. No vacilaron. Ésa fue la respuesta a la propuesta del diputado local panista Jorge Fouad Aguilar Chedraui (lix Legislatura del Congreso del Estado de Puebla)12 de tipificar en Puebla todos los homicidios dolosos de mujeres como feminicidios. Contundentes, la tacharon de insuficiente ante la realidad que vive la entidad y la alta probabilidad de generar riesgos legales. Para Matías Rivero Marines, director de la Facultad de Derecho de la UPAEP, la propuesta del legislador era reactiva ante los hechos recientes que se han vivido con universitarias. Era una referencia directa al feminicidio de Mara Fernanda Castillo Miranda, estudiante de esa casa de estudios, el 8 de septiembre de 2017, pero también el de Tania Nadsheli Verónica Luna, estudiante de sociología de la BUAP (28 de septiembre de 2016). Enfatizó que de tiempo atrás diferentes actores, incluidas las universidades, han reclamado que en la entidad se apliquen los protocolos de la alerta de género que, entre otros temas, incluyen la prevención de la violencia. Cuestionó con escepticismo que en ese momento los diputados locales se proyectaran como “los grandes resolutores de la seguridad pública”. No abundamos en sus argumentos.

			A su vez, Andrés Gallardo Durán, director de la licenciatura en Derecho de la Universidad Iberoamericana Puebla (UIA), estuvo de acuerdo en el carácter insuficiente de la iniciativa de ley para enfrentar la realidad de violencia de género que prevalece, sin omitir los potenciales riesgos legales, entre ellos dejar la ley a la interpretación y castigar como homicidio doloso un feminicidio, claramente éste último con penas mayores. Ambos, sin duda alguna, inaceptables. Apuntó a la ineficacia legislativa y subrayó que 

			el feminicidio es el último eslabón de una cadena de violencia de género que parte de conflictos sociales, económicos, laborales, institucionales e incluso políticos [la cual] debe atenderse desde su origen con otros aspectos que involucran la implementación de políticas públicas (Ruiz, 2017).

			A manera de conclusión

			En los albores de febrero de 2020, el fiscal general de la república, Alejandro Gertz Manero, en el cargo desde el 18 de enero de 2019, propuso mantener el feminicidio sólo como un agravante de homicidio y abandonar su tipificación (E-consulta.com, 2020). Entonces reaccionaron activistas y defensores de los derechos de las mujeres, con justificadas razones. Hemos dado seguimiento a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), poco después de su expedición el 1 de febrero de 2007, y la tipificación como feminicidio de todo asesinato que se cometiera por razones de género. Como hiciera Wendy Figueroa, defensora de derechos humanos, las mujeres tienen derecho a la protección estatal y no debe eliminarse el delito. El Estado, aseguró, no debe eliminar el delito de feminicidio de los códigos penales, en cualquiera de sus ámbitos y niveles. El número de feminicidios diarios en este país (por encima de la decena, como hemos visto replicado por mujeres tan valiosas como María Salguero) se mantiene constante, con pandemias de SARS-CoV-2 y sus variantes o sin ellas, con este o aquel partido político en el poder a lo largo y ancho del territorio nacional desde hace 30 años, con la paulatina notoriedad que cobraron los feminicidios de Ciudad Juárez, a propósito de los municipios, o en el Estado de México, en lo que a entidades federativas se refiere. Edomex es el estado libre y soberano más inseguro para las mujeres cuando se habla del derecho a la vida, el cual, en el terreno de las ciencias políticas, repetimos como un mantra citando a John Locke, la Declaración de Independencia de las trece colonias en la costa atlántica norteamericana, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. La memoria de corto plazo olvida a Hipatia de Alejandría o a Olympe de Gouges, en plena tradición occidental y perdidas en los meandros del neoliberalismo. El argumento de Gertz Manero no convence: para el Ministerio Público resulta complicado probar el feminicidio porque son varias las características que lo definen. Para el todavía fresco titular de Casa Puebla es casi una necesidad revertir la AVGM en el Estado de Puebla al terminar su gestión. 

			Miguel Giusti dice que hay una ética propia de la democracia, la del narcisismo, que debería transitar a una ética del reconocimiento, una cultura de relaciones entre personas (no individuos). Serán relaciones de reconocimiento siempre que cumplan los requisitos de ser simétricas, con reconocimiento mutuo; si reposan sobre acuerdos consensuales que rijan la vida social y, remarcamos, “si nos permiten vincular entre sí las diferentes dimensiones —interpersonal, social y política— en que se desenvuelve nuestra relación con los otros. La cultura del reconocimiento necesita, pues, como base una ética de la solidaridad” (Giusti, 2008: 63). Es lo menos que esperamos en el marco de una democracia que está ahí.
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			Impacto de la política de seguridad 
nacional en jóvenes de Chilpancingo, Guerrero, 2005-2018

			Claudia Juárez Jaimes1

			Federico Pablo Vázquez García2

			Introducción

			Las investigaciones previas y posteriores a este trabajo dan cuenta de que la población joven está inmersa en un escenario de necropolítica. A partir de las ideas de biopoder (Foucault, 2006) y de necropolítica (Mbembe, 2011), y desde la interpretación de la necropolítica en México (Valencia, 2010), se expone una aproximación a la percepción y al comportamiento de los jóvenes en la violencia. Mediante la técnica de gabinete, se recopilaron e interpretaron datos documentales para contextualizar la violencia en jóvenes de Chilpancingo, Guerrero, entre 2005 y 2018.

			El dato documental adquiere rostro humano con información obtenida de cuatro jóvenes entrevistados, en un rango de edad de 20 a 24 años, seleccionados bajo el muestreo cualitativo de casos críticos en 2016, año con mayor número de homicidios en Guerrero y, por tanto, difícil para el trabajo de campo. Se tomó como referencia el grosor de la población en ese rango y la alta prevalencia del delito en esa edad; y se eligieron varones por su alta vulnerabilidad en una relación 1:3, con residencia en colonias incluidas en los polígonos de violencia identificados mediante el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2014).

			Con esta investigación no experimental y cualitativa se exhibe el clima de inseguridad generada por la política de seguridad en los jóvenes de Chilpancingo, Guerrero, en espera de construir nuevos procesos de políticas que constituyan una mejora ante la violencia exacerbada no sólo en la ciudad sino en la entidad y, en general, en el país.

			Horizonte teórico: biopolítica 
y necropolítica de la juventud

			Uno de los problemas que agobian a México es la inseguridad. Este fenómeno ha tenido repercusiones económicas, políticas, sociales, culturales y simbólicas, especialmente en Chihuahua, Sinaloa, Nuevo León y Estado de México, desde el periodo del ex presidente Felipe Calderón (Rosen y Zepeda, 2015). La inseguridad social se ha traducido en psicosis, ansiedad, estrés postraumático, suicidio en jóvenes y adolescentes; en familias fragmentadas y desplazadas. Ha traído consigo el surgimiento de autodefensas y que el pueblo haga justicia por mano propia; quiebra de empresas, falta de inversión, costos en la oferta laboral y en la productividad; ingobernabilidad, amenazas, secuestros y asesinatos de funcionarios, y pérdida del control y debilidad en las estructuras de gobierno.

			En ese periodo3 inició la política antidroga respaldada por Estados Unidos de América y ejecutada por las fuerzas armadas de México, con el argumento de la ineficacia de las fuerzas civiles para recuperar los espacios públicos. El ejército tomó las calles mediante su estrategia de combate frontal contra el narcotráfico, consistente en decomisos, erradicación de plantíos, detenciones y captura de sus líderes; pero multiplicó los delitos, y la violencia y la inseguridad se exacerbaron (Marina, 2013). 

			Los operativos policiaco-militares desplazaron el fenómeno de la narcoviolencia de una entidad federativa a otra. Este “efecto cucaracha” trasladó el problema a Baja California, Sinaloa, Durango, Nuevo León, Chihuahua y Guerrero desde 2007. En apariencia, el narcotráfico disminuyó, pero en el fondo el fenómeno invadió otros estados que no lo presentaban (Chabat, 2010; Bagley, 2011). En suma, el problema se expandió.

			Para 2015, el fenómeno había avanzado a otros estados, como Guerrero, de acuerdo con el índice de Paz.4 Para 2017, Guerrero era la segunda entidad más violenta;5 una entidad pobre6 con participación del 1.5 % al producto interno bruto (pib) Nacional, enfocada principalmente a actividades terciarias (un 72 % al PIB de la entidad), enfrentó la desarticulación de relaciones sociales, la formación de autodefensas, el desplazamiento y la desterritorialización de poblaciones enteras, debido a la colusión entre autoridades policiacas y militares con las bandas delictivas y las más altas esferas del gobierno, así como disputas por las plazas y el control de las rutas de trasiego de la droga entre las células criminales. En esa encrucijada de vida y muerte quedó la juventud de Guerrero.

			Anel Gómez y Ariagor Almanza (2016), mediante un grupo focal de 10 participantes en Tamaulipas, observaron la constante insistencia de los grupos criminales en reclutar a los jóvenes por su vulnerabilidad socioeconómica, factor de riesgo que también se aprecia en Acapulco, Guerrero, según el diagnóstico participativo (información documental, utilización de métodos cuantitativos y cualitativos) de Gabino Solano (2015).

			David Moreno y Fátima Flores (2015) exponen el fuerte contacto que existe entre los jóvenes y los narcotraficantes en una encuesta aplicada a 228 personas en espacios públicos de Culiacán, Sinaloa;7 dicha encuesta muestra menor distancia social y rechazo hacia el narcotráfico y mayor interacción con los narcotraficantes, lo cual puede explicarse por el contacto con la narcocultura, según Graciela Baca (2017), quien mide el impacto de las organizaciones criminales a partir del estilo de vida como un modelo aspiracional para la juventud. Y Magaloni y López (2018) exhiben las guerras territoriales entre organizaciones criminales causantes de la inflación en homicidios y del pandillerismo; conforme el territorio se vuelve violento, los jóvenes buscan asociarse con pandillas por necesidad económica, afecto y protección que la gubernatura local y el Estado no ofrecen.

			Como puede apreciarse, las investigaciones en torno a la vulnerabilidad de la población joven reflejan una política de inseguridad con rostro de seguridad, porque oscila entre “un hacer vivir” y un “dejar morir” de la población joven que constantemente está arrojada a un espiral de violencia, la cual ha tomado diversos caminos y es estudiada por muchas disciplinas, desde la mirada biológica hasta la antropológica, por su complejidad.

			De acuerdo con Jean Domenach (1980), la violencia se amplía al campo de la libertad y se relaciona principalmente con lo psicológico (estallido irreflexivo y destructor de fuerza), lo moral (agravio a bienes y libertad de los demás) y lo político (uso de la fuerza para conquistar el poder o direccionarlo). En suma, la violencia es el “uso de una fuerza abierta u oculta, con el fin de obtener de un individuo, o de un grupo, algo que no quiere consentir libremente”, y en ese sentido también es violencia la ejercida por una institución o por la misma estructura social.

			 Al respecto, Philippe Bourgois (2001) distingue cuatro formas de la violencia: la política, dirigida y administrada por las autoridades oficiales contra quienes se oponen (represión militar, tortura policial y resistencia armada), en nombre de una ideología, movimiento o estado político; la estructural, arraigada en la opresión político-económica y la desigualdad social (explotación de comercio a condiciones de trabajo abusivas locales y altas tasas de mortalidad infantil); la simbólica, consistente en humillaciones interiorizadas y legitimaciones de desigualdad y jerarquía, según Bourdieu; y la cotidiana, consistente en prácticas y expresiones diarias de atropellos y coacciones a nivel interpersonal, doméstico y delincuencial, situadas en la experiencia individual vivida. Ello normaliza las pequeñas brutalidades y el terror en el ámbito de la comunidad y crea un sentido común de la violencia, según Scheper-Hughes.

			En este trabajo caben todas esas violencias, pues lo que propició cambios en la estructura social y en las relaciones sociales de Chilpancingo afectó el capital social de su población, es decir, produjo un pantano social compuesto por zonas anómicas con expresiones violentas (Waldmann, 2012). Bajo el discurso de seguridad se causó inseguridad, primero “haciendo vivir”, luego “dejando morir” en manos del narcotráfico. “Dejé de estudiar aquí, dejé de salir en lugares públicos donde podría ser un problema, dejé de vivir aquí también por lo mismo de la inseguridad y dejé de venir frecuentemente a visitar a mi familia por lo mismo” (Entrevistado 3).

			En nuestro país, con la implementación de la política de (in)seguridad y el conflicto entre los cárteles y bandas delictivas, creció la violencia exponencialmente; una violencia anómica que “rompe con todas las reglas e invierte las estructuras que habitualmente canalizan el uso de la fuerza coercitiva” y “tiende a desarrollar mecanismos de auto-reproducción que favorece su expansión” (Waldmann, 2012).

			Las diversas formas de violencia afectan a los sectores sociales más desprotegidos, entre ellos los jóvenes, un grupo propenso a caer en la delincuencia, ya que es atraído por la organización criminal y construido más allá del edadismo:8 una etapa de la vida humana limitada por un periodo cronológico medianamente general (Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2007). 

			Debido a que definir los detalles de dichas características es entrar en diferentes categorizaciones, hemos optado por plantear la idea de joven considerando el espacio social, la desigualdad social y las jerarquías de género, porque la juventud representa una estancia permanente de la vida social (Spinelli, Alazraqui, Santiago y Capriati, 2015). 

			Desde la noción de cultura juvenil, los jóvenes son protagonistas en la creación de nuevos estilos culturales; son sujetos de discurso, capaces de apropiarse de objetos materiales, sociales y simbólicos, por lo que esta investigación se centra en su relación con el presente que viven día a día en el proceso de construcción de identidad, una identidad personal, social y cultural bajo el proceso continuo de identificación con otros y distinción de otros. Dichas identidades se construyen en un doble proceso de socialización (interiorización de normas y valores) y de subjetivación (emancipación y elaboración de normas y valores propios), al convivir con otros (sociabilidad). Ambos procesos nunca son acabados y los jóvenes los viven con más intensidad en todos los ámbitos de su vida, haciendo y siendo en un contexto social definido. 

			En un contexto de guerra permanente contra el narcotráfico en México, los jóvenes desde temprana edad se ligan con expresiones de violencia y muerte y, en su proceso de identidad, toman modelos de identificación de sus pares —ya sea de la familia o de la comunidad— y los interiorizan. 

			[Él] buscó mucho apoyo de sus amigos a raíz de la muerte de su papá, los amigos de la colonia, pero esos amigos muchos se encontraban en la maña, él tenía un gran amigo que quería mucho, más chico que él y lo mataron, lloró muchísimo, siempre estaba deprimido y desde ese momento se empezó a esconder, porque él me decía que no salía de su casa y lo iban a buscar a la escuela y no lo encontraban porque ya lo tenían en la mira (Testimonio mujer 21 años).

			Los modelos identitarios se ven transformados por factores9 sociales (búsqueda de pertenencia y reconocimiento, desigualdad socioeconómica, edad y género, entorno familiar y escolar, acceso a sustancias tóxicas, presencia de pandillas, desplazamiento y migración, cárteles), psicológicos (afecciones psicológicas, identidad y reconocimiento, etapas de desarrollo, procesos de socialización) y culturales (modelos culturales y uso de tecnología, tolerancia a la violencia, reproducción de conductas violentas) (Reinserta, 2022).

			Cuando uno está más joven, llega un punto en él que te gana el deseo de experimentar, el ver qué se siente y te dejas influenciar por los amigos, vas a las fiestas, conoces mujeres y cuando te topas con… situaciones peligrosas, llega un punto donde reflexionas y tomas una decisión (Entrevistado 2).10

			Esto se explica desde el biopoder de Foucault, cuando la sociedad está inmersa en dispositivos11 manejados como un juego de relaciones de poder, pero no de “hacer morir” o “dejar vivir”, sino de “hacer vivir” y “dejar morir”, que en el capitalismo actual es un poder apoyado en tecnologías de dominación para administrar la vida y a la sociedad en su dimensión existencial y biológica, manteniendo a la población en el statu quo racial. 

			La biopolitica es una encrucijada de disciplinas y regulaciones (tecnologías individualizantes del poder) para hacer de la sociedad una máquina de producción al servicio del capital; un asesinato indirecto y silencioso de poblaciones enteras que, siendo reguladas, son matadas intencionalmente, son abandonadas para que mueran en un Estado que las omite y las excluye de las políticas públicas, o simplemente les niega los servicios (Estévez, 2018). Los jóvenes en México y en particular en Guerrero, dan cuenta de ello; son cuerpos que de manera autogestionada se hacen cargo de sí mismos a expensas de lo único que ofrece el Estado para ellos: una seguridad policiaca (Urteaga y Moreno, 2020) que produce inseguridad:

			Aparte aquí [la sociedad y autoridades] nadie va a decir nada, ni hacer nada, es muy fácil para los [que matan], si matan a alguien, [sólo] dejan un cartel [incriminando a la persona] y ya todos van a decir: ay lo mataron porque de seguro estaba en pasos malos o de seguro estaba con la maña o cosas así. Y la verdad puede ser que no, pero pues tan fácil un cartel con un plumón para que todos piensen que estaba involucrado en un cártel (Entrevistado 3).

			De esta forma, la vida humana (joven) queda entregada a la muerte, al poder de dar muerte (necropolítica) bajo una lógica de guerra legitimada por el uso de tecnologías, explotación y destrucción de la población, lo que convierte a la vida en algo desechable y superfluo. La necropolítica también emplea dispositivos regulatorios para administrar las causas y efectos de las políticas de muerte en condiciones extremas producidas por el capital. Dichas políticas van de la mano con la construcción discursiva del enemigo interno (la guerra contra el narcotráfico), la cual establece el derecho de matar y la justificación del Estado de excepción12 (un Estado en guerra), donde no sólo el Estado tiene el poder, sino que actualmente agentes externos a él son cómplices de dar muerte y generar terror, como el crimen organizado.

			El ejemplo más claro del Estado de excepción tuvo lugar cuando el Estado mexicano declaró la guerra contra el narcotráfico, con el fomento y apoyo de Estados Unidos; estrategia de terror y muerte (un estado permanente de shock) que no sólo genera una violencia extrema al emplear técnicas de guerra, sino que también da pauta al enfrentamiento interno de grupos criminales por el control de los recursos naturales y su explotación,13 lo que a su vez genera una violencia diversificada.

			Estos grupos criminales ejercen un poder similar al del Estado para aprovechar, conservar y lucrar con el poder de hacer morir mediante necroprácticas (empleo de tecnologías y apropiación cultural especializada en el asesinato y permisividad) (Valencia, 2010). Las vidas son mercancía de uso o de intercambio para explotarlas, amenazarlas, secuestrarlas, torturarlas y, al final, desecharlas. El Estado y los demás agentes mantienen el control de la violencia y del capital criminal sobre el territorio, la población y la seguridad. 

			Bajo la lógica de una sociedad capitalista, neoliberal e hiperconsumista, el capital lo es todo sin importar las pérdidas humanas, ya que las herramientas son las mismas para la reproducción del capital, por lo que las redes de protección y complicidad son fundamentales para la inversión en la violencia y el uso de los cuerpos como mercancía. 

			En ese tejido, la población queda desprotegida y arrojada a su suerte por el Estado, asediada y violentada por el crimen organizado, llevándolos a la nuda vida (Agamben, 2003); la vida humana se reduce al mínimo, una vida sin importancia a la que se puede dar muerte lícitamente por considerarse una amenaza dentro del Estado de excepción (Rocha y Lan, 2021).

			Los jóvenes de Chilpancingo son esa nuda población: están envueltos en una sociedad hiperconsumista que ejerce presión sobre ellos para que alcancen los estándares de vida que el sistema capital les impone a los que difícilmente tienen acceso, por lo que muchos optan por la oferta del trabajo criminal, donde ser sicario o un gran capo es parte del necroempoderamiento (enriquecimiento ilícito y autoafirmación) (Valencia, 2010) reforzado por la narcocultura (violencia mediática) que los bombardea con el discurso “lo importante es vivir la vida al máximo, llevar al límite tus deseos, y si mueres no importa, al fin y al cabo todos vamos para allá” (Entrevistado 4).14 

			Adicionalmente, los jóvenes están sometidos a dispositivos disciplinarios de corrección; están en anexos por consumo de drogas,15 en prisión cumpliendo penas, en un proceso judicial-legal o siendo incriminados sin justificación;16 de igual forma son objeto de sometimiento y amenaza por parte de los grupos criminales para que se enrolen a sus filas criminales como carne de cañón.

			Te meten miedo. Lo primero que quieres es salir de ahí, no estar en ese lugar porque hoy en día te matan hasta por escuchar, por ver o por hablar, y pues lo que quieres es decir: yo no estuve aquí, ¿cómo le hago para desafanarme? Que nadie vea que yo vi o que escuché, que no me lleven… (Entrevistado 3).

			Metodología documental y de campo

			Esta investigación no experimental y de enfoque cualitativo se apoyó en la recopilación e interpretación de fuentes documentales para contextualizar la violencia contra jóvenes de Chilpancingo, Guerrero, entre 2005 y 2018, con énfasis en el año 2016, pico de inseguridad.

			En 2016 se obtuvo información de cuatro jóvenes entrevistados, en un rango de edad de 20 a 24 años, bajo el muestreo cualitativo de casos críticos,17 tomando como referencia el grosor de la población en ese rango y la alta prevalencia del delito en esa edad; y se eligieron varones por su alta vulnerabilidad en una relación 1:3,18 con residencia en colonias incluidas en los polígonos de violencia identificados mediante el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en 2016. 

			Se elaboró un guion de entrevista semiestructurada con nueve preguntas y considerando las siguientes dimensiones: datos personales, percepción de seguridad (cinco preguntas) y violencia relacionada con el crimen organizado (cuatro preguntas) en jóvenes de Chilpancingo, Guerrero.

			Las entrevistas se realizaron a finales de 2016 (año más violento), cara a cara con los jóvenes del rango de edad establecido. Al comienzo se mostraron cerrados y temerosos de expresar sus puntos de vista, ya que es un tema delicado y peligroso; sin embargo, en el transcurso de la entrevista pudieron narrar sus experiencias con confianza y detalle. 

			Los posibles candidatos se obtuvieron debido a la red de relaciones familiares y de amistad que se tiene en la ciudad; a pesar de su tamaño y número de habitantes, las personas de Chilpancingo forman una red familiar; ellos mismos afirman que “Chilpancingo es como un pueblo, todo el mundo se conoce y si no conocen al amigo del amigo que te conoce por otra persona” (Testimonio, hombre de 23 años). Por ello, no bien llegamos al lugar nos dimos a la tarea de generar la red que permitiera acercar a los candidatos que cumplían los requisitos señalados. 

			En un principio se tuvo la dificultad de encontrar a personas que quisieran hablar sobre la situación que se vivía en la ciudad. Los primeros candidatos fueron los siguientes: 

			Candidato 1. Esta persona es madre de dos niñas pequeñas, pero continúa estudiando. Sus familiares han sido víctimas de secuestro y ella misma se ha encontrado en situaciones violentas generadas por enfrentamientos entre los grupos delictivos.19 

			Candidato 2. Esta persona está viviendo en la casa de su abuela; es hijo de madre soltera, no estudia ni trabaja, pero se encuentran indicios de una posible relación con el crimen organizado por su historial de vida. De igual manera ha sido víctima y ha estado involucrado con grupos delictivos.20

			Candidato 3. Esta persona es hijo de un abogado reconocido de la ciudad que tiene una estrecha relación con la esfera política a nivel estatal; es trabajador y vive en una zona residencial. También ha sido víctima de grupos delictivos, sufriendo secuestro en dos ocasiones.21

			Candidato 4. Esta persona pertenece a una familia de escasos recursos; se dedica a trabajar desde muy pequeño, pero está involucrado en la venta de armas y actividades delictivas con grupos criminales.22

			Sin embargo, al iniciar el trabajo de campo hubo inconvenientes: 

			1)	Tres de los candidatos no aceptaron la entrevista porque el tema resultaba escabroso.

			2)	El tema provocó que los entrevistados seleccionados fueran reservados en ciertas preguntas, ya que algunos se encontraban en una situación de peligro y el asunto colocaba en situación de vulnerabilidad al entrevistado.

			3)	La selección del lugar para hacer las entrevistas en condiciones que permitieran obtener información confiable.

			Aunque tres candidatos no aceptaron ser entrevistados, se resolvió esa situación. Para reemplazar al candidato 1 se hizo contacto con la presidenta de una zona con alta marginación; esta persona conocía muy bien los problemas que aquejaban a su colonia y permitió el contacto con quien pudiera participar en la investigación sin que ello representara peligro alguno para el investigador;23 el candidato 3 fue reemplazado por una persona vinculada a un familiar cercano del investigador y cuyo caso fue particular y discreto, debido a la cercanía con un grupo delictivo;24 el candidato 4 fue sustituido por una persona en condiciones de marginación y con padres migrantes; su colaboración se obtuvo a través de un compañero cercano que tenía contacto con el joven, el cual accedió a otorgar la entrevista. Cabe señalar que esta persona se localiza en la zona con más alto índice de criminalidad de la ciudad.25

			Para vencer la reserva o resistencia a contestar ciertas preguntas, se usó la técnica de bola de nieve (Martín Crespo y Salamanca, 2007): ubicamos a personas allegadas a los entrevistados para que nos dieran información complementaria que abonara a lo que se había tratado durante la entrevista.

			Asimismo, se buscaron ambientes gratos donde el entrevistado tuviera la confianza de expresarse libremente sin que hubiera la posibilidad de que otros escucharan sus experiencias de vida. Dos se realizaron en un ambiente familiar (casa); otras dos, en un lugar público (cafés con poca afluencia).

			Administración de la vida joven 
en Chilpancingo, Guerrero

			México consta de 32 entidades federativas. Guerrero es una de ellas y se localiza al sur del país. Esta entidad está compuesta por 81 municipios. Uno de ellos es Chilpancingo de los Bravo, cuyo vocablo proviene del náhuatl chilpan —lugar de avispas— y cingo —pequeño—; esto es: pequeño avispero o lugar de avispas; y “de los Bravo” se añadió en honor a la familia Bravo que participó en la guerra de Independencia. 

			Este municipio se sitúa en la región Centro del estado de Guerrero. Tiene una extensión de 2 255 km2, que representa 3.54 % del total estatal. Al norte colinda con Leonardo Bravo, Tixtla, Eduardo Neri y Heliodoro Castillo; al sur, con Coyuca de Benítez, Acapulco y Juan R. Escudero; al este, con Mochitlán, Juan R. Escudero y Tixtla; y al oeste, con Coyuca de Benítez y Heliodoro Castillo. Véase figura 1.

			El municipio (capital del estado) está integrado por 191 localidades26 y es el más poblado después de Acapulco. La cabecera municipal, del mismo nombre y objeto de este estudio, concentra más de 70 % de la población total del municipio.

			En 2005, la población de Chilpancingo era de 214 219 habitantes: 47.6 % hombres, 52.4 % mujeres; con mayor población en el rango de edad de 10 a 14 años (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [Inegi], 2005). En 2010 había 241 717 habitantes: 47. 75 % hombres y 52. 24 % mujeres; con mayor población en el rango de edad 15 a 19 años (Inegi, 2010a). En 2015, había 273 106 habitantes: 43.63 % hombres y 52.37 % mujeres; con mayor población en el rango de 20 a 24 años (Inegi, 2015), nacidos entre los años 1991 y 1995, generaciones víctimas de la guerra contra el narcotráfico en el año 2016. En 2020 esta cifra aumentó a 283 354: 47.4 % hombres y 52.53 % mujeres, con mayor rango de edad de 5 a 19 años (Inegi, 2020), pero la violencia ya iba en descenso. Véase gráfica 1.

			En cuanto al nivel de escolaridad, de 2005 a 2020 es notable el incremento de población que cursa los diferentes grados académicos. En 2005, las personas que cursaron o completaron la educación básica fueron 48.77 %; las que cursaron la educación media superior alcanzaron el 21.64 %, y sólo 28.10 % pudo llevar a cabo estudios de educación superior;27 a diferencia de 2020, cuando el porcentaje crece en todos los rubros, principalmente en la básica con 93.18 %, mientras que en la educación media superior aumenta a 38.46 % y la superior a 45.08 % (Inegi, 2020).

			Cabe señalar que en este periodo quienes han padecido la deserción escolar y cuya escolaridad llega hasta secundaria, son en su mayoría jóvenes en los rangos de edad de 15 a 19, y de 20 a 24 años, siendo éstos los expuestos a la muerte durante la guerra contra el narcotráfico: “Me ha tocado, en diferentes situaciones […] yo ya no podía estudiar tranquilo, dejé de asistir a la escuela por lo mismo, eso y por una vez que me amenazaron a mi familia por sus negocios” (Entrevistado 3).28 Véase gráfica 2.
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			Por otra parte, la población ocupada29 en el estado de Guerrero desde 2005 hasta la fecha, se encuentra principalmente en el sector terciario. Durante 2005 y 2010, las actividades primarias (29 %) y terciarias (53 %) absorbieron la mayor parte de la población de la entidad;30 además, la fuerza laboral mayoritariamente se encontraba en el rango de edad entre 20 y 29 años, y entre 30 y 39 años, con 22.13 % y 23.10 %, respectivamente. Una vez más la población joven de ese periodo se la hace vivir, pero también se la deja morir; tiene trabajo mal pagado y el delito se le presenta como oportunidad. 

			Anteriormente trabajaba en el transporte público; debido a eso, a los hechos que ocurrieron,31 fue que tomé la precaución o la decisión más que nada de ya no trabajar ahí. Había veces en las que se me acercaban los del crimen organizado y te empiezan a manipular, a pedirme que trabaje con ellos, siendo halcón o vender droga (Entrevistado 1).32

			Esta tendencia se refleja en los trimestres de 2011 a 2022 con la mayor cantidad trabajando en actividades elementales y de apoyo,33 y los trabajadores en el cultivo del maíz y el frijol.

			Además, mientras el 60 % está económicamente activo, las mujeres representan el 39 % de ocupación en el Estado durante 2022, por lo que las ocupaciones con más trabajadores fueron el cultivo de maíz y/o frijol (183 k), comerciantes en establecimientos (83.3 k), y empleados de ventas, despachadores y dependientes en comercios (77.6 k) (DataMéxico, 2022). Véase gráfica 3.

			Por si fuera poco, el salario promedio mensual en el estado fue, en el primer trimestre de 2022, de $ 3.89 k MX para una población ocupada de 1.35 millones, quienes en su mayoría se ocupan en empleos informales (78.1 %) y sólo en 21.9 % en empleos formales. Véase gráfica 4.

			Lo anterior muestra que al igual que con la PEA, el salario sufrió una caída en el primer trimestre de 2018 (el empleo formal disminuyó 4 690 y el informal 1 980). También se aprecia que, a partir de la pandemia, el salario formal tuvo una fuerte caída, de lo que se deduce que el mayor sector de la población se incorporó a las filas de la informalidad. 

			No se gana bien, pues como te digo para pasar el día, cuando trabajaba en la combi por lo mucho sacaba esos 200 pesos en medio día y en el taxi igual, y la verdad me pasaron cosas difíciles y lo dejé. Una noche trabajando me tocó que balearan a un carro, le dispararon a quema ropa […] venía [bajando] de la calle [y] empecé a escuchar los balazos, me fui derecho como si nada, sí me dio miedo, escalofríos, porque dices quién será, como no te puedes parar ni ayudar, no haces nada (Entrevistado 1).34

			Administración de la muerte juvenil 
en Chilpancingo, Guerrero

			Parte del escenario es explicado por las cifras, que muchas veces son complicadas de obtener o están incompletas,35 y otra parte es completada por la información cualitativa. Considerando esta situación, se exponen las cifras negras del municipio y de la ciudad, y cómo se va desarrollando la violencia.36

			Antes de 2005, la ciudad era una ciudad relativamente segura, se presentaban los delitos comunes de robo, asaltos, etcétera, y los delitos de organizaciones criminales eran casos aislados, enfrentamientos entre bandas sin que los civiles fueran afectados:

			[La ciudad era] segura; se podía salir, yo iba a los antros como si nada, de noche no me daba miedo andar solo en la calle caminando… caminaba desde mi casa hasta lugares lejanos, así caminando a las dos, tres de la mañana y nunca pasaba nada… al contrario [de] hoy [si] saliera en la noche [puedo] ver una balacera, un robo, me pueden asaltar, tanto me pueden hacer otras cosas diferentes (Entrevistado 4).37 

			Con la llegada al poder del gobierno perredista y la influencia de la política de seguridad federal, la confrontación entre organizaciones criminales (los Beltrán Leyva y los Zetas)38 y la colusión de los políticos con ellas, la relativa tranquilidad de la ciudad se disipó; es decir: con la violencia ejercida por el Estado y la instrumentalización de los militares en las calles (violencia instrumental), los homicidios fueron más frecuentes y mayores, y se volvieron sádicos y sanguinarios.

			Con el tiempo ello se hizo común, y la exposición sistemática a la muerte devino en una asimilación de la violencia simbólica, la violencia se volvió “legítima” en un proceso de interiorización derivado de la constante exposición; en este sentido, la cotidianidad de la violencia se presentaba en un micronivel de interacción, donde la normalización de los hechos violentos tiene lugar en la sociedad. “Al inicio [de las olas de violencia] sí afecta, pero después de verlo tanto ya lo ves como natural, como si se hubiera muerto [de una enfermedad] y se piensa que andaba metido en algo, aunque a veces no sea cierto”.39 De esta manera, se incrementó la tasa de homicidios en el municipio y en la ciudad. Véase gráfica 5.
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			Durante muchos años el grupo criminal predominante había sido el de Los Rojos en la ciudad de Chilpancingo: un brazo armado del grupo de los Beltrán Leyva; sin embargo, tras la política de seguridad de combate al crimen organizado,40 el desmembramiento del cártel de los hermanos Beltrán Leyva modificó el panorama del crimen en el territorio;41 a partir de 2009 se generaron bandas delictivas pequeñas y violentas con un negocio ilícito diversificado, dándose una nueva ola de violencia no sólo en Chilpancingo sino en todo el estado. “Cuando mataron a los Beltrán y a Jesús Nava [El Rojo], los Rojos se separaron e hicieron grupos, y como se vio debilitado ya todos quisieron hacer grupos para tener el control; eso fue que disparó la violencia aquí” (Entrevistado 2).

			El caso de Chilpancingo está particularmente marcado por una disputa constante entre grupos criminales por la plaza; la razón se centra en el punto geográfico estratégico de la ciudad. Por un lado, la zona poniente es un paso directo hacia la sierra, y por el otro, conecta con el puerto de Acapulco; además de que es un centro urbano-burocrático donde se pueden ejercer fácilmente todo tipo de actividades ilícitas, como robo, secuestro, extorsión y cobro de derecho de piso.

			Es un paso, cuando quieren transportar drogas o armas o lo que sea, pasan por aquí, si las quieren llevar a Acapulco, si quieren ir para la sierra, si quieren ir para Morelos pasan por Chilpancingo, o sea es un paso [que requiere] que no haya ningún retén, ni nadie que cobre cuota, y si lo hacen que sean los que controlen, los que cobren, por eso es un pueblo muy peleado (Entrevistado 3).

			Con el retorno del Partido Revolucionario Institucional (PRI) a la Presidencia en 2012, la guerra bajó de intensidad, a pesar de que la población continuaba a merced de la delincuencia. El cambio de administración trajo nuevos funcionarios y supuestamente nuevas estrategias para afrontar la violencia (Santiago e Illades, 2019). Sin embargo, entre 2013 y 2014 la violencia repunta en la ciudad, por la disputa de la plaza entre “Los Rojos”42 y “Los Ardillos”.43 Estas dos grandes organizaciones deben su poder a la relación que tienen con las autoridades. Los Rojos se relacionan orgánicamente con el PRI, principalmente con Mario Moreno Arcos, ex presidente municipal de Chilpancingo; Gustavo Alcaraz Abarca, ex presidente de Tixtla; y Francisco Javier García González, ex presidente municipal de Chilapa. Asimismo, el 45 Batallón de Infantería de Chilpancingo está involucrado y es parte armada visible; y “Los Ardillos”, que tienen buenos acuerdos y trabajan de cerca con el Partido de la Revolución Democrática (PRD) (Santillán, Leyva y Paredes, 2015).

			Debido a los enfrentamientos constantes por controlar la plaza, en 2015 se formaron células delictivas, escisiones de “Los Rojos”, como el grupo de Los Sierreños o el Cártel del Sur. Desde este hecho, Los Rojos optaron por el nombre de “Los Jefes”, los cuales mantienen una brutal confrontación con el cártel del Sur, que desde 2016 mantienen su disputa familiar;44 y para 2017 volvieron la violencia y los homicidios con el pacto entre “El Señor de la I” con “Los Ardillos” para pelear contra “Los Jefes”.

			Ahora eran tres grupos criminales disputándose la zona: Los Jefes (sicarios de Los Rojos), el Cártel del Sur Sierra unida y Los Ardillos, exhibiendo los nexos del narco con políticos, el ejército y corporaciones policiacas de los tres niveles a través de las narcomantas y al mismo tiempo generando terror en la ciudad. 

			En esa colusión entre crimen organizado y Estado se desplegó la violencia en Chilpancingo con más impacto en los jóvenes, quienes al no tener oportunidades sociales y económicas se suman voluntariamente al crimen organizado o son cooptados y amenazados para pertenecer a la organización y pelear por su causa. 

			Me contó cómo lo torturaban, en ese tiempo estaban los famosos tablazos. Su jefe los castigaba, si era por desobediencia, o no hacían las cosas como debían los amarraban y los acercaban a una pared y les daban tablazos entre todos los compañeros, en caso de traición los golpeaban y terminaban matándolos. También me contó que salía con ellos, le pagaban la peda y para él era lo máximo (Testimonio, mujer de 21 años refiriéndose al entrevistado 3). 

			Esta situación agravó las cifras de homicidios, especialmente en 2016. Véase gráfica 6.

			La gráfica muestra que la edad de los jóvenes asesinados en un periodo de 15 años oscila entre 20 y 24 años, y entre 25 y 29 años. Se aprecia que en los primeros años del periodo fueron asesinados jóvenes de entre 25 y 29 años, pero se revirtió en los últimos años (2015), cuando la mayoría de personas asesinadas eran de 20 a 24 años (generaciones de 1991 a 1995) para retomar el rango de edad señalado en los últimos años. 

			Además, en la siguiente gráfica se aprecia que el género más afectado son los varones, en un porcentaje muy superior al de las mujeres. Ello justifica la selección de entrevistados para este estudio. No omitiremos que las entrevistas se realizaron en el momento más violento del fenómeno. Véase gráfica 7.

			En términos generales, la violencia ha aumentado significativamente en la ciudad, y uno de los sectores sociales que más la sufre es el de los jóvenes, quienes padecieron 19.8 millones de delitos y actos de maltrato; 71.6 % de los jóvenes de 12 a 29 años tenían amigos involucrados en algunos de los factores de riesgo y/o estaba expuesto a situaciones de violencia y delincuencia, y el 12 % en algún momento había portado un arma, se había involucrado con una pandilla, había participado en vandalismo o había tenido problema con la policía:45 

			Fueron dos los amigos secuestrados, estudiábamos juntos. Los vieron y se los llevaron sólo a ellos a pesar de que había más gente, los tuvieron agarrados un día y los torturaron, les cortaron el dedo y los golpearon y los dejaron ir por un paro de otro conocido que se apellida…, él fue el que le llamó a Isaac Navarrete y el jefe ordenó su liberación si no habría un desmadre, los dejaron en su camioneta, a ellos solamente vivos y a los demás sí los mataron (Entrevistado 1). 46

			Además, según datos del Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2017 publicado por el Inegi (2018), los hombres de entre 18 y 29 años fueron los principales infractores de la ley entre 2012 y 2016. Su rango de edad alcanza un porcentaje de entre 20 y 25 % del total de personas involucradas en presuntos delitos cometidos entre el 2015 y 2018 en Guerrero, siendo Chilpancingo una de las primeras posiciones desde 2016 y el lugar con mayor percepción de inseguridad,47 según la Encuesta de Seguridad Pública Urbana del Inegi. 
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			Incluso el gobierno federal entre 2012-2018, emprendió un proyecto de investigación con el Inegi para implementar el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, el cual muestra los polígonos de violencia de las ciudades mediante la Ecopred. En Guerrero identificó las ciudades de Acapulco, Chilpancingo y Zihuatanejo; y en Chilpancingo hallaron polígonos de alta incidencia delictiva en las siguientes colonias en 2014. Véase cuadro 1.
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			Y para 2018, la violencia se había extendido a otras colonias de Chilpancingo: la 20 de noviembre, colonia del PRD, Confederación Nacional de Organizaciones Populares, Caminos y sobre avenida Insurgentes frente al mercado Baltazar R. Leyva Mancilla (Cuadrante Azul, 2018), según el operativo de seguridad Grupo Coordinación Guerrero (GCG), implementado en noviembre de 2018 por la Fiscalía General del Estado (FGE).

			Conclusiones 

			Como se puede apreciar, durante este trabajo se obtuvo información de las condiciones en que se encuentran Chilpancingo y, en general, muchos lugares de México. Los datos son claros, la situación se encuentra desbordada, no sólo por la falta de servicios, la mala calidad de vida48 y la ausencia de cohesión social,49 sino también por la espiral de violencia que ha sido la constante a lo largo de los últimos 17 años (2005-2022). Las cifras exponen cómo suben y bajan los indicadores delictivos que presentan los gobiernos, ávidos de mostrar números dejando de lado el hecho de que cada unidad es una vida, una nuda vida, olvidada por el Estado “dejar morir”, pero al mismo tiempo sometida, violentada, criminalizada por el Estado y por los agentes externos cómplices en el “hacer morir” en aras del capitalismo gore, que perpetúa la violencia y la mercancía de los cuerpos a favor de las ganancias y la acumulación del capital. Los jóvenes están en medio de esa encrucijada, son los más significativos en la sociedad capitalista (por su rentabilidad), pero al mismo tiempo los más desechables al ser simplemente instrumentos que permiten lograr los objetivos del capital. 

			La situación, aun con la alternancia política,50 no ha cambiado, ni cambiará mientras exista la lógica de un Estado de excepción en guerra interna contra y a favor de los grupos criminales.51 Y los jóvenes seguirán siendo los más vulnerables, a pesar de ser los más importantes en la construcción de la sociedad futura.
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					30 Datos obtenidos con base en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2005-2010). 

				

				
					31 El entrevistado 1 se refiere a la ola de violencia que causó las muertes de choferes en el transporte público, particularmente las combis. 

				

				
					32 Igualmente, el entrevistado 4 refiere trabajar con su papá por una pequeña remuneración para cubrir gastos extras: “Mi apa es mecánico y yo le ayudo trabajando por las tardes… apenas me tocó que llegó un carro lujoso y se bajaron unos tipos bien mal encarados que buscaban que les cubriéramos las marcas de balas a su camioneta”.

				

				
					33 Son los trabajadores que auxilian en actividades sencillas y rutinarias; básicamente les exigen esfuerzo físico, destreza motriz y conocimientos básicos aprendidos en sólo unas jornadas de trabajo: actividades de carga y descarga; ayudantes, peones y similares en la manufactura; comerciantes y vendedores ambulantes; trabajadores que preparan y venden alimentos en la vía pública; trabajadores de aseo y limpieza; trabajadores de lavanderías y tintorerías; lavanderas y planchadoras domésticas; cuidadores de coches en la vía pública.

				

				
					34 El entrevistado 1 manifiesta que lo invitaron a trabajar como halcón en el taxi por entre 8 mil y 10 mil pesos, pero no aceptó y lo tuvo que ayudar un amigo para que lo dejaran trabajar. Cuando se le preguntó por qué rechazó la oferta, respondió: “Ahorita ya no es de que quieras ganar mucho, ahorita es la actitud que tengas tú para poder sobresalir porque, como sabemos, los salarios son muy bajos, a donde quieras que vayas”. 

				

				
					35 La información obtenida se basa en datos del Inegi, debido a la renuencia de la Fiscalía General del Estado a entregar información. 

				

				
					36 Algunos de los datos son para el municipio. Sin embargo, tienen representatividad para la ciudad, tomando en cuenta que la ciudad alberga el 77.9 % de la población total del municipio. 

				

				
					37 Coincide con lo referido por los demás entrevistados. 

				

				
					38 Se menciona que las ganancias que generaba el narcotráfico en el estado atrajo al Cártel del Golfo y su brazo armado los Zetas, creándose así un grupo de contraataque para repeler a los Pelones, comandados por Edgar Valdés Villareal, alias la Barbie. A partir de abril de 2006, la violencia ocasionada por la disputa entre las dos bandas se palpaba en la sociedad guerrerense (Santiago e Illades, 2019).

				

				
					39 El entrevistado 4 expresa lo que les decía a sus amigos involucrados: “Pues que se anduvieran con cuidado, pues porque es un trabajo riesgoso [andar de vendedor o sicario]… [muchos muertos señalados en el periódico o me decían]… pero pues si eran compañeros míos de la prepa que ya fueron”.

				

				
					40 En enero de 2007, Felipe Calderón abanderó el “Operativo Conjunto Guerrero” en el que participaron elementos del ejército mexicano, policía federal preventiva, la Agencia Federal de Inteligencia y policías estatales. Inicialmente participaron 6 388 soldados del ejército, se establecieron retenes en carreteras federales, en la región centro, en el municipio de Zumpango de Neri a 25 kilómetros de la capital, en carretera federal México-Acapulco, en el entronque entre Chilpancingo-Tixtla-Chilapa.

				

				
					41 Todos los entrevistados coinciden en que, al derribarse el control de los Beltrán Leyva, la violencia aumentó exponencialmente en Chilpancingo. 

				

				
					42 El grupo criminal tomó su nombre de Jesús Nava Romero, “El Rojo”, abatido junto con Arturo Beltrán Leyva en 2009. En 2012, tras la muerte de Crisóforo Rogelio Maldonado Jiménez, “El Bocinas” (líder), su esposa María del Carmen Nava Romero y los hermanos de ella (José y Leonor) se hicieron cargo de la banda desde su centro de operaciones en Chilpancingo (Santiago e Illades, 2019). 

				

				
					43 “Los Ardillos”, siendo una escisión de los Beltrán Leyva, estableció su centro de operaciones en el municipio de Quechultenango y desde allí se expandieron a otras regiones del Centro y La Montaña. Inicialmente estuvo dirigida por Celso Ortega Rosas, “El Ardillo”; a partir de su muerte en 2011, ocuparon el cargo sus hijos, Celso y Antonio Ortega Jiménez. Cabe señalar que uno de sus hijos, Bernardo Ortega Jiménez, perteneciente al PRD, llegó a ser el presidente del Congreso del Estado (Pantoja, 2017). 

				

				
					44 En 2016 Zenén Nava Sánchez “El Chaparro” y su primo Cándido Nava Millan “El Japo” (Los Jefes) amenazaron a Isaac Navarrete Celis “El Señor de la I”, quien comandaba al Cártel del Sur para disputarse los territorios que antes controlaban los tres. La disputa familiar se convirtió en pelea de cárteles.

				

				
					45 Según la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (Ecopred), que realizaron el Inegi y la Secretaría de Gobernación (Segob) a nivel nacional en 2014, levantada con jefas y jefes de familia y jóvenes de 12 a 29 años, en 97 754 viviendas de 47 ciudades, en los 32 estados de la república. Fue la última encuesta investigada que involucra la percepción específica del sector juvenil con el objetivo de generar estimaciones sobre algunos de los factores que propician el surgimiento de conductas delictivas y violentas. Asimismo, se buscaba obtener información sobre las ventajas y vulnerabilidades que afectan el desarrollo de los jóvenes entre 12 y 29 años de edad, a los jefes de hogar, así como a las comunidades y/o a los barrios.

				

				
					46 Entrevistado 1. Con la expresión “los demás en la camioneta”, se refiere a dos sicarios que eran los secuestradores-cuidadores, entre ellos un niño de 14 años estudiante de secundaria al que mataron. 

				

				
					47 Por ejemplo, en el primer trimestre de 2019 se colocó en segundo lugar con un 93.8 % de percepción de inseguridad, seguida de Reynosa, Tamaulipas, con el 96 % (Inegi, 2019).

				

				
					48 El índice de Calidad de Vida es conformado por los siguientes indicadores: oferta suficiente de vivienda, movilidad en la ciudad, limpieza atmosférica, suficiencia de centros de esparcimiento y diversión, buen ambiente de convivencia ciudadana, museos y espacios históricos, bellezas naturales, calidad de vida respecto al año pasado y calidad de vida respecto al resto del país. La ciudad sólo alcanzó 56 puntos de 100 que implicaba el parámetro. 

				

				
					49 Chilpancingo es catalogada como una de las peores ciudades para vivir desde 2015 hasta 2018, de acuerdo con una encuesta del Gabinete de Comunicación Estratégica (GCE). Los estudios posteriores del GCE colocan a la ciudad con mejores condiciones en los rubros que evalúa la encuesta de las Ciudades más habitables. 

				

				
					50 Cabe señalar que en el municipio de Chilpancingo no se dio hasta 2021 la alternancia política del PRI al partido de Morena.

				

				
					51 Se continúa la política nacional de combate al narcotráfico en un proceso de militarización del país.

				

			

		

	
		
			Dominación y violencia en la llamada nueva normalidad en México

			Linda Margarita Romero Orduña1

			Introducción

			Tres años de nuestras vidas estuvieron determinados por los efectos de la pandemia de coronavirus. En México se detectó el primer caso el 27 de febrero de 2020 (Suárez et al., 2020) y rápidamente se fueron multiplicando los casos reportados. La situación de salud de la mayoría de los recién contagiados no fue favorable y lamentablemente muchos de ellos perdieron la vida. Esto encendió los focos rojos —de las autoridades gubernamentales y de los organismos internacionales— en materia de salud pública, por lo que se estableció el confinamiento como medida obligatoria para evitar la propagación del virus. Sin lugar a dudas, esos años fueron complicados para todos y para todas, pues intentábamos evitar exponernos a cualquier situación que representara un foco potencial de contagio, pero sin dejar de realizar nuestras actividades cotidianas básicas para nuestra supervivencia y sustento.

			Aprendimos a adaptarnos a una situación de contingencia mundial que reveló con crudeza que existe una violencia estructural que no podemos negar, y que no todas las familias podían hacer frente a dichas circunstancias con los mismos recursos y oportunidades. La pandemia de COVID-19 puso de manifiesto nuestra fragilidad como humanidad para enfrentar una catástrofe de tales magnitudes, debido a que estamos subordinados a un sistema global que no puede asegurar las condiciones necesarias de reproducción de la vida, tanto social como natural. Tan sólo los gobiernos y las grandes empresas farmacéuticas transformaron el virus y sus consecuencias en ganancias tanto políticas como económicas; en otras palabras: convirtieron la enfermedad y la muerte en su negocio.

			Así pues, me propongo reflexionar en este texto cómo el sistema genera una temporalidad de violencia, destrucción y muerte, y por qué la pandemia ha sido un fenómeno de características políticas y sociales que debiera entenderse como manifestación de dicha temporalidad. Para analizar esta dimensión teórica a partir de la lectura de la realidad empírica misma, quisiera esbozar algunos efectos de la pandemia vinculados a fenómenos de violencia en los hogares mexicanos que han impactado directamente en el desarrollo físico, emocional y social de los niños y niñas de México, así como las medidas de prevención y control desarrolladas por el Estado, teniendo como eje de reflexión la pregunta sobre si ha habido cambios en la vida cotidiana que nos permitan hablar de la estructuración de una nueva normalidad, tal como se menciona en los principales medios de comunicación.

			Para llevar a cabo estas reflexiones, nos basaremos en algunos indicadores oficiales que nos muestran, entre otras cosas, cómo durante la pandemia se incrementaron los casos de deserción escolar, violencia familiar, embarazos y suicidio en niños y niñas (Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, 2021). Analizaremos también otras fuentes de información oficial, con el objetivo de establecer la dimensión discursiva del Estado frente al fenómeno, así como sus prácticas, y expondremos algunos datos de elaboración propia obtenidos en encuestas y entrevistas sobre la dimensión socio-emocional de estos niños y niñas durante la pandemia. Esto nos permitirá reflexionar sobre las implicaciones políticas y sociales del miedo: ese sentimiento de extrañamiento y peligro que implica el “otro” y el entorno cotidiano como potenciales portadores de la enfermedad que sigue amenazando al mundo. El marco conceptual a partir del cual leeremos estas problemáticas está basado en aportaciones de autores como Henri Lefèbvre (sobre las categorías de vida cotidiana y espacio), Walter Benjamín (sobre la experiencia) y Michel Foucault (sobre la biopolítica).

			Violencia en México durante y después de la pandemia

			Desde hace varias décadas hemos estado atrapados en el antagonismo entre la reproducción del sistema de acumulación capitalista y la reproducción de la vida, y la crisis pandémica nos lo agudizó, dejándolo al descubierto y anunciándonos futuras contingencias cada vez más difíciles de sortear para la humanidad, si continúa dominándonos esta lógica destructiva de la desvalorización de la vida en favor de la ganancia económica, ahora bajo el título de nueva normalidad. Este nombre parece evocar imágenes romantizadas de un inexistente pasado donde todo era mejor o, al menos, no tan amenazante y letal. Sin embargo, no ha sido el SARS-CoV-2 el responsable de esta crisis humanitaria, sino la lógica de destrucción y muerte sensible al dato cuantitativo de la ganancia y completamente indiferente a la miseria de la vida humana, tanto en un sentido existencial como en sus condiciones materiales objetivas, que ya dominaban al mundo desde antes de la pandemia. 

			Ya no podemos seguir ignorando o negando la violencia de esta temporalidad que el sistema lleva en sus entrañas, donde la identificación con el dinero se presenta con vida propia, como un déspota que marca el paso a una humanidad sometida a la racionalidad de una incesante acumulación de riqueza abstracta y de destrucción de la vida. La violencia de la compresión del tiempo y el espacio es parte de este proceso (Harvey, 1998). El tiempo se muestra como una cosa, y el dinero, como dios universal que rige la vida de las cosas. 

			Como bien sabemos, con el confinamiento por COVID-19 se agudizaron muchas de las problemáticas sociales graves que ya existían y que afectan a todos y a todas en mayor o menor medida, como la pobreza, el desempleo, la violencia doméstica, el suicidio, la violencia sexual, los feminicidios, la brecha digital, entre muchas otras. Muchas familias mexicanas no pudieron trasladar sus actividades académicas y laborales a la modalidad en línea; otras perdieron sus empleos, mientras que muchas más disminuyeron sus ingresos económicos debido a la reducción de sus salarios causada por la dificultad para mantener a flote muchos negocios durante la pandemia, negocios que se vieron en la necesidad de cerrar temporalmente, y algunos ya no lograron reabrir. 

			Mientras los ingresos se reducían, los gastos aumentaban: la presencia permanente en los hogares de todos los miembros de las familias provocó que los costos por los pagos de servicios básicos de vivienda se elevaran considerablemente; los consumos de luz, agua y gas se dispararon, así como el servicio de internet; incluso muchas familias que no contaban con este último servicio tuvieron que contratarlo. Además de todas estas complicaciones materiales y dificultades económicas, estaba el dolor que devastaba a muchas familias por el fallecimiento de familiares cercanos, y familias que, por la situación pandémica, no pudieron velar ni enterrar a sus difuntos y vivieron su duelo en el encierro y la soledad. 

			A esta situación de precariedad, enfermedad y muerte se sumaba una dificultad más: la aceleración y simultaneidad de las actividades caseras que debían desarrollarse; por ejemplo, quienes trabajaban en o desde sus hogares debían al mismo tiempo apoyar a sus hijos con las clases en línea y realizar trabajos domésticos todo el día y todos los días (cocinar, lavar, limpiar, planchar…). En consecuencia, la concentración y saturación de actividades simultáneas, la falta de momentos de esparcimiento al aire libre, la incertidumbre, la falta de sociabilización, el miedo, la precariedad, la enfermedad, las clases en línea… fueron agravantes para los índices de violencia en nuestro país. Se incrementaron los casos de violencia familiar y muchos niños y niñas fueron víctimas de abuso sexual y psicológico dentro de sus propios hogares. Al mismo tiempo, aumentaron los suicidios infantiles y adolescentes como reflejo de esta compleja situación que se vivía en el mundo y en nuestro país (Gutiérrez, 2021).

			Contener el aumento de casos de violencia dentro de los hogares se convirtió en un tema obligado en la agenda pública federal y en la de cada uno de los estados de la república mexicana. Todas estas problemáticas reconocidas como sociales eran asuntos urgentes; con ellas se dejaba sentir una serie de complicaciones que la pandemia estaba dejando a su paso al agravar y desbordar las condiciones ya existentes que habían causado fenómenos de violencia desde décadas anteriores y que tampoco habían logrado solucionarse, como la violencia intrafamiliar, el suicidio infantil y el embarazo adolescente.

			Durante la pandemia, las mujeres y las niñas fueron las principales víctimas de violencia doméstica: 81.6 % durante 2020, y 92.81 % para 2021, según datos de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración publicados el 19 de agosto de 2021. Es decir, la violencia doméstica aumentó considerablemente en sus diferentes manifestaciones: psicológica, sexual, física, económica y abandono. Tan sólo de marzo de 2020 a julio de 2021 se reportaron 337 033 delitos de violencia familiar, y de enero a marzo de 2020 se registró un promedio de 10.6 mujeres asesinadas al día, según afirmó el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) (Arista, 2021).

			En 2020, el número de suicidios de niños y adolescentes entre 10 y 14 años, y de ambos sexos, alcanzó la cifra alarmante de 1 150, lo que representó un crecimiento de 37 % respecto a 2019. Es importante destacar que una de las causas del suicidio infantil y adolescente es el embarazo; en 2020 hubo 8 876 nacimientos de madres menores de 14 años, y ese mismo año el homicidio fue la tercera causa de defunción en niños (146) y sexta en niñas (120), entre el primer año de edad y los 14 años.

			Tristemente podría ampliar la lista de cifras alarmantes sobre violencia en México durante la pandemia, y agregar muchas otras manifestaciones de la misma vinculadas a fenómenos tales como el narcotráfico, que es un problemática bastante complicada; no obstante, lo que me interesa por ahora es plantear la gravedad, complejidad e interdependencia de los diversos de factores, actores y fenómenos que conformaban la situación y la apuesta que parecían estar haciendo los gobiernos en México para que disminuyeran por sí solos los índices de violencia al terminar la pandemia, esperando que, como por ensalmo, el regreso a las actividades presenciales liberara gran parte de las tensiones y presiones que el confinamiento provocaba y agravaba en el seno de los hogares. Con el fin del confinamiento llegaría también el fin de las clases en línea para el nivel básico y medio superior, y el inicio de la reactivación de la vida económica del país, la cual pretendía reincorporar a todos aquellos que la pandemia dejó fuera del mundo laboral, y esperaba bridar mejores oportunidades salariales a quienes lograron conservar sus empleos. 

			Quizá la mayor apuesta estaba en el retorno a clases presenciales de los niños, niñas y adolescentes de México por las consecuencias positivas que prometía no sólo para ellos y ellas, sino para la sociedad en general. Recordemos que la experiencia escolar brinda la posibilidad de conocer el entorno natural y social, construir vínculos emocionales y afectivos con los demás, de conocerse a uno mismo, de crecer y madurar en un ambiente seguro, de desarrollar habilidades cognitivas y socioafectivas indispensables para la vida en sociedad y para dirigir el buen rumbo de la misma.

			Para un retorno seguro: el regreso 
a clases presenciales en México

			El 29 de agosto de 2022, aproximadamente 24 479 952 alumnos de educación básica regresaron a las aulas (Redacción El Economista, 2022), dejando atrás los difíciles tiempos del confinamiento y de la educación en línea. El inicio del ciclo escolar 2022-2023, más que ser un “regreso”, como el que sucedía cada año escolar antes de la pandemia, fue todo un reto para alumnos, pues conllevaba reconocer y readaptarse a un entorno completamente diferente al de sus hogares y aun al de sus recuerdos de sus días en la escuela, cuando no había ninguna contingencia sanitaria que implicara tanto control y vigilancia, así como una larga serie de protocolos correspondientes a una supuesta nueva normalidad.

			Muchas escuelas buscaron la manera de modificar sus instalaciones, sus dinámicas de entrada y salida de los alumnos, los horarios y reglas de conducta, a fin de cumplir satisfactoriamente las medidas de prevención y detección del COVID-19 establecidas por las autoridades en materia de salud para el cuidado de la población y evitar rebrotes a gran escala. No sólo cambiaron la disposición de sus áreas comunes instalando unidades de toma de temperatura obligatoria; no sólo utilizaron dispensadores de gel antibacterial y lavabos para las manos, sino además una señalética que nos recordaba constantemente la situación de contingencia que aún no terminaba. Se produjeron nuevos espacios sociales determinados por el miedo al contagio y que modificaron la experiencia escolar de esos millones de niños y niñas que regresaron a las aulas pese al factor amenazante que representaban el “otro” y el entorno. Así, el miedo se tradujo en control político, pero también social.

			Pensemos en la producción de estos nuevos espacios en el sentido de la propuesta conceptual que Henri Lefebvre (2013: 47-48) hacía sobre los mismos; es decir: un espacio no es un mero receptáculo vacío que contiene cuerpos y objetos estáticos y pasivos, sino que es productor y soporte de las relaciones económicas, políticas y sociales tanto de las fuerzas productivas como de la división del trabajo y de las relaciones de poder. Por lo tanto, no hay que caer en la ilusión que presenta a los espacios como euclidianos, neutrales e inmutables, imponiendo una visión falsa de la realidad y del propio espacio y sus implicaciones. Además, toda sociedad produce sus propios espacios, y todo espacio es social. 

			[El espacio] […] es el resultado de la acción social, de las prácticas, las relaciones, las experiencias sociales, pero a su vez es parte de ellas. Es soporte, pero también es campo de acción. No hay relaciones sociales sin espacio, de igual modo que no hay espacio sin relaciones sociales. El espacio debe considerarse, por tanto, un producto que se consume, que se utiliza, pero que no es como los demás objetos producidos, ya que él mismo interviene en la producción. Organiza la propiedad, el trabajo, las redes de cambio, los flujos de materias primas y energías que lo configuran y que a su vez quedan determinados por él (Martínez, 2013: 14).

			La experiencia de estos nuevos espacios producidos para el retorno seguro a clases en los niños y niñas, está determinada por estrategias disciplinarias del biopoder (Foucault, 1999: 298), las cuales recurren a las dimensiones del tiempo y el espacio para individualizar los cuerpos, codificarlos mediante la vigilancia y la repetición automatizada de conductas, para fabricar individuos susceptibles de ser controlados y regulados. Si bien la escuela es en sí misma una institución disciplinaria por excelencia, con las medidas de prevención y detección del COVID-19 reforzó aún más su carácter coercitivo. 

			Cuando hablamos de experiencia pensemos en esa dimensión de la praxis humana donde la relación con uno mismo y la relación con el mundo se vuelven articulables. A través de dicha articulación los individuos obtienen una imagen histórico-social de sí mismos ligada a sus diversas pero específicas condiciones sociohistóricas y sociopsicológicas, sobre todo con respecto a las relaciones entre el trabajo, la comunicación y el recuerdo (Weber, 2014). Por ende, tal como lo dijo Walter Benjamin, la experiencia es una acumulación sistemática de vivencias que toma su contenido no únicamente de la vida ordinaria, sino también del espíritu; no sólo es una apropiación elaboradora de vivencias, sino además una actividad con capacidad deconstructiva/destructiva que posibilita la autotransformación como transformación del mundo (Weber, 2014: 491). 

			En el contexto del regreso a clases presenciales en México, es posible observar una situación compleja donde toda acción para garantizar la seguridad ante la amenaza del COVID-19 tiene importantes implicaciones en la constitución de la subjetividad y en el rumbo que podría tomar la sociedad. Es decir, nada está aislado ni es neutral; toda acción implementada está configurando maneras muy específicas de ser y de percibirnos a nosotros mismos y a nuestro entorno. Todo espacio producido condiciona la experiencia de quienes participan de él: sus recuerdos y memorias, pero también sus potencialidades para permitirse explorar y explotar con libertad sus cuerpos, su creatividad e imaginación, liberándolos o aprisionándolos en sistemas de control y disciplina. No sólo se trata de nuevas espacialidades y normas de comportamiento escolar a las que los niños y niñas de México deben adaptarse; también es necesario que ellos y ellas reaprendan a socializar con otros individuos de su edad y a sentirse seguros y confiados en un ambiente que no ha dejado de parecer amenazante.

			Por ello, las estrategias y acciones que implementen los gobiernos con el objetivo de garantizar un adecuado desarrollo físico, mental y emocional de los niños y niñas que regresan a clases presenciales, deben ser cuidadosamente diseñadas tomando en cuenta la multiplicidad de factores concomitantes, que muy bien podría generar efectos contraproducentes.

			Un ejemplo de estrategias llevadas a cabo para un retorno seguro a clases es el de Puebla, donde la Secretaría de Educación Pública (SEP) aseguró que en el reciente regreso a clases en las más de 14 mil escuelas de educación básica se mantendrían todos los protocolos de prevención y detección de COVID-19, organizando las jornadas escolares con recesos escalonados entre los distintos grados y grupos, optimizando el uso de áreas abiertas y ventilando constantemente los salones de clase, laboratorios y bibliotecas. Así, las y los estudiantes pasarían diariamente por tres filtros para asistir a la escuela de manera segura: el primer filtro serían los padres de familia, quienes, si detectaran algún síntoma, dejarían a sus hijas en casa; el segundo, el monitoreo al ingresar a las instituciones, y el tercero, dentro de los salones (Secretaría de Educación, 2022). Otras medidas adicionales fueron el lavado frecuente de manos con agua y jabón, cubrir la boca y la nariz al toser y/o estornudar, no saludar de beso ni de mano, y limpiar y desinfectar superficies de uso común. Por su parte, el Gobierno del Estado de Puebla entregaría cubrebocas y kits higiénicos en el transporte público (Gobierno de Puebla, 2022). Y en el caso de la ciudad de Puebla, se implementó desde el 29 de agosto de 2022, el operativo permanente Regreso a clases, contigo y con rumbo, donde participaron coordinadamente 80 elementos, 14 motos y 10 unidades en zonas escolares y avenidas principales, para salvaguardar el ingreso diario de los miles de estudiantes a las instituciones educativas (H. Ayuntamiento de Puebla, 2022).

			Así, tanto a nivel estatal como local se procuró garantizar la seguridad de padres e hijos en este regreso a las aulas, buscando promover una eficiente movilidad a las horas de entrada y de salida de las escuelas; disminuir los riesgos de sufrir algún accidente vial o asalto, así como atender cualquier problema de salud mental y emocional que pudiera presentarse como resultado de la pandemia y el miedo, el estrés, la ansiedad o angustia que pudiera ocasionar el regreso presencial a clases.

			En este sentido, a nivel federal, el Gobierno de México puso a disposición de todo aquel que necesitara un consejo o apoyo emocional la Línea de la Vida 800 911 2000, y recomendaba que “Si sientes ‘miedo’, ‘ansiedad’ y ‘alejamiento’ trata de: Concentrarte; cuenta hasta diez y tranquilízate; escucha este audio, te ayudará a reducir tus niveles de estrés para que te relajes física y mentalmente” (Gobierno de México, 2022). Esta página oficial incluía un audio: #CuidaTuSaludMental, de 9 minutos y 18 segundos, donde una amable voz femenina, con música relajante de fondo, iba guiando al escucha en una serie ejercicios de respiración y visualizaciones de un espacio natural abierto y placentero. Incluso Susana Distancia,2 la heroína de la Jornada Nacional de la Sana Distancia3 (¡Por favor, quédate en casa! y ¡Si te cuidas tú, nos cuidamos todos!) recomendaba escuchar dicho audio en caso de sentir alguna emoción intensa y para mantener una actitud positiva. 

			Durante la pandemia, con la imagen de Susana Distancia al frente y en conjunto con la Unicef, el Gobierno de México publicó una serie de documentos para aconsejar a los padres de familia sobre el apoyo emocional que necesitaban recibir los niños y las niñas ante el COVID-19 y por la violencia recurrente que permeaba a sus familias y a su entorno; en dichos documentos señalaba una serie de recomendaciones para contribuir a que tuvieran un mejor estado emocional, ya que muchas veces podrían presentar distintas reacciones, como dificultad para dormir, dolor de estómago o sentirse con miedo o enojados la mayor parte del tiempo. Sus recomendaciones eran las siguientes:

			1)	Habla con ellos y escúchalos, es muy importante no ocultarles información, pero sí hacerlo con un lenguaje sencillo, honesto y apropiado para su edad. Asegúrales que ésta es una situación temporal y que si estamos en casa es para protegernos.

			2)	Limita el acceso a la televisión y a las redes sociales, ya que una sobreexposición a información aumenta el estrés y el miedo. Considera, además, que hay gran cantidad de información falsa que llega a través de esos medios.

			3)	Niñas y niños tienden a percibir el mundo tal como sus padres y madres lo perciben, por eso es muy importante que, como adultos, conservemos la calma.

			4)	La actividad física es vital para la salud de toda la familia. Procura que no pasen más de 60 minutos sentados y/o frente a la televisión o cualquier otro tipo de pantalla.

			5)	Jugar con niñas y niños es muy importante, ya que el juego y las actividades lúdicas y hacer manualidades les ayudan a manejar sus emociones.

			6)	Establece una rutina para darles estructura y un sentido de vuelta a la normalidad, que no sólo sirve para niñas y niños, sino para toda la familia. Es recomendable establecer horarios para desayunar, jugar, estudiar, comer, ver películas, leer, cenar, hacer ejercicio, etcétera.

			7)	Practica con ellos las medidas de higiene básicas, enséñales la forma correcta de lavarse las manos y fomenta que lo hagan frecuentemente. Recuerda que el ejemplo es muy importante, si te ven haciéndolo, lo aprenderán mejor.

			8)	Utiliza prácticas de crianza positiva, no recurras a la violencia como golpes y gritos que agravan la situación de estrés que todos estamos viviendo.

			9)	Incluye una dieta balanceada para tus hijos y toda la familia, que contenga verduras y frutas de la estación, ya que contienen las vitaminas necesarias para combatir las enfermedades respiratorias (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [Unicef] y Gobierno de México, 2020).

			Ciertamente, las madres y los padres de familia desempeñan un papel fundamental para el crecimiento y desarrollo físico, mental y emocional de los niños y niñas, especialmente en momentos de crisis y grandes cambios como los que ha implicado la pandemia. Todas estas recomendaciones fueron muy pertinentes y necesarias durante y después de la pandemia, pero también era y es importante recordar que para brindar acompañamiento y soporte emocional a sus hij@s, los padres también deben de gozar de una buena estabilidad mental y emocional. 

			Durante los primeros meses de la pandemia fue muy complicado para los padres mantenerse al frente del cuidado de sus hijos e hijas, ayudarles con las clases en línea, atender quehaceres de la casa, trabajar desde casa o, peor aún, quedarse sin empleo. En septiembre de 2020 apliqué 20 encuestas a padres de familia con hijos en edad preescolar para saber cómo se sentían ellos y sus hijos frente al confinamiento y a las clases en línea como parte de esa “nueva normalidad” durante los primeros meses de la pandemia, y cómo habían cambiado sus rutinas y estados emocionales con respecto a los meses anteriores. Dicho instrumento constaba de dos formularios divididos en tres secciones: Actividad escolar, Sociabilización y emociones, y Vida familiar; el primero buscaba indagar sobre su dinámica familiar antes de la contingencia por COVID-19; el segundo deseaba identificar los principales efectos psicoemocionales y sociales del confinamiento y de las clases en línea en los niños en edad preescolar y en sus padres. 

			En los resultados, la mayor parte de las madres y padres de familia manifestaron descontento y preocupación por el poco o nulo aprendizaje de sus hijos, reconociéndose como factor determinante de ese “fracaso”: no tenían el tiempo suficiente para dedicarlo a sus hijos, ni la paciencia ni la autoridad para hacer que sus hijos los obedecieran. Otras mamás y papás consideraban que el problema estaba en su institución ya fuera por una carga excesiva de horas de clase en línea más tareas, o por la escasez de las mismas, o porque “las maestras no estaban haciendo su trabajo”. Pero donde hubo casi consenso absoluto fue en las respuestas a las preguntas sobre su estado emocional, el cual se caracterizaba por momentos constantes de desesperación, angustia y estrés tanto en los niños como en los adultos. Otra preocupación en donde coincidían todos los padres y madres de familia era con respecto a los efectos de la pandemia en el desarrollo de la sociabilidad sus hijos, en sus habilidades comunicativas y en su autoestima. La mayoría de los niños se mostraban aburridos, tristes, lloraban mucho y ya no tenían horarios definidos para dormir, comer o jugar; otros se mostraban inseguros, y otros se sentían contentos de estar en casa con sus papás todo el día. A pesar de estos estados emocionales, tanto adultos como niños se esforzaban diariamente por adaptarse a esa nueva cotidianidad. 

			Afortunadamente, el confinamiento terminó, quedando solamente en el recuerdo de los padres y de los hijos las dificultades que enfrentaron. Con el regreso a las escuelas fue posible superar los rezagos de aprendizajes básicos y mitigar la deserción escolar; además, los índices de violencia vinculadas al contexto doméstico y familiar, descendieron; todo esto sin que dejara de ser prioridad la preservación de la salud física. Como parte de los esfuerzos para garantizar la salud de los niños y niñas de México frente al COVID-19, la Unicef, conjuntamente con la SEP y la Comisión Nacional del Agua, inició en 2021 el programa “Salud en tus manos”, el cual buscaba apoyar a más de 450 escuelas de educación básica y a 106 mil estudiantes. Este programa consistía en la instalación de estaciones para el lavado frecuente de manos dentro de las escuelas en seis estados de la república (Chiapas, Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán y Oaxaca); guías pedagógicas sobre higiene, y equipo de protección personal y material de higiene y limpieza. Asimismo, como un plan de acompañamiento para facilitar la adaptación de la comunidad estudiantil al nuevo entorno, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en inglés) y el Banco Mundial crearon el documento Misión: Recuperar la educación en 2021, que señala como objetivos prioritarios que todos los niños, niñas y adolescentes vuelvan a la escuela, que reciban los servicios necesarios para satisfacer sus necesidades de aprendizaje, salud, y bienestar psicológico y social, y capacitar al personal docente en todas las áreas (Unicef, 2021).

			Con objetivos similares, en 2021 se crea en México la Comisión de Regreso a Clases Presenciales —en el marco del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes—, coordinada por la Secretaría de Educación Pública. Estaba integrada por 13 instancias de la Administración Pública Federal, la Conferencia Nacional de Gobernadores, cinco actores sociales, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y el Unicef (Organización de Estados Iberoamericanos [OEI], 2022). Dicha comisión tuvo los siguientes objetivos: dotar de infraestructura y equipamiento a las escuelas; informar sobre los protocolos de filtro escolar; brindar atención socio-emocional y salud integral a la comunidad escolar; formar al personal directivo, docente y de apoyo, y superar los rezagos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

			Afortunadamente, éstos son sólo algunos de los muchos ejemplos que se podrían citar sobre las medidas de prevención y control que se tomaron a nivel nacional para hacerle frente a la estela de consecuencias que la pandemia dejó a su paso. Luego de cierto tiempo, se evaluó a cada una de ellas, para saber si habían cumplido satisfactoriamente los objetivos planteados y si habían logrado los efectos deseados, o cuáles eran los resultados que habían producido. 

			Reflexión final

			Las estrategias, acciones y políticas implementadas por los gobiernos y organismos internacionales para hacer frente a los desafíos dejados por la pandemia del COVID-19 fueron coherentes con la lógica del sistema, cuyo centro es la acumulación de capital y la reproducción-expansión del dominio del trabajo abstracto en la reproducción de la vida social. La coyuntura ha creado las condiciones para una mayor incorporación de dispositivos biopolíticos y tecnológicos en nuestra vida cotidiana, los cuales se presentan como herramientas científicas y neutrales para enfrentar el problema social y sanitario de la pandemia; sin embargo, son herramientas de poder que tienden a reforzar la dominación y a fortalecer la percepción fetichista de la realidad social. 

			En ese sentido, la respuesta general del capital y el Estado como forma de las relaciones sociales del capital (Holloway, 2002) ante la crisis sanitaria, fue desplegar medidas de reforzamiento de la tendencia objetiva a la totalización de la vida social bajo el dominio del capital, reproduciendo en escala ampliada la temporalidad de muerte y catástrofe que este sistema genera. Queda claro, desde esta perspectiva, que la crisis sanitaria fue parte de una crisis más profunda, de carácter sistémico, donde está en riesgo la sobrevivencia de la humanidad misma. 

			Hemos adquirido nuevos hábitos disciplinarios que nos someten a la tiranía de una temporalidad secuencial acelerada y simultánea de multitareas, fascinada por la inmediatez. Esta tiranía de los bytes obedece a una temporalidad mucho más ansiosa y autoimpuesta, donde se traslapan los tiempos de trabajo y los de un aparente ocio en un horario de 24/7. Por lo tanto, esta expresión tiránica del tiempo cada vez más comprimido se presenta como antítesis de la autodeterminación social, y como expresión de ese universal abstracto que somete y subsume lo particular en una violenta homogeneidad (Adorno, 2008).

			Como resultado de esta lógica cada vez más interiorizada, emerge un nuevo trabajador dominado por una dinámica extenuante basada en la demanda de respuestas inmediatas dentro de los flujos comunicativos cotidianos a través de medios virtuales, porque asume la existencia de un destinatario omnipresente y en permanente conexión, pues siempre está a la espera. Se trata de un trabajador mucho más precarizado, explotado y violentado por una lógica que lo responsabiliza de sus malestares y fracasos, y que lo consume física y emocionalmente por las interminables demandas de trabajo que han invadido hasta el último resquicio de su privacidad y descanso: su casa. Estamos hablando de un trabajador que sin importar la naturaleza de su actividad productiva, debe estar siempre disponible y conectado a, por lo menos, un grupo o conversación de WhatsApp.

			Así como la lógica del tiempo infinitesimal de los bytes y de la hiperconectividad logró instaurarse con éxito gracias a la pandemia, con ella también llegaron las tecnologías biopolíticas, cuya influencia es mucho más sutil y efectiva sobre las mentes y las emociones de los individuos, por cuanto ya no solamente operan sobre sus cuerpos. La pandemia transformó también nuestra cotidianidad, la percepción de la realidad y del otro, pero también las condiciones materiales de existencia de todo lo que nos rodea. Nos acostumbramos a los controles de vigilancia y a los rostros sin sonrisa cubiertos por una mascarilla, pero también a sentirnos seguros frente a la distancia física del otro. Aprendimos a depender aún más de nuestros celulares y de la conexión a internet para toda comunicación y contacto con los demás y con el mundo exterior, tanto para trabajar como para socializar. Nuestros ojos y espaldas resintieron la violencia de las largas horas sentados diariamente frente a las pantallas, y nuestros cuerpos y mentes están dominados por estas medidas disciplinarias que quizá llegaron para instaurarse como dispositivos biopolíticos de largo plazo, a fin de asegurar un mejor control poblacional a través del miedo; medidas legitimadas por el discurso incuestionable de la verdad médica, que se convirtió en ideología de dominio.

			Se trata de mecanismos biopolíticos que disciplinan cuerpos y subjetividades incrementando el grado de control, vigilancia y represión (Foucault, 1999: 298) para administrar por completo la multiplicidad de la vida, fabricando al individuo para regularlo y controlarlo. Se trata de un gobierno de sí, diría Michel Foucault (2007), que no necesariamente está obedeciendo a la voluntad propia de los individuos, sino que más bien es un mecanismo de adaptación a la voluntad de los demás, donde se experimenta un estado de alienación del sentido de la vida y una transformación radical de la convivencia humana.

			No obstante, pese a este panorama poco alentador, se percibe que aún no todo está perdido. Así como el mundo ha podido tomar con éxito el rumbo hacia la violencia y destrucción, así podría redirigir su camino y aprovechar esta coyuntura de “nueva normalidad” para rechazar y romper con esa temporalidad de muerte denunciando y no naturalizando ni normalizando los efectos exacerbados por la pandemia. Es decir, se trata de dejar de normalizar la explotación, la desigualdad y la pobreza para comenzar a normalizar la inclusión, la igualdad de oportunidades y la empatía. En nuestras manos está el poder de construir una nueva normalidad libre de violencia que beneficie a todos y a todas, y que priorice la atención a los más necesitados, a los más vulnerables e invisibilizados de nuestras sociedades. Por lo tanto, no estamos frente a una nueva normalidad en el sentido en que la presentan los medios de comunicación y los gobiernos; se trata, por el contrario, de una continuación exacerbada y más evidente del orden político y social existente. Sin embargo, ello no implica que no tengamos la posibilidad de construir nuevas experiencias y espacialidades a partir de los aprendizajes que obtuvimos frente a los casos de violencia y muerte que marcaron los últimos años de nuestras vidas, para dar forma a una auténtica nueva normalidad que se salga por completo de ese continuum histórico que aún nos domina.
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			Introducción

			El siguiente trabajo tiene como objetivo ofrecer un retrato social y cultural sobre uno de los delitos más graves del país: la trata de personas en su modalidad de explotación sexual, haciendo énfasis en la evolución de los mecanismos de captación de los denominados “padrotes”, quienes actualmente se valen de las redes sociales y de la hiperexposición de la vida privada para continuar con la comisión de dicho delito. 

			Por medio de este recorrido se pretende dar a conocer al lector una realidad tan conocida como poco resuelta; una realidad en boca de todos, pero con pocas soluciones; se pretende también crear conciencia del peligro constante en el que se encuentran las mujeres del país, tomando como ejemplo el municipio de Tenancingo, en el estado de Tlaxcala, con el fin de evitar la normalización de la violencia sobre los cuerpos ajenos y hacer visible una realidad social que persiste hasta la actualidad. 

			La trata de personas y la explotación sexual comercial: dos caras de una misma moneda 

			Para comprender el problema de la trata de personas con fines de explotación sexual, resulta indispensable presentar la diferencia entre los dos siguientes conceptos: trata de personas y explotación sexual. En primera instancia, es preciso comentar que en ambos conceptos se encierra una cadena de violación de derechos y de entornos vulnerables. 

			La importancia de conocer y distinguir estos conceptos (si bien los dos aluden a una misma realidad deplorable) reside en evitar su confusión a la hora de analizar dicha realidad, pues en la cotidianidad suelen utilizarse como sinónimos o como expresión de una misma problemática. La confusión entre trata de personas y explotación comercial sexual también existe entre tráfico y trata de personas. Sin embargo, no todas las personas que son víctimas de la explotación sexual llegan a tal situación como consecuencia de la trata de personas, así como no todas las personas en situación de trata de personas son explotadas sexualmente. 

			Por trata de personas, de acuerdo con el Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, entenderemos lo siguiente: 

			La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2001).

			El mismo Protocolo indica que la explotación puede tener lugar en una de las tres formas siguientes: la trata con fines de comercio sexual (pornografía, turismo sexual o espectáculos de carácter sexual); la trata con fines sexuales no comerciales (matrimonios forzados y precoces, matrimonio con fines de procreación, temporal y de transacción), y la trata con fines de explotación laboral (trabajo forzado, servicio doméstico, en construcción, en fábricas, o reclutamiento forzoso en fuerzas armadas). 

			La trata de personas es un delito y un atentado contra las personas; se manifiesta en engaños y coacción, en traslados forzados donde la víctima desconoce que se encuentra en una situación que constituye un delito; asimismo, conlleva toda una serie de prácticas de explotación. A diferencia del tráfico de personas, la trata no requiere de cruzar una frontera internacional, ya que se puede dar de manera interna o transfronteriza, por lo que no es lo mismo que el tráfico ilícito de migrantes. No existe una trata consentida, debido a los engaños y coacciones implicados en la práctica de la trata de personas. 

			Desde esta perspectiva, la trata de personas presenta tres elementos interconectados: actividad (captación, transporte, traslado y recepción de personas); medios (amenazas, uso de la fuerza, coacción y rapto), y finalidad (explotación sexual, laboral, servidumbre o extracción de órganos (Ezeta, 2006, como se citó en Almazán y Gómez 2017). Se puede concluir que la trata de personas y la explotación sexual no son lo mismo; sin embargo, convergen en un punto: la trata de personas con fines de explotación sexual comercial. 

			En este entramado confluyen procesos sociales, culturales y económicos más complejos, los cuales influyen en el desarrollo de esta actividad ilícita: las vulnerabilidades económicas, las representaciones patriarcales, el crimen organizado, la violencia, las representaciones socioculturales y las nuevas tecnologías de la información y la comunicación son los factores del desarrollo de la trata de personas con fines de explotación comercial. 

			Las redes de trata de personas han evolucionado y no sólo emplean la violencia, la intimidación o el engaño o las diferencias de poder entre las personas, la necesidad o la vulnerabilidad, sino sofisticadas y sutiles formas de aproximación a sus víctimas, incluyendo redes personales y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (Llanes, 2009, como se citó en Almazán y Gómez 2017). 

			Los mecanismos de engaño e intimidación propios de la trata de personas con fines de explotación sexual comercial no se han modificado en su totalidad. Los tratantes se valen de las necesidades económicas y emocionales de las víctimas, pero también de los próximos tratantes, ya que muchos de ellos llegan a esta actividad con el objetivo de tener un estatus económico y social por arriba de los habitantes de su comunidad. Sin embargo, a pesar de que los mecanismos de reclutamiento no han variado a lo largo de los años, sí lo han hecho los medios por los cuales tiene lugar el contacto con sus víctimas, siendo el internet y las redes sociales virtuales los medios electrónicos de mayor alcance para conocer mujeres en estado de vulnerabilidad. 

			La sociedad red y la modernización 
de la explotación sexual 

			Antes de la explosión del internet como medio de comunicación característico del nuevo milenio, la captación de personas para la explotación se servía de los medios tradicionales de comunicación, especialmente de los periódicos, pues en ellos se buscaba la oportunidad de una vida mejor dentro de la sección de anuncios clasificados. 

			De esta manera, en dicha sección se podían encontrar oportunidades de empleos donde las actividades mencionadas por el empleador eran escasas y la remuneración elevada, o bien aparecían anuncios que solicitaban masajistas expertas en consentir a los clientes con finales felices; incluso era necesario que desarrollaran un amplio criterio y una buena actitud para laborar en los diferentes ámbitos del comercio sexual. No obstante, el acceso a internet abriría las puertas al desarrollo de un mundo novedoso donde no sólo la información estaría disponible en cualquier momento; además mostraría una nueva forma de estar presentes en la vida de las personas sin necesidad de establecer contacto físico. 

			En el mundo hay cinco mil millones de personas que utilizan internet, según el informe de Digital 2022 April Global Statshot de DataReportal, publicado en colaboración con We Are Social y Hootsuite, lo que representa cinco mil millones de personas con la posibilidad de llegar a diversas partes del globo terráqueo sin la necesidad de transportarse; cinco mil millones de personas con la posibilidad de tener contacto con otras culturas y otras sociedades, pero sobre todo la posibilidad de sumergirse en la vorágine de información que internet mantiene y actualiza cada día. 

			Y a pesar de que el internet se presenta como una herramienta novedosa, lo cierto es que no es algo nuevo. Su antepasado Arpanet se desarrolló en 1969, pero su uso para la población en general no fue posible hasta 1990. Si para 1996 el número de usuarios era de 40 millones, en 2013 la suma se elevó a 2 500 millones, y en 2022 existían cinco mil millones de usuarios. 

			Tres factores incidieron en la aceleración del uso de internet: el descubrimiento de la World Wide Web por Time Berners-Lee, así como la distribución de su código fuente; el cambio institucional en la gestión del internet, el cual permitió usos comerciales y cooperativos; y los cambios en la estructura de la cultura y la conducta social, en los que se percibía una acentuada tendencia al individualismo. 

			La nuestra es una sociedad red, es decir, una sociedad construida en torno a redes personales y corporativas operadas por redes digitales que se comunican a través de internet. Y como las redes son globales y no conocen límites, la sociedad red es una sociedad de redes globales. Esta estructura social propia de este momento histórico es el resultado de la interacción entre el paradigma tecnológico emergente basado en la revolución digital y determinados cambios socioculturales de gran calado (Castells, 2013).

			Las nuevas redes sociales a través del uso del internet se construyen mediante una dinámica de individualismo y conexión con personas afines a los valores o ideales de vida que una persona manifiesta; es una interacción entre el espacio virtual y el real. Con la aparición de las redes sociales, como Facebook, Instagram y TikTok (éstas son las más populares), la interacción público-privado se desvanece, ya que en ellas se representan todas las actividades humanas: trabajo, familia, política, cultura, etcétera; los perfiles pueden manejarse como públicos o privados, conectándose con una lista de usuarios que a su vez también comparten parte de su intimidad, como lo indica Castells (2009): “En la nueva sociedad red los individuos están reconstruyendo el modelo de interacción social con la ayuda de las nuevas posibilidades tecnológicas”. Estas transformaciones en las relaciones sociales por el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, también han desarrollado cambios culturales, económicos, políticos, pero sobre todo han dado herramientas al crimen organizado para desarrollar actividades ilegales, cruzando fronteras y llegando a lugares nunca antes pensados. 

			Sin embargo, la glorificación de las redes sociales no dejaría ver los aspectos negativos que habrían de desarrollarse al mismo tiempo; a través de estas plataformas los delincuentes modernizarían sus métodos para la comisión de una gran cantidad de delitos, aprovechando al máximo la hiperexposición de la vida privada que existe en los perfiles de cada una de estas redes, así como la inexistente regulación jurídica. 

			Por otro lado, la delincuencia, al igual que los medios de comunicación, ha migrado del espacio tradicional al espacio digital, pues el anonimato y la suplantación de identidad facilitarían el engaño, mismo que es primordial en el proceso de la trata de personas, especialmente para la captación de las víctimas, que en su mayoría suelen ser jóvenes; los tratantes han sabido valerse, incluso, de redes como Facebook, Instagram y TikTok, o de los mismos videojuegos en línea, para captar y enganchar a personas con el objetivo de explotarlas. 

			Para tener una idea sobre el impacto de la cultura digital en la vida social de México, basta analizar los datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2020, la cual tiene como finalidad obtener información sobre la disponibilidad y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el ámbito nacional, urbano y rural, así como por estrato socioeconómico y entidad federativa. El 72 % de la población de seis años o más son usuarios de internet; es decir: 84.1 millones de mexicanos. Los principales medios para la conexión son: teléfono inteligente, con 96.06 %; computadora portátil, 33.7 %, y televisor con acceso a internet, 22.2 %. Las principales actividades que realizan son las siguientes: comunicarse (93.8 %); buscar información (91.0 %) y acceder a redes sociales (89.0 %), ello de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), y la Secretaría de Comunicación y Transporte (SCT), 2020. 

			Otro dato para resaltar es el comportamiento de los distintos grupos de edad. El grupo de edad con mayor concentración como usuario de internet es el comprendido entre los 18 a 24 años, con 90.5 %, mientras que el segundo grupo de edad ronda entre los 12 y 17 años con un 90.2 % (Inegi, IFT, y sct, 2020). 

			De esta manera, el Digital 2021 Global Overview Report menciona que la red social más utilizada en México es Facebook, la cual ha logrado alcanzar potencialmente a 93 millones de mexicanos vía campañas publicitarias. Esto representa 92.3 % de la población activa en redes sociales mayor de 13 años, con un aumento de un millón de nuevos usuarios con respecto a 2020 (1.1 %) (Alvino, 2021).

			La importancia de conocer estas cifras radica, en primera instancia, en que ellas reflejan una sociedad envuelta en las TIC; a su vez, éstas desencadenan nuevos procesos sociales, culturales, económicos y hasta políticos, es decir, se vuelven un proceso estructural; en segundo lugar, la mayoría de los usuarios son adolescentes, y en tercer —aunque no menos importante— lugar, por medio de estas redes sociales los delincuentes, en específico los tratantes de personas, las utilizan para engañar a adolescentes y jóvenes en situaciones de vulnerabilidad por medio de un perfil falso. Además, el grupo de edad que es víctima de este delito ronda entre los 15 y 25 años: un grupo que es asiduo de las redes sociales y un flanco fácil para los tratantes de personas. En palabras de Scherezada López Marroquín: 

			La captación también es conocida como el “enganche”, las personas que hacen esta labor reciben el nombre de enganchadores o enganchadoras, porque es importante destacar que en esta operación también participan mujeres, las cuales no tendrán tanta acción en comparación con los varones, que es el sexo que predomina en todos los ámbitos de la trata. Estas personas se encargan de reclutar a las víctimas; para ello, existe una infinidad de medios, hoy en día el más utilizado es internet, con engaños de ofertas laborales, de ficticios novios enamorando a jovencitas a quienes incluso les ofertan matrimonio, o incluso, uniéndose a grupos de amigos bajo un nombre y perfil falso. Internet ha sido un medio eficaz de actual reclutamiento, especialmente de jóvenes (López, 2019). 

			Si bien es cierto que la explotación no sólo se reduce al ámbito sexual, las redes sociales han servido para que esta categoría aumente de manera peligrosa. A continuación estableceremos las características que se han identificado para la captación de personas en las redes sociales. 

			La captación digital 

			Es importante mencionar que cualquier persona puede llegar a convertirse en una víctima de explotación, ya que ésta no distingue grupo etario, poder adquisitivo, nivel de estudios, cultura o ideologías; no obstante, las mujeres, niñas, niños y adolescentes se perfilan, hasta el día de hoy, como las principales víctimas de la trata de personas, especialmente con fines de explotación sexual. 

			Las víctimas de trata se caracterizan por proceder de esferas con altos grados de desigualdad, pobreza, marginación y violencia. “En otras palabras, la pobreza, la discriminación, la desigualdad de género, la falta de oportunidades económicas, el desconocimiento y la promesa de beneficios materiales son algunos de los elementos claves que inciden en la problemática de la trata” (Comisión Nacional de los Derechos Humanos [CNDH] y Centro de Estudios e Investigación en Desarrollo y Asistencia Social, A.C. [CEIDAS], 2009). De esta manera, los explotadores han sabido valerse del grado de vulnerabilidad que presentan las personas, como en el caso de la explotación sexual: las víctimas o las potenciales víctimas de trata de personas suelen ser mujeres entre los 18 y los 25 años, con niveles de ingresos nulos o deficientes, baja escolaridad, desempleadas o con perspectivas de empleo precario, y uno o más dependientes directos (CNDH y CEIDAS, 2009). Ahora bien, a estos factores habrá que añadir el acceso a internet y a los dispositivos móviles, el cual aumenta la probabilidad de caer en las redes de la explotación; como se mencionó antes, la delincuencia también ha migrado al mundo digital y al uso de las redes sociales para enganchar a las víctimas. Por esta razón, se añade a la lista de características la hiperexposición de la vida diaria en las diferentes plataformas: es aquí donde los captadores son capaces de reconocer, sin necesidad de tener contacto físico con las víctimas en potencia, las carencias que tienen, ya que éstas vuelcan en sus perfiles las emociones y sentimientos que les generan las situaciones a que se encuentran expuestas: la falta de comprensión, de amor, de atención, y también la necesidad de conseguir más seguidores o likes para ganar premios; en los perfiles se puede observar el deseo de acceder a un mejor nivel de vida y de cumplir con los estereotipos fijados por las redes sociales. Los tratantes de personas con fines de explotación sexual suelen tener artimañas relacionadas con los sueños de sus víctimas: casarse y formar una familia, construir una casa y otorgar a sus hijos una vida de comodidad de la cual ellos carecen; también es importante recalcar que este ideal de vida se ve reflejado en las expectativas que exigen las mismas interacciones virtuales de cómo debería de ser una familia, cuál sería la boda perfecta o el hombre ideal, recreando un imaginario de la vida, mismo que los tratantes de personas utilizan para reclutar mujeres especialmente. 

			Así, los captadores conocen cada punto débil y son capaces de usar toda esta información a su favor para diseñar la ruta de acceso hacia la víctima. Es por esto que la mayoría de los explotadores recurren al enamoramiento y a fingir empatía, para que las víctimas, de manera gradual, estrechen el vínculo y concedan el falso consentimiento que espera el captador para transitar a la explotación. 

			En la trata de personas, el consentimiento de la víctima es irrelevante para que la acción se caracterice como el tráfico. Eso porque, generalmente, este se obtiene a través del engaño, la amenaza, el uso de la fuerza u otras formas de coacción como el rapto, el fraude, el abuso de poder o una situación de vulnerabilidad (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito [UNODC], 2011). 

			La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del Programa contra la Trata, ha identificado que los captadores ingresan a las diversas plataformas con perfiles falsos, mismos que se caracterizan por carecer de fotografías donde aparezcan el usuario o personas identificables por los contactos; las imágenes suelen ser más bien sobre temas aleatorios que se encuentran en la red. Al mismo tiempo, la información personal que se establece en la cuenta de las redes sociales del captador es nula, o en caso de contar con algún dato, éste será genérico, como la ubicación y un par de intereses para mostrar. Asimismo, los captadores acostumbran exponer dentro de sus perfiles un poder adquisitivo elevado con la intención de generar interés en los contactos. 

			Es importante destacar que no se tendrán contactos en común con dichos perfiles, ya que el propósito es que estas personas no sean descubiertas y que no existan referencias de ellas. No obstante, cuando la captación va dirigida a menores de edad, los explotadores se pondrán en contacto con amigos de las niñas, niños y adolescentes para generar simpatía y confianza, por lo que el acercamiento con la potencial víctima será mucho más sencillo. Hay que recordar que personas cercanas al núcleo familiar o escolar, también pueden fungir como explotadores. 

			Una vez establecida la conexión con la posible víctima, el explotador se comunicará en horarios poco habituales, especialmente nocturnos, lo que facilita la instigación para obtener cualquier tipo de información personal, como lugares frecuentados, gustos, necesidades o itinerarios. Posteriormente, se dedicarán a revisar detalladamente los perfiles de las víctimas, pues al exponer cada aspecto de la vida diaria en las redes sociales, los explotadores usan los pormenores para conocer los puntos de mayor vulnerabilidad de los usuarios y generar así una falsa empatía ante los problemas e intereses de estos, permitiendo que el acercamiento se profundice. 

			Ahora que el vínculo entre víctima y captador ha sido establecido, da inicio la explotación, que, a su vez, se acompaña de violencia psicológica y digital, factores que permitirán que la víctima acceda paulatinamente a las solicitudes del tratante. 

			La explotación sexual se ha incrementado notoriamente dentro de las redes sociales y en aplicaciones de mensajería instantánea gracias al anonimato, el nulo contacto físico y la incipiente regulación jurídica; el explotador solicita a la víctima fotografías y/o videos donde muestre el cuerpo parcial o totalmente desnudo, lo que puede culminar en la venta de las fotografías dentro de los diversos grupos que existen en todas las plataformas; incluso, la mayoría de las víctimas desconocen el uso que se le da a su imagen, pues confían en la relación afectiva que han creado con el captador, el cual, como se mencionó antes, suele recurrir al enamoramiento. Asimismo, la explotación irá aumentando de nivel, ya que la manipulación e instigación harán que la víctima siga accediendo a las peticiones del tratante, lo que desembocará en la realización de contenido pornográfico o, incluso, en la prostitución. 

			La trata de personas por medios digitales es en esencia la misma trata de personas tradicional o que requiere presencia física, pero con el elemento de los medios digitales para agilizar alguna de las etapas mencionadas anteriormente. Todo esto debido a la velocidad y anonimato que ofrece internet para lucrar con el cuerpo e intimidad de personas (Delva y González, 2022). 

			Ahora bien, cuando la víctima ha sido captada de manera digital y la explotación se ha verificado mediante fotografías y videos, éstos ya no resultan suficientes para los tratantes; de modo que existe la posibilidad de que la explotación regrese a su forma tradicional, ya sea entregando a la víctima a las redes comerciales del proxeneta, o bien que el captador se transforme directamente en el padrote. 

			El retorno al espacio tradicional y el oficio de padrote 

			La trata de personas es considerada la nueva esclavitud del siglo XXI. La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en su artículo 10 señala que por explotación de una persona se entenderá: la esclavitud —de acuerdo con el artículo 11 de la misma ley: 

			Se entiende por esclavitud el dominio de una persona sobre otra, dejándola sin capacidad de disponer libremente de su propia persona ni de sus bienes y se ejerciten sobre ella, de hecho, atributos del derecho de propiedad—, condición de siervo, prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, la explotación laboral, trabajo forzado, utilizar a personas menores de edad en actividades delictivas, la adopción ilegal de personas menores de 18 años, el matrimonio forzado o servil, el tráfico de órganos y la experimentación biomédica ilícita en seres humanos. 

			De esta manera, la trata de personas no sólo se basa en la explotación sexual, sino en toda actividad que vaya en contra de los derechos y la libertad del individuo, en toda acción que vulnere su capacidad de actuar y de decidir; es por ello que la trata de personas es la esclavitud del nuevo orden, esclavitud que es vista muchas veces con ojos indiferentes, acostumbrados a la violencia, pero sobre todo porque dicha esclavitud es desconocida, lo mismo que la situación de las víctimas y las formas en que operan estas organizaciones; pero de la trata de personas es culpable, en parte, la sociedad misma; una sociedad sin conciencia del entorno, una sociedad que no sólo evade una realidad imperante sino que ha vuelto de la explotación sexual con fines comerciales un modo de vida y una característica cultural. 

			Tlaxcala es un claro ejemplo de una sociedad que ha convertido la trata de personas con fines de explotación sexual en un modo de vida, en una representación cultural, pero sobre todo en una fuente de dinero. Tlaxcala cuenta con una extensión de sólo 3 996 km2 (2 % de la superficie del país), ya que es el estado más pequeño de la república mexicana; aun así, es la cuna de la explotación sexual comercial más grande de todo el país. 

			El carnaval de Tlaxcala es uno de los acontecimientos culturales más importantes del estado; por lo general se desarrolla en el municipio de Papalotla de Xicohténcatl, con algunas variaciones en municipios como Mazatecochco o Tenancingo, y marca el tiempo que antecede a la cuaresma. Su origen se remonta a los siglos XVII y XVIII, cuando los dueños de grandes haciendas realizaban grandes fiestas a las que no tenían acceso los peones o los indígenas de la hacienda. En respuesta a esta discriminación, estos últimos realizaban fiestas donde satirizaban las reuniones de la alta sociedad, imitando su vestimenta, su forma de hablar y ridiculizando su música. Esta representación se exponía en la calle, en las plazuelas y en los centros de reunión. 

			Caso particular es el carnaval de Tenancingo, llamado por medios internacionales y nacionales “la cuna de la trata de personas”, donde la cultura ancestral se mezcla con las nuevas prácticas sociales. 

			Antiguamente, el objetivo del carnaval era mostrar la persecución de los peones por los hacendados, debido a la sátira que los peones hacían a estos últimos; los peones tocaban las puertas de las casas recitando versos y representando bailes para posteriormente ser castigados con latigazos por los hacendados. Hoy en día, esta representación tiene un trasfondo: el enfrentamiento de proxenetas para demostrar su liderazgo en el mercado de explotación sexual y su virilidad. Todos los participantes llevan un látigo relleno de plomo para enfrentarse con los cinco barrios por más de una hora; alrededor de ellos se encuentra la familia, o sea sus madres, hermanas y esposas, las cuales forman parte de la red de explotación sexual; asimismo, se encuentran las mujeres explotadas, jóvenes que son intercambiadas como mercancías y a quienes se les han vulnerado sus derechos fundamentales. 

			Esta representación del carnaval se convierte en un fenómeno que refleja el imaginario colectivo de la población, representado en sus usos y costumbres; éstos refuerzan la personalidad del tratante de personas, del padrote, del chulo, del proxeneta, del dueño de los cuerpos y las vidas de las mujeres que pierden su capacidad de elegir y que se vuelven parte de este imaginario, de esta costumbre de la región. 

			El padrote es una persona que por medio de mentiras, estafas y violencia, envuelve a mujeres en situación vulnerable para explotarlas sexualmente, adquiriendo con ello grandes sumas de dinero, coartando toda libertad de la víctima y dejándola en total abandono e indefensión física y emocional. El oficio de padrote se basa en el conocimiento de mecanismos emocionales, en saber jugar con los sueños de las víctimas, con sus anhelos y carencias. Ser padrote implica muchas cosas: fases de aprendizaje, estrategias de reclutamiento, analizar el entorno, conocer las debilidades de las víctimas, desarrollar la seducción y el conocimiento de la subjetividad de las mujeres; pero sobre todo entraña lo que ellos denominan “matar el sentimiento”. Como lo señala Rosi Orozco (2011), “se trata de una pedagogía de la explotación”. Los padrotes más experimentados enseñan a los recién llegados el arte de la seducción: 

			Esta chamba es como cualquier juego, por ejemplo, las canicas. En este juego como en cualquier otro, si quieres ser el mejor tienes que aprender bien las reglas y estar actualizado sobre las nuevas tecnologías para poder competir y estar a la vanguardia […]. Para que te inicies en este oficio tienes que “tener la sangre fría” y te debes de conseguir a un buen maestro para que te enseñe y guíe. En esta chamba es importante que seas un buen aprendiz y le hagas caso a tu maestro (Santísima Verga, como se citó en Montiel, 2007).

			Los padrotes perciben su actividad como un oficio, como un trabajo más que otorga remuneraciones y sustenta a sus familias; pero sobre todo la perciben como una actividad que les proporciona identidad, que los inserta en un estatus y los posiciona en un secreto a voces: todos conocen su actividad, pero nunca hablan de ella. A pesar de su carácter secreto, convertirse en padrote es una enseñanza colectiva; comúnmente se llega a serlo por tradición familiar, porque los padres, los tíos o los hermanos lo son o lo fueron; pero también se da esta herencia por consanguíneos políticos, por compadrazgo y por buenas amistades. Esta enseñanza se tiene lugar en lugares específicos donde se reúnen los hombres: en los campos de futbol, en las esquinas, en las fiestas tradicionales y hasta en las cantinas. 

			El padrote se convierte en el padrino del aprendiz; le enseña los trucos y los gajes del oficio; le enseña de manera indirecta que el cuerpo de la mujer es la maquinaria que debe saber manejar; le incorpora un habitus, un recetario de dominación de la mujer, pero también le incorpora un habitus de su persona, el cual tiene que ser interpretado en dos modalidades: la primera referida a la captación, a la seducción del enamoramiento, al soñador, al buen amante; mientras que la segunda entra en juego cuando ya logrado su objetivo con la víctima. Se transforma entonces en explotador sexual, en el individuo que somete, que desvaloriza, que violenta e infunde miedo; pero también el que despersonaliza, debido a que las mujeres cambian de identidad cuando les cambian el nombre y hasta la edad. Esta ambigüedad del padrote persiste con cada una de las víctimas, y su éxito depende de que tan al pie de la letra siga las instrucciones enseñadas por el padrino. 

			Asimismo, debe cambiar la percepción de las mujeres sobre la exclusividad, la cual aprendieron en su infancia; no existe la exclusividad sexual, debido a que las mujeres son las máquinas que le proporcionan las ganancias necesarias para vivir cómodamente; el dinero es el objetivo, y deshumanizar a la mujer es una de las tácticas para “matar el sentimiento”. 

			El padrote debe conseguir que la mente de la mujer explotada se acople a la de él, haciendo que conciba su cuerpo como una mercancía. Una de las características principales del padrote es que debe ser, como convencionalmente se dice, “bien verbo”. Debe adelantarse al pensamiento de las víctimas; al relacionarse con una mujer nunca debe mencionar a qué se dedica en realidad: debe inventarse un oficio, ya sea vendedor de ropa o de coches, o fingir que trabaja para un familiar; pero la mujer nunca debe sospechar su verdadera actividad. La primera forma de acercamiento a la mujer es cariñosa, para inspirarle confianza; promete casarse con ella, tener una familia, una bonita casa y todo aquello que en el momento le haga falta a la víctima; una vez que este acercamiento da frutos y la víctima vive con el padrote, la mujer es envuelta por los mismos familiares, la madre o las hermanas fungen como protectoras de la actividad de sus hijos, a veces se convierten en victimarias y violentan a las mujeres, restringiendo su libertad y encerrándolas en algún cuarto hasta que llegue su hijo. 

			Una de las tácticas de los explotadores sexuales es dejar a las mujeres a cargo, por algunos días u horas, de algún familiar, con la promesa de volver. Inventan que tienen que ver sus negocios o que deben ir a trabajar. Cuando regresa, el padrote aparece como “derrotado” debido a que los negocios no salieron como pretendía y es necesario empezar a juntar dinero para poder casarse y brindar a la mujer una buena vida; o por lo contrario, los padrotes se presentan ante las mujeres perseguidos por sus deudas, en constante peligro si no las pagan, y de una u otra forma convencen a las mujeres de vender su cuerpo; una vez que las finanzas sanen, éstas dejarán la actividad de explotar su cuerpo. 

			Lamentablemente, muchas de ellas son víctimas por años de esta explotación; algunas huyen o son rescatadas, y otras lamentablemente se enganchan en esta actividad y hacen de ella una forma de vida. 

			Cuando los sentimientos hacia el proxeneta no son suficientes para convencer a las mujeres de que se decidan a explotar sexualmente sus cuerpos, se hace uso de la violencia y de la intimidación; amenazan con desprestigiarlas ante sus padres o en su comunidad, o con hacer daño a algún familiar. Las que llegan a tener hijos son amenazadas con que se los quitarán y no las dejarán verlos. Y si ninguna de estas artimañas funciona, son acribilladas a golpes. 

			Con ello se logra que las mujeres víctimas de la explotación sexual comercial se sientan en constante peligro, al encontrarse en sitios donde no existe ni un asomo de apoyo para ellas; la misma familia es parte del proceso: es la que coacciona, la que violenta a la mujer y la obliga a seguir por este camino. Algunas mujeres explotadas también se vuelven victimarias: tienen que reclutar a otras mujeres con la promesa de obtener más dinero, de que mantendrán su libertad o pagarán sus deudas; así que también enganchan y sirven de verdugo a otras mujeres; el círculo se cierra: las víctimas se convierten en victimarias. 

			El proceso de despersonalización, de cosificación de sus cuerpos, se convierte en hábito y amoldamiento de las mujeres que a su vez se convierten en explotadoras, no sólo de las mujeres que antes eran explotadas sino también de las mujeres integrantes de las familias de los proxenetas, las cuales mantienen los lazos estructurales apoyados en la dominación masculina. 

			Finalmente, la figura del padrote se mantiene en constante evolución; comienza como captador, al ser el primer vínculo, basado en la confianza, con la víctima; posteriormente será el reclutador, al reubicar a las mujeres ya captadas. Incluso algunos padrotes extienden fronteras y mueven a las víctimas de un lugar a otro, convirtiéndose en los transportadores. 

			Ya en la actividad de explotación sexual, entran en escena otras figuras, como el administrador del prostíbulo, el cual proporciona mujeres a los diferentes locales; puede hacerlo por medio de un intermediario o ser el mismo proxeneta quien realice esta actividad. Una vez que se llega a la fase de explotación sexual comercial —último eslabón de la funesta cadena—, el padrote abusa de sus víctimas, aunque no cuente con un establecimiento: utiliza hoteles o establecimientos clandestinos, los cuales se disfrazan de actividades lícitas. 

			El oficio de padrote se halla envuelto en diversas formas estructurales que se desarrollan socialmente, desde la apropiación del estatus que representan ante la comunidad: llevar buena ropa, exhibirse en vehículos último modelo y tener muchas mujeres a su alrededor. Asimismo, en la familia está presente la división de los roles que corresponden a cada uno de sus miembros; por ejemplo: algunas de las madres de los padrotes se encargan de cuidar a los hijos que van teniendo con sus víctimas. 

			Por lo demás, es importante considerar procesos culturales como el relativo al carnaval. En algunas comunidades éste ha perdido su carácter original para transformase en la cruda representación de la masculinidad y el poder de los grupos que se dedican a la trata de personas en su modalidad de explotación sexual. Al ser un proceso estructural, en él convergen la pobreza, la marginación en algunas comunidades y, en contraste, las grandes sumas de dinero que se mueven en esta actividad ilícita, la riqueza, la cual se presenta como la panacea para salir de la miseria. Al hablar del oficio de padrote queremos dar a conocer una porción de los fenómenos estructurales que lo integran; es un asunto de envergadura grande y compleja en la que confluyen diversas situaciones, las cuales se encadenan para formar lo que se conoce como la trata de personas en su modalidad de explotación sexual. Con esta perspectiva no se agota el problema, porque sólo visualiza una cara de la moneda, la cara que mueve los hilos del títere, esa mujer que deja de tener voz propia para convertirse en la marioneta de una actividad deplorable e ilícita, bajo la dirección de un hombre llamado “padrote”, figura que buscará medios físicos o digitales para afianzar el eterno ciclo de la esclavitud moderna. 

			Conclusiones 

			La trata de personas, en su modalidad de explotación sexual, es un delito que difícilmente se logra identificar a primera vista: los hilos que tejen sus redes tienen orígenes estructurales, mismos que permiten la invisibilización de esta forma de esclavitud moderna. No obstante, es importante reconocer que en la vida actual la trata de personas continúa vigente. Y aunque en el imaginario colectivo persiste como una actividad propia del contacto cara a cara, habrá que incluir a las redes sociales como los nuevos medios de acercamiento entre los explotadores y sus víctimas. Internet funciona actualmente como un vehículo para comenzar el proceso de la trata de personas en su modalidad de explotación sexual, poniendo en mayor riesgo a las mujeres, niñas, niños y adolescentes, especialmente. 

			El internet y las redes sociales han coadyuvado a cambiar las formas en que se relaciona la sociedad, pero también han ampliado el canal de apertura de la delincuencia. 

			Por esta razón, conocer los mecanismos con que operan estas redes delictivas ligadas a la trata de personas en su modalidad de explotación sexual, incrementa la alerta de vulnerabilidad de las mujeres, pero también demanda la intervención del Estado en materia de regulación de leyes, de derechos humanos y de aplicación de políticas públicas que prevengan y ataquen este mal. 

			Sin duda, el Estado como ente regulador tiene mucho trabajo por realizar. El problema de la trata de personas es un tema explorado y conocido; sin embargo, la erradicación de este gran problema aún se ve lejana. Como sociedad todavía nos queda mucho que aprender y reaprender, cuestionando los imperativos sociales, reconstruyendo las formas de socialización, y percatándonos de que lo habitual muchas veces oculta o reviste un aire de explotación y violencia, y que gran parte de la sociedad es cómplice de semejante escenario. 
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de violencia desde la interculturalidad 
en México
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			El artículo plantea un acercamiento a una de las formas de violencia más frecuentes en el ámbito de la interculturalidad: la discriminación. Su abordaje dentro del ámbito de la interculturalidad será desarrollado en cuatro partes: en primer lugar, revisaremos a grandes rasgos los conceptos de interculturalidad y sus tipos, buscando comprender la relación entre estas formas de representación y la discriminación reproducida en México; en segundo lugar, revisaremos la conceptualización de la discriminación como una de las prácticas más frecuentes de violencia simbólica a partir de lo intercultural; en tercer lugar revisaremos el estatus de la estructura legal de la interculturalidad y la discriminación en México, y finalmente reflexionaremos sobre las posibles vías para el desarraigo de la discriminación como práctica en México, comprendiendo la interculturalidad menos como un concepto que como un instrumento y una metodología. 

			Sobre la interculturalidad

			Aunque en 1968 dio comienzo el análisis del “multiculturalismo como ‘nuevo’ movimiento social” (Dietz, 2003), el descubrimiento de la interculturalidad como concepto para la orientación de las políticas públicas es reciente; su reproducción en México tuvo lugar hacia finales de los años ochenta del siglo XX, sobre todo por su tendencia global, pero además por su vinculación con el levantamiento zapatista en Chiapas, en 1994. Este fenómeno en particular, junto con otras luchas indígenas, y las necesidades de respeto y derecho a la diversidad cultural, hace hincapié en la necesidad de echar una mirada intercultural a la política pública en México.

			De acuerdo con Dietz (2017), el concepto de interculturalidad fue acuñado desde una noción de cultura estática y reificada,3 como forma sumatoria de las relaciones entre culturas; pero actualmente, su concepto es más complejo y polisémico (p. 192).

			El concepto de interculturalidad se referiría inicialmente a una relación entre varias culturas. Misión importante es conceptualizar la definición de cultura como herramienta necesaria para continuar con la descripción de nuestro estudio; así pues, digamos que la cultura puede ser definida como la racionalización de la realidad expresada en un objeto o una interacción social (Rocha, 2022: 8). La cultura conforma el trasfondo sobre el que adquiere significado cualquier proceso social, económico, político y personal (Murguía, 2002: 86). La cultura es una representación colectiva que puede transformar la realidad; de acuerdo con Durkheim (1991), la realidad interpretada por la cultura es inependiente de la estructura social (p. 237). Cada cultura constituye la realidad y la verdad de un mundo intencional objetivo (Murguía, 2002: 92), una realidad y verdad representada como hecho social. Pero la cultura, más que un modelo para categorizar al mundo, es una herramienta heurística amplia, la cual refiere a las estructuras simbólicas que ordenan el funcionamiento del espacio social, o las dimensiones específicas dentro de él. Una forma cultural contiene los conocimientos, técnicas, principios y valores propios de la posición ocupada por el individuo o grupo que las crea, es decir, su habitus (Thompson, 2002).

			Partiendo de estos acercamientos a la noción de cultura, encontramos que, de acuerdo con Dietz (2017), la interculturalidad se explica como un concepto más complejo y polisémico que el visto cuando se le asociaba como parte de la cultura estática y reificada. La interculturalidad refiere ahora a la interculturalidad como las relaciones que existen en el seno de la sociedad entre diversas constelaciones de mayoría/minoría, y que se definen, además, en términos de etnicidad, lengua, denominación religiosa o nacionalidad (Dietz, 2017: 192).

			Vigil (2009) refiere que la interculturalidad, más que un concepto, es una realidad que comprobamos día a día; es decir: la interculturalidad variará de acuerdo con el tiempo y el espacio de cada comunidad. Como concepto y realidad cambiante, la interculturalidad, interpretando a Bourdieu, más que una conceptualización, es una herramienta para comprender la realidad de dos o más culturas que conviven.

			Buscando elementos que asocien a la interculturalidad con la violencia y la discriminación, de acuerdo con Zimmermann (1999) ésta corresponde a un conjunto de actividades y disposiciones destinadas a terminar con los aspectos y resultados negativos de las relaciones culturales conflictivas (de colonialidad), además de ser una contribución al establecimiento de relaciones pacíficas, al mutuo entendimiento, al derecho a vivir la propia cultura, a la tolerancia y, en fin, a la autodeterminación cultural (p. 168). Siendo así, la interculturalidad como herramienta y práctica social, contribuiría a terminar con aspectos negativos de las relaciones culturales que conflictúan; como un instrumento de transformación por la equidad y los derechos humanos (Rocha-Manilla, 2022: 8), involucrando, según la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

			las interrelaciones equitativas respetuosas de las diferencias políticas, económicas, sociales, culturales, etarias, lingüísticas, de género y generacionales, establecidas en un espacio determinado entre las diferentes culturas (pueblos, etnias) para construir una sociedad justa (OPS y OMS citadas por Lerín, 2004).

			Considerando que pueden existir factores capaces de estimular la violencia y la discriminación en la interacción social, debemos considerar que la interculturalidad debe fundamentarse en el relativismo cultural, por cuanto no existe una verdad universal, sino que cada cultura conforma y valida sus propias verdades. Así, la interculturalidad puede identificase como la cualidad o punto de vista por el que se explica la representación del mundo: los valores, las prácticas o creencias de un grupo social en relación con los valores de su propia cultura (Cruz et al., 2018: 180). De esta forma, notamos que la interculturalidad es más que un concepto teórico: es una metodología de trabajo comunitario que busca limitar la desigualdad.

			La discriminación como práctica de violencia

			Uno de los problemas motivantes de discriminación que enfrenta la interculturalidad, es la consideración de que culturalmente las poblaciones se pueden diferenciar cualitativamente por su diversidad racial. Raza es un concepto asociado a la diferenciación a partir de las características físicas de las personas —color de piel, rasgos faciales, tipo de cabello, estatura, color de ojos—. Dicha distinción es utilizada para legitimar relaciones de poder vinculadas a las relaciones sociales de discriminación (Aguayo y Piña, 2016: 3).4 Lo racial, aplicado a la interculturalidad, puede hacer girar a ésta en el etnocentrismo, el cual es una postura donde la persona observa al mundo de acuerdo con el contexto de su propia interpretación; es una definición conceptualizada por la antropología para referirse a la tendencia que lleva a un ser o grupo social a deducir la realidad a partir de sus propios saberes culturales (Sumner, 1996).

			La interculturalidad, vista desde el etnocentrismo, puede ocasionar prácticas nocivas vinculadas a la discriminación, la xenofobia, los prejuicios o estereotipos que contribuirían a la reproducción del racismo (Aguayo y Piña, 2016: 3). El riesgo que se corre en el empleo de la interculturalidad es el de caer en un etnocentrismo extremado, y así reafirmar que existen diferencias reales entre grupos poblaciones (Rocha-Manilla, 2022: 14), reproduciendo la discriminación. 

			Discriminación es todo comportamiento o acto de repulsa, despreciativo o supremacista, que se da a personas concretas a causa de su pertenencia a un grupo determinado, a veces definido por fenotipo o por circunstancias de elección política, sexual, etcétera. En este caso, es el discriminador el que señala la diferencia del otro, interpretándola como inferioridad o maldad, de modo que se siente con derecho a excluirlo o dominarlo (Etxebarría, 2003).

			Como una forma de doxa, las desigualdades se han basado en el concepto de raza. Esta categorización ha sido construida desde el eurocentrismo, y por ello su diferenciación ha contribuido a los procesos de expansión, imperialismo y capitalismo desde Europa, y han sido aceptados y reproducidos por las poblaciones que se pusieron en el blanco de la clasificación (Rocha, 2022: 22). La distinción racial que origina su discriminación se asocia con fenómenos como la xenofobia, en los cuales la presencia del otro, percibido como “el extraño”, incrementa las creencias y los prejuicios acerca de su inferioridad (Aguayo y Piña, 2016: 3). 

			El racismo fue estructurado en doxa y reproducido en el periodo virreinal (1521-1821), durante el cual se clasificó no sólo al indígena o al negro, sino también al mestizo de manera degradante en el seno de su contexto social (Silva, 2018: 219). Las estructuras culturales se mantuvieron, reproduciendo los sistemas de discriminación hacia la piel oscura, o hacia el origen indígena, lo cual ha continuado hasta ahora a través de una estructuración cultural construida por símbolos y signos. Los símbolos son señales que remiten a un significado, producto de una convención social, siendo la conexión del símbolo con su significado más o menos arbitraria.5 El signo remite a algo distinto de él mismo. Su significado está construido sobre la base de una especie de acuerdo social, donde todos coincidimos en lo que significa, como al decir que “algo es embarazoso”, y que lejos de representar un embarazo, representa una situación complicada. Así, el símbolo es un acto intencionado, y su elección es voluntaria, a diferencia del signo, que no es intencionado. Por tanto, los símbolos poseen un dualismo del que carecen los signos. Por medio de los símbolos, especialmente los usados en el lenguaje, se puede pedir, prometer, afirmar, amenazar, discriminar (Austin, 1962; Bach y Harnish, 1979; en Universidad Oberta de Catalunya, 2023).

			De esta forma, numerosos símbolos se estructuran desde la cultura mexicana, símbolos que, de manera no afirmativa, objetivan la discriminación y violentan la interculturalidad. Algunos símbolos (en frases) son los siguientes:

			1) La culpa no la tiene el indio, sino el que lo hace compadre. 2) Trabajar como negro para vivir como blanco. 3) Aunque la mona se vista de seda, mona se queda. 4) Se muerde el rebozo. 5) Nunca falta un negrito en el arroz. 6) Le tocó bailar con la más fea. 7) La oveja negra de la familia. 8) Llora como niña. 9) Hasta que te conozco una con zapatos. 10) La suerte de la fea, la bonita la desea. 11) Lo bajaron del cerro a tamborazos 12) Trae el nopal en la cara. 13) Ya anda mejorando la raza. 14) Se fue como las chachas. 15) Tiene gustos de albañil. 16) Lo engañaron como a un chino. 17) Vieja el último. 18) Pareces de rancho. 19) Tu mamá no tomó ácido fólico. 20) Se viste como abuelito/a (Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres [Conavin], 2018).

			Estas frases-símbolos son frecuentes lo mismo en los medios de comunicación que en expresiones de políticos, artistas, figuras públicas… Se toman símbolos de la estructura cultural para discriminar, lo cual es una forma clara de violencia.

			De acuerdo con la Encuesta Sobre Discriminación en la Ciudad de México 2021 (Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación [Copred], 2021), en la capital mexicana, 16.4 % consideran que la causa más común de discriminación es generada por la imagen de pobreza; 16.2 %, por el color de piel; 9.1 %, por la pertenencia a determinada clase social; 7.7 %, por el nivel educativo; 6.2 %, “por ser indígenas”, y 5.6 %, por racismo. Los grupos más discriminados en la Ciudad de México son los siguientes: las personas de piel morena (18.7 %); los indígenas (16.8 %); las mujeres (9.4 %); las personas de la diversidad sexual (9.3 %), y las personas de clase económica pobre (5.2 %). 

			El lenguaje es un cuadrilátero donde las palabras tienen una proposición, una articulación, una designación y una derivación. Estas cuatro palabras son los puntos del cuadrilátero para la lucha. Entre la articulación y la derivación es posible tener un lenguaje articulado, con palabras que se yuxtaponen, se empalman o se ordenan unas a otras, en la medida en que, a partir de su valor de origen y del simple acto de designación que las ha fundamentado, las palabras no han dejado de derivarse, adquiriendo una extensión variable (Foucault, 1968: 121); por ello, una palabra que en otro lugar o país no conlleva desde su origen un factor que puede discriminar de acuerdo con la designación que hace quien quiere discriminar, en otro sí lo puede hacer. La palabra “indio” desde su origen conlleva un desvalor desde el contexto de castas impuesto por la invasión española; si con ella se designa a alguien aprovechando alguna circunstancia de poder, entonces se discrimina. Esta acción es un eje que atraviesa todo el cuadrilátero del lenguaje; a lo largo de esta línea se fija el estado de una lengua: sus capacidades de articulación son prescritas por el punto de derivación al que ha llegado; allí se definen, a la vez, su postura histórica y su poder de discriminación. Así, las palabras conllevan formas de poder y discriminación que son violencia; la otra diagonal va de la proposición al origen, es decir, de la afirmación implícita en todo acto de juzgar a la designación implícita en todo acto de nombrar; a lo largo de este eje se establece la relación de las palabras con lo que representan: aparece así que las palabras no sólo dicen el ser de la representación, sino que siempre nombran algo representado (Foucault, 1968: 121). 

			Numerosas palabras se estructuran en símbolos, los cuales dan a los actores en posiciones de poder la posibilidad de discriminar y, desde dicho poder, dominar, popularizar, distraer y desorientar. Algunos símbolos discriminantes identificados en la estructura mexicana son: marica, riquillo, mongol, chocho, indio, lagartona, pueblerino, machorra, naco, negro, gorda/o, enano/a, zorra, gata, perro, chairo/a, mugroso, fifí, chochear, verdulera, plazera, cerdo/a.

			La práctica discriminatoria, y la violencia ejercida con ella, se han naturalizado. La naturalización o normalización es volver “normales” la discriminación y su reproducción. El discurso disciplinario se apropia del cuerpo y adquiere autoridad para determinar cuáles son sus formas deseables, sanas y bellas (Foucault, 1973). La discriminación ha sido naturalizada y representada en la doxa, generando violencia simbólica.

			La doxa son las creencias u opiniones que se presentan como naturales e incuestionables y que implican un conocimiento práctico (Bourdieu, 2001: 9); la doxa es la práctica cotidiana, irreflexiva, naturalizada que se constituye como elemento central en la formación de las ideas (Bernal y Quintero, 2018: 56); la doxa funciona de modo sutil a través del lenguaje, a través del cuerpo, de las actitudes hacia las cosas que están por debajo del nivel de la conciencia (Bourdieu, 2003: 299). La doxa como estructura del poder que puede discriminar buscará instalar una naturalización de esos saberes y evitará su cuestionamiento (Foucault, 1969). 

			En este sentido, si se identifica que la discriminación es violencia simbólica, se puede considerar lo que Bourdieu señaló: que a veces este tipo de violencia simbólica minimiza el papel de la violencia física, y no es así. Esta distinción es lo que la teoría materialista de la economía de los bienes simbólicos tiende a destruir, dejando que ocupe su espacio teórico la objetividad de la experiencia subjetiva de las relaciones de dominación (Bourdieu, 2000: 50), que son el producto de un trabajo continuado (histórico) de reproducción al que contribuyen agentes singulares e instituciones. Por tanto, la violencia simbólica se instituye a través de la adhesión que el dominado se siente obligado a conceder al dominador (por consiguiente, a la dominación) cuando no dispone, para imaginarla o para imaginarse a sí mismo o, mejor dicho, para imaginar la relación que tiene con él, de otro instrumento de conocimiento que aquel que comparte con el dominador y que, al no ser más que la forma asimilada de la relación de dominación, hacen que esa relación parezca natural; en otras palabras: cuando los esquemas que pone en práctica para percibirse y apreciarse, o para percibir y apreciar a los dominadores (alto/bajo, masculino/femenino, blanco/negro, etcétera), son el producto de la asimilación de las clasificaciones, de ese modo naturalizadas, de las que su ser social es el producto (Bourdieu, 2000: 51). Entonces, el abanico de la discriminación abarcará distinciones étnicas, económicas o sociales construidas desde los grupos que dominan.

			La violencia simbólica en la discriminación podría desalentarse en torno a los distintos tipos de práctica de interculturalidad. De acuerdo con Walsh (2005), podemos distinguir tres tipos de interculturalidad: relacional, funcional y decolonial; los dos primeros se representan desde la pasividad, beneficiando a la cultura dominante, conviviendo pacíficamente con la violencia simbólica; la tercera es emancipadora de la cultura dominada y enfrenta a la violencia simbólica.

			La interculturalidad relacional pone énfasis en el contacto entre personas, prácticas, géneros, sin ninguna mención al hecho del conflicto intercultural, es decir, manteniendo una cultura estática donde los beneficios en la relación de la cultura dominante con la dominada pueden mantener las formas de discriminación.

			La interculturalidad funcional promueve el diálogo y la tolerancia sin preguntarse por las causas de la asimetría social y cultural, Es decir, sin cuestionar el statu quo. Contribuye a disminuir la discriminación, pero de acuerdo con la condición funcional para la cultura dominante.

			La interculturalidad crítica o de carácter decolonial, parte del problema estructural-colonial-racial que señala, y requiere la transformación de las estructuras, instituciones y relaciones sociales, así como la construcción de condiciones radicalmente distintas de estar, ser, pensar, razonar, conocer, sentir, mirar y vivir.

			La interculturalidad crítica o decolonial lucha contra la colonialidad. Ésta es el patrón global del poder capitalista. Se funda en la imposición de una clasificación racial/étnica de la población del mundo como piedra angular de dicho patrón de poder, y opera en cada uno de los planos, ámbitos y dimensiones, materiales y subjetivos de la existencia cotidiana y a escala social. Se origina y mundializa a partir de América (Quijano, 2007: 93-94), reproduciendo una ideología que busca ordenar el mundo.

			Así, la interculturalidad de carácter decolonial implica la restitución del conocimiento subalterno a la emergencia del pensamiento fronterizo. Este tipo de pensamiento se construye a través de un diálogo con la epistemología desde conocimientos que fueron subalternizados en los procesos imperiales coloniales (Mignolo, 2007: 71) Esta construcción es la conformación de los conocimientos otros. 

			Todas las acciones interculturales, tanto relacionales como funcionales, son importantes; pero si éstas no se concretan en acciones decoloniales, no sirven para lograr una interculturalidad afirmativa.

			El estatus de la estructura legal 
de la interculturalidad en México

			La mirada intercultural en contra de la discriminación fue incorporada, a inicios del siglo XX, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 1991, tras la ratificación por México del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se reformó el Artículo 2º constitucional, para reconocer el carácter pluricultural del país, sustentado en sus pueblos indígenas; sin embargo, sólo hubo reconocimiento en lo cultural, descuidando los rezagos sociales históricos (Maldonado, 2010: 11). El Artículo 2 se refiere a las garantías individuales y expresa: La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas (Diario Oficial de la Federación [DOF], 1917).

			La pluriculturalidad es una manifestación democrática, horizontal, de la cultura; en ella no se generan procesos de dominación o discriminación de un grupo sobre otro; en cambio, lo multicultural es la presencia en una sociedad de dos o más grupos culturales, los cuales coexisten, pero no conviven, por cuanto es uno el que domina a los demás. La pluriculturalidad tiende a evitar la discriminación, mientras que la multiculturalidad, por su práctica asimétrica, se orienta a estimular la desigualdad, el control, la dominación y la discriminación (Rocha, 2022: 20). La multiculturalidad, referida a la globalización, sustenta lo llamado “glocal”, donde se reproducen formas de dominación mundial en las esferas locales (Stavenhagen, 2006).

			Más adelante, el Artículo 2º integra el concepto de conciencia de la identidad indígena como criterio, abriendo la puerta para que se construya la autoadscripción de los y las mexicanas:

			La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

			Esta autoadscripción o no a un grupo indígena o afrodescendiente, logró elevar de manera considerable la cantidad de personas indígenas en México, tras la inclusión de este recurso en el intercenso poblacional de 2015.

			El artículo constitucional que menciona concretamente la palabra interculturalidad es el 3º, dedicado a la educación. En este Artículo, la interculturalidad es considerada una parte del desarrollo educativo: g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social…

			Pero la educación, en términos de interculturalidad crítica, aún no logra su desarrollo total en México. Los Acuerdos de San Andrés (Gobierno Federal y Ejército Zapatista de Liberación Nacional, 1996) incluyeron la interculturalidad decolonial para la práctica del Gobierno de México; sin embargo, los gobiernos de Ernesto Zedillo, Vicente Fox y Felipe Calderón promovieron la aparición de Universidades Interculturales, varias de las cuales se desarrollan desde la interculturalidad relacional o funcional; es decir: a sus aulas ingresan estudiantes indígenas, pero son vinculados a la racionalización occidental de la reproducción del conocimiento; dichas instituciones educativas reproducen los conocimientos desde la ciencia occidental; no se permite a las poblaciones indígenas participar en la organización de estas universidades de modo que se incluyan sus conocimientos requeridos y las formas de evaluar y aplicar el conocimiento en el medio regional (Rocha, 2022: 72).

			De acuerdo con la Constitución federal, las entidades de la república mexicana han integrado a su estructura legislativa el término interculturalidad y sus concomitantes, como la discriminación. Tras una revisión de la cantidad de palabras inscritas en algunas cartas magnas estatales6 de entidades mexicanas, y considerando que esta frecuencia numérica no puede precisamente informar sobre el avance social en el desarrollo de este tema, la revisión nos aproxima al avance que puede tener la interculturalidad y la mirada contra la violencia y la discriminación: la palabra pluricultural se presenta dos veces en las constituciones políticas de Veracruz y de Chiapas; en casi todas las demás aparece una sola vez, y en estados como Nayarit, Michoacán y Campeche, en ninguna ocasión. La palabra interculturalidad se menciona tres veces tanto en la Constitución federal como la de Michoacán y San Luis Potosí, y hasta cuatro ocasiones en la de Guerrero; pero hay estados, como Veracruz, en que esta palabra no figura en su carta magna, y en Chiapas, Nayarit, Campeche y Estado de México, figura una sola vez. La palabra equidad aparece hasta en diez ocasiones en las cartas de Chiapas, Nayarit y Estado de México, pero sólo cinco veces en la Constitución federal, dos veces en la de San Luis Potosí, y una sola vez en Campeche. La palabra igualdad aparece hasta 17 veces en la de Guerrero, 16 veces en la Federal y en la de Yucatán; siete veces en la de San Luis, cinco veces en la de Nayarit, y cuatro veces en la de Campeche. La palabra discriminación aparece hasta siete veces en Chiapas, cuatro veces en Yucatán, tres veces en la Federal y en las de Veracruz, Nayarit, Michoacán, y dos veces en Campeche, Guerrero, San Luis Potosí y Estado de México.

			En el año 2003 se emite la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED). Esta ley reconoce la existencia de la discriminación, de la promoción del odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación, como afirma su artículo 9, fracción XV. Y alude asimismo a la incitación al odio, la violencia, el rechazo, la burla, la injuria, la persecución y la exclusión en este mismo artículo en su fracción XXVII. Junto con la Ley se instituyó el Consejo Nacional para Prevenir La Discriminación (Conapred) (2023). Este Consejo es la institución rectora para promover políticas y medidas tendentes a contribuir al desarrollo cultural y social, y avanzar en la inclusión social, garantizando el derecho a la igualdad, que es el primero de los derechos fundamentales en la Constitución federal (Pérez, 2015: 17).

			El Código Penal Federal, en su Título Tercero Bis de Delitos contra la Dignidad de las Personas, y en su Artículo 149 Ter., se refiere a las sanciones a que son acreedoras las personas que en su trato generen discriminación (DOF, 1931). Son sancionará de uno a tres años de prisión, o de 150 a 300 días de trabajo a favor de la comunidad, y hasta doscientos días de multa 

			a la persona que por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, condición social o económica, condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas negando los servicios o prestación que tenga derecho, niegue o restrinja el derecho laboral, limite el servicio de salud o servicio educativo…

			Sobre esta ley es digno de mención que en 2012 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que las expresiones discriminatorias, especialmente las homofóbicas, como “puñal” o “maricón”, no se encuentran protegidas por el derecho a la libertad de expresión, por cuanto no son mencionadas en la Constitución mexicana. Este hecho puede coadyuvar a disminuir la discriminación en la prensa amarillista, la cual contribuye con sus prácticas discriminativas a la doxa de violencia.

			En relación con lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF, 1976) determina en su artículo Trigésimo Sexto las acciones que desde el Instituto Federal de Comunicaciones deben proceder para evitar contenidos de discriminación y falta de equidad de género en medios informativos.

			La Ley General de Derechos Lingüísticos de Los Pueblos Indígenas (Instituto Nacional de Lenguas Indígenas [Inali], 2003) hace su contribución contra la discriminación. Su objetivo es regular el reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción del uso cotidiano y desarrollo de las lenguas indígenas, bajo un contexto de respeto a sus derechos, sobre todo en la discriminación a las personas que hablen una lengua indígena, donde los artículos 9 y 10 refieren el derecho que tienen estas personas a ser comunicadas en su lengua original frente a una autoridad: 

			Artículo 9: Es derecho de todo mexicano comunicarse en la lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público o privado, en forma oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras.

			Artículo 10: El Estado garantizará el derecho de los pueblos y comunidades indígenas el acceso a la jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de que sean hablantes. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de justicia, incluyendo las agrarias y laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los juicios que realicen, los indígenas sean asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua indígena y cultura.

			La Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (DOF, 2018) renovó el Centro de Desarrollo Indígena (CDI), el cual fue al mismo tiempo una transformación no pertinente del antiguo Instituto Nacional Indigenista. Tras la transformación del CDI en instituto nuevamente, se publicó en 2018 la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, y con ello la creación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), con amplitud en el reconocimiento de las comunidades, pues integra a la tercera raíz africana. La razón por la cual se forma este nuevo instituto es el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público, ello utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el Artículo 2o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. De esta forma, los pueblos indígenas y afromexicanos, en ejercicio de su libre determinación, tendrán el derecho de identificarse con el concepto que mejor se adapte a su historia, a su identidad y cosmovisión. Esta contribución implica la autoadscripción étnica, que contempla la libertad de decidir la pertenencia cultural, fuera del estatus contemplado en las anteriores denominaciones indígenas, donde el gobierno categorizaba a sus ciudadanos como indígenas o no indígenas. 

			La Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en La Ciudad de México (Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 2019) tiene como objeto reconocer, proteger, promover y garantizar los derechos colectivos e individuales de los pueblos indígenas y sus integrantes; definir a los sujetos titulares de derechos, así como establecer sus principios de interpretación y medidas de implementación. Su base normativa de orden constitucional protege, promueve y garantiza los derechos de los pueblos indígenas.

			En este repaso del marco normativo mexicano, se puede reconocer una interculturalidad que se gesta como proyecto ético-político para transformar las relaciones de interculturalidad negativas, las relaciones de menosprecio en relaciones de interculturalidad afirmativa, es decir, de reconocimiento. Existen nexos muy estrechos entre el menosprecio, el reconocimiento y la formación de las identidades, por lo que la interculturalidad tiene una función ético-política muy importante (Arias, 2015: 10). En la esfera pública, las políticas de reconocimiento buscan la deconstrucción de la discriminación y el menosprecio intercultural para ampliar las oportunidades restringidas de aquellos que son injustamente menospreciados por razones culturales y de género (Arias, 2015: 10).

			La reflexión sobre lo intercultural en México, durante las últimas tres décadas se ha desarrollado especialmente en tres corrientes: la salud, la educación y el género. Estos tres componentes son los puntos de análisis que examinaremos en el último apartado de este ensayo, pues son las dimensiones que la reflexión puede aportar.

			La interculturalidad, como instrumento y herramientas para el desarraigo de la discriminación 
y la no violencia como práctica en México

			La interculturalidad como herramienta e instrumento vinculada a una interculturalidad decolonial, debe ser una práctica que no atente contra los derechos humanos buscando ser naturalizada; naturalización o normalización dada por la lucha que hacen los grupos oprimidos contra la idea de lo “normal” o “natural” de los dominadores, o de sectores colonizadores o tradicionalistas. Esta lucha contra la inercia tradicionalista debe transformar la doxa mediante el trabajo instrumental de tres prácticas: la transformación de la estructura legal; la transformación de la estructura comunicativa de los medios masivos y de la cultura de redes y medios, y la trasformación de las instituciones del Estado.

			La transformación epistémica de lo intercultural por lo pluricultural quizá sería un factor que traería menos estructura en su doxa, a la que vinculan cuatro décadas de política intercultural relacional o funcional. Si bien este tipo de interculturalidades en México ha traído numerosas ferias de la herbolaria, de demostración de partería, de exposición artesanal, de encuentro de bailes tradicionales, de encuentro de músicos indígenas, y otras numerosas muestras de interculturalidad aun colonial, dichas representaciones no han resuelto elementos tan importantes como las desigualdades, la violencia simbólica y la discriminación a las diversidades indígenas. Esto significa que el concepto de interculturalidad se ha adosado a la estructura de una doxa que sigue reproduciendo una colonialidad.

			La vía epistemológica podría focalizarse en dos esfuerzos: empoderar el concepto intercultural en lo decolonial, es decir, ponerle el apellido, o proyectarlo en lo pluricultural; el primer objetivo sería poner en claro que no es lo mismo una muestra de productos agrícolas de la milpa (multicultural, intercultural funcional o relacional) que restituir las tierras de cultivo de milpa que la colonialidad y el capitalismo arrebató a poblaciones indígenas (pluricultural, intercultural decolonial); o que no es lo mismo una muestra de partería tradicional en la explanada de un hospital (multicultural, intercultural funcional o relacional) que otorgar carácter legal a la partería, para que las parteras indígenas desarrollen su trabajo sin estar dominadas por el sistema médico oficial (pluricultural, intercultural decolonial).

			En cualquiera de las dos opciones epistemológicas, las herramientas de abordaje y el desarrollo de la conceptualización intercultural decolonial o pluricultural, deben generarse desde la reflexión y la crítica, con miras a incidir en las políticas públicas.

			Es cierto que acciones globales, como las referidas por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) (2019), han sido afirmativas, como las relacionadas con las recomendaciones para que un castellano más inclusivo sea utilizado en los diversos tipos de documentos y publicaciones oficiales, institucionales, comerciales o informativos (ONU, 2019), o para que ocurran acciones como las acontecidas en Oaxaca en 2021, cuando el Congreso de ese estado prohibió cualquier presupuesto para concursos de belleza femenina; de hecho, la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género emitió en ese mismo estado la prohibición de usar cualquier recurso público para actos donde se evalúe el físico de las mujeres de cualquier edad. Pero todas estas acciones requieren la orientación epistemológica reflexiva, para evitar, como ha ocurrido en otras prácticas en contra de la discriminación, que sus acciones colectivas caigan en la moda o la buena intención política, pero olvidando la real transformación de la doxa.

			La interculturalidad será una metodología para examinar las distintas formas de apropiación de esos discursos disciplinarios, con miras a identificar la forma de ser asertivamente, y no lo que la sociedad, dominada por una autoridad, desea que expresen los cuerpos y las formas de interacción social; el análisis de las formas en que las innovaciones científicas y tecnológicas contribuyen a legitimar la invasión y colonización del cuerpo, violentado y discriminado (por parte de las instituciones sociales), es parte de la interculturalidad; ello ocurre, por ejemplo, con el cuerpo de la mujer, que se ha convertido en una de las principales fuentes de legitimación del poder, y escenario de la violencia simbólica y la discriminación. Y este contexto científico, al igual que el moral, plastifica las políticas públicas en términos generales (Ayora, 2007: 104), estructura la doxa y reproduce la dominación.

			La reflexión sobre el estudio de la doxa que estructura la violencia simbólica y, en ella, la discriminación, debe ser considerada como elemento de análisis y de obtención de resultados para ofrecer información a los tomadores de decisiones y a los restructuradores legislativos y normativos, para contribuir a la generación de políticas públicas que restructuren el habitus colectivo. Y aunque tarde o temprano la misma inercia de la sociedad civil logre disminuir la violencia simbólica y la discriminación, como lo logrado con las transformaciones recientes con la interrupción legal del embarazo, los matrimonios igualitarios, la equidad de género en los cargos de representación popular y otras disposiciones, que sea el cambio en la estructura del habitus colectivo, más científico, el que transforme las estructuras que reproducen la violencia y la discriminación.
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			Violencia vicaria

			Dora Luz Sánchez Valencia1

			Introducción

			Una de las asignaturas pendientes de las sociedades democráticas es la atención a la violencia de género en todas sus modalidades. En este trabajo pretendemos abordar el análisis del concepto desde los estudios de Pierre Bourdieu, concretamente en “La dominación masculina”, y superar la confusión entre la violencia familiar y la violencia vicaria, la cual es un tipo específico de violencia de género psicológica.

			Un objetivo complementario es establecer un comparativo de las modificaciones legislativas entre los estados de la república que la han aprobado.

			A modo de marco conceptual

			El concepto de habitus es una estación intermedia entre determinismo objetivista y subjetivismo voluntarista, 

			un sistema de disposiciones durables y transferibles —estructuras estructuradas predispuestas a funcionar como estructuras estructurantes— que integran todas las experiencias pasadas y funciona en cada momento como matriz estructurante de las percepciones, apreciaciones y las acciones de los agentes frente a una coyuntura o acontecimiento y que el contribuye a producir (Bourdieu, 2007: 104).

			La conexión de estos dos sistemas de relaciones, campo y habitus, posibilita la superación de las aporías del objetivismo determinista y del subjetivismo voluntarista, desde una sociología que se plantea el origen social de las estructuras y de las prácticas desde una perspectiva relacional e histórica.

			El autor busca los mecanismos y estructuras que han logrado eternizar las relaciones asimétricas entre géneros, en los que participan hombres y mujeres, siendo éste el ejemplo más claro de diferenciación y jerarquización en la especie humana y donde se puede constatar la dificultad para superarla.

			La naturalización de la dominación masculina responde a una división arbitraria de las cosas y de las actividades (sexuales o de cualquier tipo) femeninas y masculinas.

			Esta dualidad asume las diferencias como si fueran objetivas y naturales, y la diferencia biológica de los órganos sexuales se convierte en demostración natural de la diferencia social definitiva entre los sexos y justifica el tradicional poder insostenible de los hombres sobre las mujeres, introduciéndose así en los aspectos objetivos y subjetivos (Bourdieu, 2000: 14)

			Las dominadas usan los mismos esquemas en el análisis de la oposición entre lo masculino y lo femenino y en una concepción patriarcal de la división sexual del trabajo; se basan en los esquemas de percepción dominantes que las llevan a una percepción altamente negativa de su propio sexo (Bourdieu, 2000: 14).

			Estas oposiciones estructurales se aplican desde el principio masculino, y las mujeres parten de su situación de dominadas debido al habitus y a los esquemas de percepción, de apreciación y de acción.

			Observamos el proceso de asimilación de la dominación relacionado de entrada con la construcción social e histórica de los cuerpos, construcción que ha estado atravesada de continuo por la visión androcéntrica del mundo desde la que se organiza la división por género (Bourdieu, 2000: 11).

			Es a partir de la introyección del esquema de dominación masculina en las dominantes y dominadas que se construye la violencia simbólica (Bourdieu, 2000: 28-30) que estructura las relaciones desiguales entre los géneros y se extiende y atraviesa todas las instituciones sociales.

			La diferencia entre los sexos no sólo es visible en las actividades productivas, la economía, la reproducción, la percepción del mundo, etcétera, sino en las actividades de representación opuestas a las de las mujeres; las actividades de éstas son de disposición como objetos de intercambio. En conclusión: los hombres se encargan de los intercambios públicos, las mujeres de los intercambios privados (Bourdieu, 2000: 37-38).

			La dominación es visible en el disciplinamiento de los cuerpos, el cual genera hábitos diferenciados y diferenciadores; en disimetría radical, la masculinización del cuerpo masculino y la feminización del cuerpo femenino han requerido una temporalidad que aún no termina, que no se detiene nunca: el cuerpo masculino debe poseer cualidades de dominación, o es despreciado si realiza actividades femeninas, se le subvalora; pero si aumenta la participación de los varones en esas actividades, se tiende a valorarlas; por otro lado, si la mujer desarrolla actividades masculinas, se le desprecia por masculinizarse y se devalúan aquellas actividades antes masculinas al ser realizadas por mujeres (Bourdieu, 2000: 43-46).

			En la concepción patriarcal del mundo, lo femenino es percibido y vivido como un ser para otro, mientras que los varones deben hacer cualquier esfuerzo para estar a la altura de lo que se espera de ellos. La dominación masculina se regenera en “reconstruir la historia del trabajo histórico de deshistorización” (Bourdieu, 2000: 61).

			La continuidad del dominio masculino se sostiene también por la convergencia de instituciones como la familia, la Iglesia, la escuela o el Estado, que aplican mecanismos de socialización que se encargan de reproducir el orden imperante.

			Los cambios

			La inserción masiva de las mujeres en el mundo del trabajo, sobre todo en el periodo de la segunda guerra mundial y en la segunda posguerra, significó un avance sin retorno, pero no se ha traducido en un aumento de poder.

			La emergencia de nuevas masculinidades que generan formas alternativas de relaciones sociales entre hombres y mujeres, es aún insuficiente ante la reproducción de pautas culturales que relegan a las mujeres al ámbito doméstico y a un papel seductor.

			Las mujeres siguen desarrollándose a partir de y construyendo estructuras estructurantes, coadyuvando así a reproducir el dominio masculino y a naturalizar la violencia implícita.

			Contribuyen a la perpetuación de la sumisión femenina dos factores: ellas siguen asumiendo el perfil negativo de la concepción masculina del mundo, y el distanciamiento que persiste entre las mujeres por las diferencias económicas, sociales y culturales. 

			Definición de violencia

			No existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos; podemos encontrar algunas que han alcanzado un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta línea aquella que destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair cita algunas de estas definiciones. Retomamos tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean Claude Chesnais, quien dice: 

			La violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien. 

			Una segunda definición se encuentra en una cita de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”. Elsa Blair toma la última definición del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar daño” (Blair, 2009: 13-20; Martínez, 2016: 9)

			Violencia por razón de género

			Tipos de violencia según la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV)

			El análisis de la violencia parte de la desigualdad como una forma de organización de las relaciones sociales por género, edad, condición socioeconómica, capacidades diferentes, etcétera. Por tanto, parte también de la violencia como una forma de dominación de los hombres sobre las mujeres y como un recurso del orden patriarcal para someter y dominar a grupos y categorías sociales.

			•Violencia física

			•Violencia psicológica

			•Violencia sexual 

			•Violencia económica

			•Violencia patrimonial

			La violencia contra las mujeres en el ámbito familiar es el acto de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica, sexual, obstétrica o cualquier otra de naturaleza análoga a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuando el agresor tenga o haya tenido una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato, cualquier otra relación de afectividad, convivencia conjunta, encauzada o que tenga como resultado constituir una relación de matrimonio o concubinato. Sin perjuicio de lo anterior y tratándose de violencia vicaria se estará a lo que establece esta Ley y las demás disposiciones aplicables.

			Características de la violencia vicaria

			Los tipos de violencia vicaria pueden manifestarse de distintas formas, desde hacer que el menor presencie las agresiones a ser éste el dañado activamente de forma física o psicológica e instrumentalizada. Abuso sexual del menor, privación de necesidades básicas e incluso muerte. También puede realizarse este tipo de violencia mediante cosas u objetos, que sería otro tipo.

			Algunos ejemplos de este tipo de violencia que busca dañar las cosas por las que la mujer siente cariño o apego, serían los siguientes:

			1)	Daño directo a los hijos/hijas, mascotas, seres queridos.

			2)	Publicar anuncios eróticos con su nombre con la intención de ridiculizarla y “desprestigiar” su nombre.

			3)	Desfigurar su rostro para dañar su imagen, por ejemplo con ácido.

			4)	Le quema la ropa.

			5)	Amenazas con daño a seres queridos.

			6)	Le rompe objetos preciados.

			Se reconoce a Sonia Vaccaro como la iniciadora de los estudios de violencia vicaria y como quien le dio el nombre.

			Violencia vicaria

			Es una forma de violencia familiar y psicológica. En los considerandos del decreto de la emisión de la Ley Vicaria para el Estado de Puebla, se explica su especificidad y se le llama violencia vicaria.

			IX. Violencia Vicaria. Es todo acto u omisión intencional, con el objeto de causar daño a la víctima a través del perjuicio, maltrato, descuido y/o manipulación de las hijas y los hijos; así como el daño o menoscabo del vínculo filial con la víctima. 

			Es una manifestación de violencia por parte de quien mantiene o mantuvo una relación afectiva o sentimental de pareja con la víctima, que por sí o por interpósita persona, utiliza a las hijas y los hijos de la víctima como instrumento para causarle daño. 

			Se considera como violencia vicaria equiparada la que se realice hacia un, ascendiente directo por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, dependiente económico de la víctima, o un adulto mayor que se encuentre al cuidado de la víctima. 

			Para efectos de esta fracción, se entenderá como víctima a la mujer, en términos de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla (Periódico Oficial del Estado de Puebla, 2022: 9).

			Estados que han aprobado la ley 
contra la violencia vicaria

			En algunos estados, como Puebla, también se modificó la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla (2015), véase cuadro 1 y figura 1, para quedar en los siguientes términos: 

			XVI. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales […]; 

			XVII. Principio de mínima intervención en procedimientos judiciales, y […]

			XVIII. Los demás que se reconozcan en los ordenamientos legales e instrumentos internacionales signados en la materia (Periódico Oficial, 2015).  
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			Persistencia de la violencia

			Causalidades

			La multiplicación y actualización de las normas nacionales e internacionales que extienden una protección a las mujeres es insuficiente y tratamos de explicar las causas de este fenómeno; pareciera que la violencia crece en la misma medida o más que las normas que tratan de impedir su persistencia y expansión.

			A partir de la declaración de la eliminación de la violencia contra la mujer en el instrumento de derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), hemos detectado la existencia de: 

			•Relaciones de poder históricamente desiguales (culturales).

			•La violencia contra la mujer como uno de los mecanismos sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación respecto del hombre y permite la reproducción de las relaciones asimétricas y patriarcales.

			•Violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales e impide total o parcialmente a la mujer gozar de dichos derechos y libertades (legales).

			•Descuido de larga data de la protección y fomento de esos derechos y libertades en casos de violencia contra la mujer vulnera los pactos sociales de convivencia. 

			Todo ello ha generado lo siguiente: 

			•Una producción cultural de relaciones asimétricas fundadas en los pactos patriarcales, como el mandato de masculinidad y las sanciones sociales que se aplican a las mujeres que se salen de los moldes definidos y aceptados por la sociedad, además de la impunidad a los abusos y crímenes en contra de las mujeres.

			•Todas las leyes y pactos para la protección de las mujeres han sido descuidados desde siempre y no se aplican a la vida cotidiana de las mujeres; están ahí, pero prevalece el mandato de masculinidad y la impunidad ante los abusos y los crímenes, ya que son la piedra angular del mundo que conocemos, el mundo de las desigualdades, de los privilegios de un género a costa del otro.

			Mecanismos sociales 

			Estas condiciones dependen de múltiples factores. Haremos una somera revisión de la construcción del concepto de aprendizaje vicario, el cual parte de los estudios sobre condicionamiento de Skinner, sobre el aprendizaje vicario de los niños y jóvenes en Bandura, y sobre el mandato de masculinidad en Rita Segato y su relación con la violencia vicaria.

			Aprendizajes

			Bandura cuestiona el enfoque de Skinner, quien se centra principalmente en estímulos externos. Bandura consideraba que el aprendizaje también resultaba de determinantes internas y sociales más allá de los estímulos externos. 

			Para Bandura el aprendizaje es la modificación de la conducta y consideraba que existen dos formas de aprender: el aprendizaje directo y el aprendizaje por medio de modelos. El primero se basa en la experiencia directa y sus refuerzos positivos y negativos; en el segundo, al “exponer a un modelo, las personas que lo observan adquieren principalmente representaciones simbólicas de las actividades efectuadas por el modelo” (Bandura, 1987: 3245).

			Aplicó el experimento del muñeco bobo, para sustentar que las conductas agresivas son aprendidas, es decir, son un mecanismo social que, a partir de la observación de un modelo de comportamiento, permite interiorizar, normalizar y desplegar la violencia en un proceso de aprendizaje vicario.

			Mandato de masculinidad 

			La masculinidad hegemónica, construida y heredada del mundo patriarcal, como conjunto de mandatos de autosuficiencia, de potencia siempre activa, de ocupar siempre el lugar de la verdad, de realizar las actividades más relacionadas con lo público, con la producción, con la discusión política en términos generales, ese evitar las tareas vinculadas con el cuidado, con la empatía, de lo que se vincula más a lo privado, que tiene como principal destinatario al varón heterosexual.

			La masculinidad se aprende a través de la socialización, en el grupo de pares, de amigos, en la familia, en el trabajo o el deporte, donde se valora el exitoso o no exitoso ejercicio de la masculinidad; señalan cuándo se van desviando del camino por ser sensibles, por maricas, por lo que sea. Se da a través del insulto o del humor, pero va modulando esos cuerpos y esa manera de ser. Se aprende que en los conflictos con otros hombres la única solución es la violencia y no la empatía y el diálogo.

			Derivación

			Las estructuras fundamentales de la violencia son las estructuras parentales; la violencia intrafamiliar forma sujetos violentos y es violentogénica; se deriva de las formas sociales de aprendizaje del ser masculino, del mandato de masculinidad.

			Encontramos que las estructuras estructurantes de Bourdieu —en la construcción de la violencia vicaria— son semejantes a las estructuras fundamentales de la violencia derivadas del aprendizaje social del ser masculino, del mandato de masculinidad.

			Para Segato, la forma de construir relaciones sociales más igualitarias pasa por el desmantelamiento del mandato de masculinidad ya que la mano de obra bélica, los jóvenes sicarios, son formateados por el mandato de masculinidad hipertrofiado que responde a la precarización de la masculinidad debido a la precarización del trabajo y la economía, a la precarización del papel de proveedor producido por el modelo neoliberal.

			Conclusiones

			La violencia contra las mujeres ha existido a lo largo de la historia y ha sido socialmente aceptada. La preocupación por el daño que ocasiona a las mujeres es de reciente data y, puesto que en su mayoría se produce en el ámbito doméstico, se le ha prestado particular atención a través de leyes y movimientos de mujeres para atenderla.

			El proceso de democratización de las relaciones entre hombres y mujeres adolece de severos desfases en América Latina. Para avanzar hay que cambiar las pautas culturales que identifican a las mujeres con posiciones de inferioridad o de subordinación y modificar la conceptualización de las agresiones que se ejercen sobre ellas y su derecho a vivir libres de violencia; es decir: “hay que integrar estas reformas dentro de una vasta revolución cultural a fin de transformar el patriarcado y abolirlo” (Lerner, 1990: 4).

			En la región debemos aceptar que el goce de los derechos humanos es un requisito indispensable para el desarrollo y ejercicio pleno de la ciudadanía, y que es un mecanismo social central para perpetuar la subordinación contra las mujeres, debido a que el poder se asume como patrimonio exclusivo de los varones (Amorós, 1990: 59). La hegemonía masculina se asienta en el control social de lo femenino.

			El reclamo de las mujeres por el reconocimiento de sus derechos humanos implica la construcción de ciudadanía y el acceso a esa ciudadanía en condiciones de igualdad, y entraña la complejidad para resolverlo en la medida en que los derechos humanos, en tanto derechos individuales, encuentran su espacio de realización en el espacio público y se desestiman sus violaciones en el espacio doméstico.

			Aun su realización en el espacio público se ve disminuida por el hecho de que las mujeres no son consideradas ciudadanas con plenos derechos; se las sigue considerando pertenecientes a una minoría, no numérica sino política (Segato: 2016).

			La emisión de leyes es insuficiente si las mujeres no las conocen y no las reclaman como protección a las violencias que viven, y si el Estado es omiso en el reconocimiento de esas leyes y en la aplicación de sanciones que realmente protejan e impulsen cambios culturales y políticos que incidan en la construcción de relaciones más igualitarias entre hombres y mujeres. 
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CuADRO 3
Desglose del desplazamiento interno forzado
en México (2017)

Estado dIe\]':;reLZzs Personas Municipios
Chiapas 3 6090 4
Chihuahua 3 693 2
Coahuila 1 47 1
Durango 1 365 2
Guerrero 7 5948 7
Michoacan 2 1350 2
Oaxaca 3 2700 3
Sinaloa 5 2967 5
Zacatecas 1 230 1
Total 25 20290 27

Fuente: Elaboracién propia con datos del Informe 2017 de la CMDPDH
sobre el desplazamiento interno forzado en México.
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FIGURA 1
Limites del municipio de Chilpancingo, Guerrero

Fuente: Portal del Gobierno del Estado de Guerrero, 2017.
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CUADRO |
Eventos de desplazamiento interno forzado
en México (2016)

Estado dIeV]:l:ZfL’;Zs Personas Municipios
Chiapas 4 1117 3
Chihuahua 3 4747 2
Guerrero 7 1650 3
Michoacan 1 10000 2
Oaxaca 2 850 2
Sinaloa 6 4208 1
Total 23 22572 13

Fuente: Elaboracién propia con datos del informe 2016 de la CMDPDH so-
bre el desplazamiento interno forzado en México.
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GRAFICA 7
Homicidios por género
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Fuente: Elaboracién propia con datos obtenidos del Inegi (2005-2021).
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CuADRO 5
Desglose del desplazamiento interno forzado
en México (2018)

Estado dIeV]:l:ZfL’;Zs Personas Municipios
Guerrero 12 5056 8
Chiapas 14 5035 4
Sinaloa 6 860 4
Oaxaca 1 300 1
Michoacan 2 240 3
Total 25 11491 20

Fuente: Elaboracién propia con datos del informe 2018 de la CMDPDH sobre
el desplazamiento forzado interno en México.





